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Presentación 
 

La violencia de género constituye un problema social y de salud pública para el Estado peruano. 
Esta forma de violencia vulnera los derechos humanos principalmente de las mujeres. Pese a que 
existen diversas políticas públicas que abordan la problemática estas tienen un especial énfasis en 
la atención y sanción. No obstante, la principal falencia aún se presenta en la formulación de 
estrategias de prevención de esta problemática. 

En esa línea, es que se identifica que dentro de las estrategias de prevención de la violencia de 
género es necesario que se incorporé y se comprometa a los hombres, principalmente a los jóvenes. 
Ello con el fin de una profunda reflexión sobre la construcción de la masculinidad hegemónica y las 
relaciones de poder basadas en el género como principales causas de la violencia. 

Por ello, es que se plantea el presente curso de “Prevención de la violencia y nuevas 
masculinidades” que tiene como objetivo principal que la comunidad estudiantil analice de forma 
crítica, a partir de sus propias experiencias y del enfoque de género, cómo se construyen las 
masculinidades y cómo la manera en que se aprende a ser hombre está relacionada a las 
experiencias cotidianas del ejercicio de diversas formas de violencia de género. 

En así, que desde Defensoría del Pueblo consideramos importante la implementación de este tipo 
de cursos en los diversos espacios educativos debido a que permiten abordar la prevención de la 
violencia partiendo del cuestionamiento de como persiste en nuestra sociedad patrones patriarcales 
que alientan la discriminación, estereotipos, roles de género que de forma silenciosa se erigen como 
causantes de la violencia de género. 
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Introducción 
 

El curso propone como competencia general que las y los estudiantes analicen de manera crítica la 
relación entre la masculinidad hegemónica, el poder y la violencia contra las mujeres, a partir de 
sus propias experiencias y del marco de los derechos humanos, para asumir compromisos en la 
prevención de la violencia de género. Del mismo modo reflexionen sobre la importancia de aplicar 
el enfoque de género, la construcción de las masculinidades y la relación entre la manera en qué 
se aprende a ser hombre con las experiencias cotidianas de ejercicio de diversas formas de 
violencia de género.  

Se busca también que las y los estudiantes se sensibilicen y reconozcan el impacto y consecuencias 
de la violencia de género en la vida de las personas. Así como, la grave afectación que produce en  
los derechos humanos. Dado que tanto el enfoque de género como el de derechos humanos son 
propuestas transformadoras tanto de las relaciones de desigualdad como del uso de la violencia 
como mecanismo para sostener y reproducir el poder, se busca que los y las estudiantes se 
comprometan en la prevención de la violencia de género a través del cambio personal y de acciones 
ciudadanas. 

El documento presenta en el primer capítulo la parte metodológica del curso. Este se encuentra 
dividido en cuatro módulos y dieciséis sesiones que desarrollan conceptos básicos sobre la 
construcción de la masculinidad, su vinculación con la violencia género, derechos humanos y 
estrategias para el cambio. A lo largo del desarrollo temático se pueden encontrar diversas 
estrategias y dinámicas a ser utilizadas para la aplicación del curso y la optimización del aprendizaje 
de los temas. 

En el segundo capítulo se da cuenta de la experiencia de la implementación del curso de forma 
detallada y la validación de cada técnica pedagógica utilizada. Se presenta los resultados de la 
evaluación aplicada a las dinámicas y algunos aportes que ayudan a optimizar el método de 
enseñanza. Asimilismo, en el tercer capítulo, se exponen algunas conclusiones sobre la 
implementación del curso. 

Finalmente, en el último capítulo se brindan algunas recomendaciones que podrían facilitar el 
cumplimiento de los objetivos del curso y algunos alcances sobre la flexibilización de la guía 
metodológica ante interrogantes del alumnado. 
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Capítulo I 

Diseño y objetivo del curso de prevención de la violencia y nuevas masculinidades 
 

El curso denominado “Prevención de la violencia de género y masculinidades” tiene como finalidad 
motivar y comprometer a estudiantes universitarios, especialmente a varones, a prevenir las 
diferentes formas de violencia de género. Este permitirá una crítica reflexiva acerca de la 
construcción social de las masculinidades y las relaciones de poder basadas en el género para 
entender el fenómeno de la violencia dirigida no solo contra la mujer sino también contra otros 
varones y significantes femeninos. 

El diseño del curso parte del cuestionamiento de la masculinidad hegemónica y su relación con la 
violencia de género. Para el análisis crítico utiliza el enfoque de género y el marco ético de los 
derechos humanos. Asimismo, se busca motivar y comprometer a los y las estudiantes a realizar 
cambios personales y en su comunidad para modificar la persistente cultura machista que no 
respeta los derechos humanos y con ello contribuir a erradicar la violencia de género. 

Adicionalmente, en la formulación de la metodología se aplicó el enfoque pedagógico, que orienta 
el proceso de aprendizaje-enseñanza, enfatizando el desempeño idóneo y la autorrealización de 
los y las estudiantes en términos de capacidades y actitudes. Dicho enfoque tiene las siguientes 
características específica: 

 Parte del aprendizaje significativo (relacionando la nueva información con conceptos 
existentes). 

 Se orienta a la formación humana integral. 
 Fomenta la construcción del aprendizaje autónomo. 
 Orienta la formación y fortalecimiento del proyecto ético de vida. 

Es así, que al finalizar el curso se espera que las y los estudiantes adquieran la competencia de 
analizar críticamente la relación entre la masculinidad hegemónica, el poder y la violencia contra las 
mujeres, a partir de sus propias experiencias y del marco de los derechos humanos, para asumir 
compromisos en la prevención de la violencia de género. 

Esta competencia ha sido considerada la orientadora del proceso de educativo. Para ello, 
metodológicamente se ha organizado una secuencia de cuatro módulos con sus respectivos 
contenidos que se resumen a continuación: 

 

Módulo 1: Construcción de la masculinidad. 

En este módulo se utiliza el enfoque de género para analizar como los atributos y roles asignados 
culturalmente a hombres y mujeres producen y reproducen relaciones jerárquicas de poder 
(Bourdieu 2000). Además, se analizará críticamente los mecanismos usados socialmente para la 
reproducción del sistema sexo- género, como el control de las emociones (Kimmel 1997, Bericat 
2000). Asimismo, se reflexionará sobre los mandatos de la masculinidad hegemónica en tensión 
con la existencia de otras masculinidades menos valoradas o “subordinadas”. (Connell 1997, 
Connell y Messerschmidt 2005, Vásquez del Águila 2013). 
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Módulo 2: Masculinidad y violencia de género. 

En este módulo se analizará como la violencia de género se constituye en un instrumento para 
reforzar la desigualdad y el dominio masculino sobre lo femenino o sobre otro significante femenino 
(Segato 2003). Se reflexionará sobre los malestares masculinos, ocasionados por las dificultades 
de satisfacer las expectativas sociales sobre la hombría y su relación con el ejercicio de la violencia 
contra las mujeres, pero también contra otros hombres y contra sí mismos (Kaufman 1997). Se 
abordarán las diferentes formas de la violencia de género con énfasis en la violencia y el 
hostigamiento sexual en el ámbito universitario y en las relaciones de enamoramiento (Geldstein & 
Pantelides 2003, Saldivar & Romero 2009). Se introducirá una reflexión sobre la sexualidad 
masculina hegemónica y como se ha naturalizado la violencia sexual (Ramos & Palomino 2018) así 
como los cambios operados en la sensibilidad social acerca de la misma (Vigarello 1999). 

 

Módulo 3: Violencia de género y derechos humanos. 

Se reflexionará sobre como la violencia de género tiene consecuencias para las víctimas, para 
quienes ejercen la violencia y para la sociedad en su conjunto. Se analizará qué derechos humanos 
son afectados en situaciones de violencia de género y que implican los principios de libertad, 
igualdad y diferencia, integridad física y emocional para las mujeres y también para los varones. Se 
espera que al partir del reconocimiento de los propios derechos se transite conceptualmente a 
pensar en la universalidad e interdependencia de los derechos humanos. Colocarse en el lugar del 
otro es un recurso pedagógico para la sensibilización en materia de derechos humanos. El módulo 
también incluirá una sesión sobre las responsabilidades estatales y los avances realizados en el 
país para sancionar y prevenir el hostigamiento y la violencia sexual. 

 

Módulo 4: Estrategias para el cambio. 

Este último módulo tiene como finalidad motivar a sus participantes a comprometerse en la lucha 
contra la violencia de género, comenzando con el esfuerzo por desarrollar cambios en ellos mismos. 
Así trabajan en algunas herramientas para reconocer y modificar conductas violentas, conocer e 
involucrarse en experiencias de jóvenes desde el activismo, anti machista y en contra del acoso 
sexual, o promover, en la misma perspectiva, estrategias innovadoras en el campus universitario o 
en el contexto donde viven. 

 

En el cuadro siguiente se sintetizan los resultados de aprendizaje para cada módulo, así como la 
competencia: 
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Competencia y resultados de aprendizaje del curso “Prevención de la violencia de género y 
masculinidades” 

 

COMPETENCIA  
Analiza críticamente la relación entre la masculinidad hegemónica, el poder y la violencia contra las 
mujeres, a partir de sus propias experiencias y del marco de los derechos humanos, para asumir 
compromisos en la prevención de la violencia de género. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cuestiona las 
relaciones entre 
hombres y mujeres y 
como se construyen 
las masculinidades 
teniendo como 
referentes las propias 
experiencias y el 
enfoque de género. 

Reflexiona como os 
mandatos sociales de 
la masculinidad 
hegemónica están 
relacionados con las 
experiencias 
cotidianas de 
ejercicio de diversas 
formas de violencia 
de género. 

Reconoce que la 
violencia de género 
transgrede derechos 
humanos 
fundamentales. 
Identifica las 
responsabilidades 
del Estado como 
garante del derecho a 
la vida libre de 
violencia 

Se compromete en la 
prevención de la violencia 
de género a través del 
cambio personal y de 
acciones ciudadanas. 

 

 

 

 

 

 
 

Metodología 
 

La metodología del curso, se sustenta en principios activos de la educación donde sus participantes 
son motivados, con diferentes técnicas participativas y vivenciales a reflexionar críticamente sobre 
sus experiencias, además deberán cuestionar todos aquellos estereotipos y prejuicios basados en 
un ordenamiento social basado en la desigualdad y jerarquías de género. Así, se trata de una 
propuesta pedagógica que busca cuestionar, a partir de la propia experiencia y del enfoque de 
género como se construyen las masculinidades en contextos de relaciones de poder basadas en el 
género. 

Es así, que cada participante tendrá la oportunidad de analizar como el cumplimiento de las 
expectativas sociales, sobre lo que es ser hombre, produce de manera sistemática situaciones de 
violencia en contra de las mujeres y las niñas. También se busca que las personas, sobre todo los 
varones, puedan analizar el impacto que las situaciones de violencia de género tienen en la vida de 
hombres y mujeres. Cómo es que la violencia vulnera derechos humanos fundamentales y los 
avances más importantes que se tienen tanto a nivel internacional como nacional en materia de 
responsabilidades estatales, pero también de todos los agentes sociales en la prevención de la 
violencia de género que afecta principalmente a mujeres y a otros significantes femeninos. El curso 

Módulo 1 
Construcción 

de la 
Masculinidad 

Módulo 2 
Masculinidad y 

Violencia de 
género 

Módulo 3 
Violencia de 

género y 
derechos 
humanos 

Módulo 4 
Estrategias 

para el 
cambio. 
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busca motivar la necesidad de involucrarse activamente en la construcción de relaciones igualitarias 
y en la erradicación de la violencia basada en género. 

La propuesta metodológica del curso utiliza técnicas participativas y vivenciales, con la finalidad de 
que las y los estudiantes puedan analizar la relación entre la masculinidad hegemónica, el poder y 
la violencia de género, a partir de sus experiencias personales y de su entorno.  

Se buscará que colectivamente cuestionen aquellas conductas normalizadas en las que se sustenta 
la violencia de género como aquellas que depositan en la víctima la responsabilidad de la violencia 
que sufre. Asimismo, se trabajará algunos principios de derechos humanos como marco ético para 
la convivencia ciudadana, las relaciones igualitarias libres de discriminación y violencia. 

Las técnicas vivenciales buscan involucrar no solo cuestiones cognitivas sino también que los 
participantes del curso taller puedan reconocer y conectarse con sus propias emociones. En este 
sentido se trabaja sobre la dimensión afectiva, a través de diversos recursos educativos como la 
representación, la reflexión sobre la experiencia, análisis de situaciones para generar la empatía y 
combatir la indiferencia.  

La prevención de la violencia supone erradicar los estereotipos machistas que ponen a las mujeres 
en una posición de subordinación y avalan los privilegios masculinos. Las técnicas deben permitir 
tomar conciencia de las emociones que subyacen a cada acto violento y cuestionar las creencias 
sobre las cuales estas emociones están sostenidas, no en abstracto, sino desde la experiencia de 
quienes participan. Reconociendo el conflicto, cómo la violencia no es una cuestión natural sino 
aprendidas y por lo tanto es posible modificar las respuestas frente al conflicto.  

La mayoría de las técnicas participativas que se utilizaran, ya han sido validadas en talleres con 
hombres jóvenes, tanto en el Perú como en otros países latinoamericanos. Otras que se proponen 
han sido adaptadas o creadas específicamente para este curso. 

Se impulsará el trabajo colaborativo entre alumnos y docentes, así como el establecimiento de un 
clima de confianza y de respeto. Las técnicas educativas propuestas retan al dialogo y también al 
debate, como un recurso para motivar la reflexión crítica en sus participantes y el logro de 
aprendizajes significativos. La propuesta del curso promueve el respeto a las opiniones y formas de 
vida de los otros, busca desarrollar una visión ética que permita visualizar la importancia de 
responsabilizarse sobre su propio cambio erradicando practicas sexistas y discriminatorias y valorar 
las posibilidades que ofrece una sociedad más justa e igualitaria, donde la violencia de género sea 
erradicada y los derechos humanos sean ejercidos y respetados. 

El curso está organizado en cuatro módulos o unidades de aprendizaje con un total de 16 
sesiones que pueden ser desarrollados en un semestre académico o criterio de quienes deseen 
desarrollar el curso. En cada sección se encontrará tanto los contenidos como la metodología 
propuesta. 
 

Módulos y sesiones del curso 
 
Competencia del curso: Analiza críticamente la relación entre la masculinidad hegemónica, el 
poder y la violencia contra las mujeres, a partir de sus propias experiencias y del marco de los 
derechos humanos, para asumir compromisos en la prevención de la violencia de género. 
 
Módulo 1. Construcción de la masculinidad 
Resultado de aprendizaje: Cuestiona las relaciones de poder entre hombres y mujeres y como se 
construyen las masculinidades, teniendo como referentes las propias experiencias y el enfoque de 
género. 
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No  Temas de sesiones Técnicas educativas 
1 Sexo y género. Relaciones de poder 

basadas en género 
Dinámica: La vida dentro de una caja: Los 
hombres deben (…) las mujeres deben (…) 

2 La construcción social y cultural de la 
masculinidad: Patrones de crianza y 
mandatos sociales  

Dinámica: “La vida de Juan”  
(Video y discusión en grupos) 
 

3 -La construcción social y cultural de la 
masculinidad: La represión de las 
emociones 

-Síntesis ordenada de los temas vistos 

-Dinámica: La frase incompleta: “Cuando estoy 
muy enojado, me siento… (¿Cómo me siento?)” 

- Exposición del/la facilitador/a 

 
 
Módulo 2: Masculinidad y violencia de género  
Resultado de aprendizaje: Reflexiona como los mandatos sociales de la masculinidad hegemónica 
están relacionados a las experiencias cotidianas de ejercicio de diversas formas de violencia de 
género. 
 

No  Temas de sesiones Técnicas educativas 
4 La construcción social de la masculinidad 

y la violencia de género 

Dinámica: Patrones de crianza y socialización 
de los hombres 

5 La construcción de la sexualidad 
masculina hegemónica  

Dinámica: La sexualidad masculina y femenina. 
Sexualidad, pensamientos, sentimientos, 
discursos y prácticas 

6 La violencia de género 
 
 

Dinámica 1: Los tipos de violencia 
Dinámica 2: ¿Es cariño o es violencia 
emocional? 

7 La violencia sexual Dinámica: Violencia sexual ¿Es o no es? 

8 Control y violencia en las relaciones de 
enamoramiento 

Dinámica: “Amores y desamores 

9 Acoso y hostigamiento sexual Dinámica: Representando el acoso y 
hostigamiento sexual  

 
 
Módulo 3: Violencia de género y derechos humanos  
Resultados de aprendizaje: 1) Reconoce que la violencia de género transgrede derechos 
humanos fundamentales y 2) Identifica las responsabilidades del Estado como garante del derecho 
a una vida sin violencia. 
 

No  Temas de sesiones Técnicas educativas 
10 Introducción a los derechos humanos ¿Cuáles son mis derechos? 

Ponerse en el lugar del otro 
Debate y breve exposición  

11 Consecuencias de la violencia de género 
y derechos humanos afectados 

Análisis de caso de violencia de género  
Trabajo en grupos y plenaria 

12 Derechos sexuales: la cuestión de la 
autonomía vs los mandatos de la 
masculinidad 

Construyendo historias 
Análisis desde la perspectiva de los derechos 
sexuales. 
Carta de derechos sexuales y responsabilidades 
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(opcional) 
13 Responsabilidad estatal y avances 

normativos sobre el acoso y 
hostigamiento sexual. 

Breve exposición  
Foro de debate sobre las normas acerca del 
acoso y hostigamiento sexual. 

  
 
Módulo 4: Estrategias para el cambio 
 
Resultado de aprendizaje: Se compromete en la prevención de la violencia de género a través del 
cambio personal y de acciones ciudadanas. 
 

No  Temas de sesiones Técnicas educativas 
14 Cambio personal: Cómo resolver los 

conflictos sin violencia.  
Sociodrama en base a tres guiones 

Cambio de guiones para el cambio 

15 Mi compromiso social por la igualdad de 
derechos entre hombres y mujeres y por 
un mundo sin violencia 

Trabajos grupales para campañas 
comunicacional 

 

16 Evaluación y compromisos para el 
cambio. 

Presentación de trabajos finales  
Evaluación final y compromisos personales 

 

Módulo I: Construcción de la Masculinidad 
 
En este módulo se utilizará el enfoque de género para analizar como los atributos y roles asignados 
culturalmente a hombres y mujeres producen y reproducen relaciones jerárquicas de poder 
(Bourdieu 2000). Además, se analizará críticamente los mecanismos usados socialmente para la 
reproducción del sistema sexo-género, como el control de las emociones (Kimmel 1997, Bericat 
2000).   
 
Asimismo, se reflexionará sobre los mandatos de la masculinidad hegemónica en tensión con la 
existencia de otras masculinidades menos valoradas o “subordinadas”. (Connell 1997, Connell y 
Messerschmidt 2005, Vásquez del Águila 2013). Se examinará como desde la primera infancia, los 
varones interiorizan los estereotipos de género y los privilegios masculinos: el papel de los juegos 
infantiles en la gestión de las emociones y en la preparación para el cumplimiento de los roles 
asignados socialmente a hombres y mujeres en la etapa adulta.   
 
Contenidos 
 
Todas las sociedades a lo largo de la historia han desarrollado normas sociales y culturales de lo 
que es bueno o malo, de lo que es correcto o incorrecto, de lo justo o injusto, de lo aceptable y 
prohibido del comportamiento humano y también respecto a qué roles sociales son adecuados o 
no, dependiendo de las características de las personas.  

Es así, que resulta de vital importancia poder diferenciar los términos “sexo” y “género”. Para poder 
entender cómo es que a partir de diferencia biológicas o fisiológicas en la socialización se ha dado 
una asignación previa de características, comportamientos, roles y espacios.  
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Sexo Este concepto hace referencia a las características 
biológicas que distinguen al hombre de la mujer. 
Pueden estar referidas también a lo fisiológico. 

Género Este concepto hace referencia a las diferencias 
construidas socialmente entre mujeres y hombres, de 
acuerdo a su cultura. 

 

Así, las mujeres, con la capacidad de gestar en sus propios cuerpos a otros seres humanos, se 
convierten en cuerpos especializados en la reproducción y se le asigna roles vinculados a la crianza, 
al cuidado de otros seres dependientes y se les hace responsables de todas las actividades en el 
ámbito de lo doméstico.  

Mientras que, a los varones, con cuerpos incapaces de gestar, se les asigna culturalmente roles en 
el espacio público, es decir, en el mercado de trabajo remunerado, en la academia y en la política. 
Nuestra sociedad tiene una concepción binaria del género, es decir, si alguien no es masculino, 
necesariamente es femenina, siendo vistas las características de ambos géneros como 
antagónicas. 

Roles que se atribuyen a las 
mujeres 

Roles que se les atribuyen a los 
hombres 

- Se corresponden con 
funciones reproductivas 

- Asociados a las labores de 
cuidado de otras personas 

- Roles vinculados a la 
naturaleza o sensibiliza 

- Se corresponden con funciones 
productivas 

- Roles vinculados a la racionalidad 
 

 

 

En ese sentido, la asignación de roles y actividades a en razón del sexo tiene también impacto en 
cuanto a los espacios donde se desarrollan hombres y mujeres. Es así, que se puede señalar que 
hay una división de espacios bajo el siguiente criterio: 

 

Espacio 
público 

Este espacio es visible, tangible, es el único en donde el 
trabajo es remunerado, “medible”. En el ámbito público el 
poder económico, político, jurídico, científico, religioso, 
bélico ha estado [asignado a los] hombres. 1 

 

Espacio 
privado 

El ámbito “privado” aparece como el propio de la mujer, la 
cual por naturaleza podría desempeñarse mejor en ese 
sentido. Este es el espacio del cuidado, de la atención a 
los otros, de los afectos, de la reproducción de la vida, del 
trabajo no remunerado e invisible. 2 

 
Según Marcela Lagarde3, el dominio de lo público, lo único socialmente considerado como creativo, 
por tanto, altamente valorizado, les confiere mayor poder a los varones respecto a las mujeres. Las 
actividades a las cuales se busca confinarlas no constituirían esfuerzo creativo ni transformador, ya 
que supuestamente solo se trataría de responder a lo que les fue dado por la naturaleza. A lo largo 
de los siglos, está mayor valoración social de las actividades masculinas ha sido la base para el 
                                                             
1 Delgado de Smith, Yamile (2008) “El Sujeto: Los espacios públicos y privados desde el género” p.117. Para mayor información en: 
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/3987106.pdf 
2 Ibidem.  
3 Lagarde, Marcela, 1992. “Identidad de Género”. Mimeo. Curso ofrecido en el Centro Juvenil “Olof Palme”, OCSD-OIT-OPS-AOS, Managua- 
Nicaragua. 
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desarrollo de creencias naturalizadas sobre el rol de autoridad de los hombres y en la posición 
subordinada y de servicio de las mujeres. Si bien en nuestras sociedades occidentales este sistema 
de género tiende a ser hegemónico, y las fuerzas más conservadoras lo muestran como natural, 
como lo único posible y, por tanto, universal; en diversos estudios antropológicos se ha podido 
demostrar que en otras culturas no siempre este orden de género se cumple4. 
 
En nuestra sociedad, mantener y reproducir permanentemente estas relaciones de poder en favor 
de los hombres no es un asunto meramente de voluntad individual, sino que requiere de un 
poderoso sistema de dominación masculina que involucra al Estado: la sociedad política, pero 
también la sociedad civil.  
 

 
 
 

Patriarcado 

De este modo, la palabra patriarcado (en inglés, patriarchy; en francés, 
patriarcat) se refiere a un sistema social o de gobierno basado en la 
autoridad de los hombres de mayor edad o de los hombres que han sido 
padres —o, más bien, de los varones que tienen [hijas e] hijos, 
preferentemente varones, que forman una parte importante de su capital 
simbólico.5 Así, el patriarcado también se puede definir como la toma de 
poder histórica que han realizado los hombres sobre las mujeres en razón 
en las diferencias biológicas. 

Sistema 
patriarcal 

Se trata de un sistema que justifica la dominación sobre la base de una 
supuesta inferioridad biológica de las mujeres. Tiene su origen histórico en 
la familia, cuya jefatura la ejerce el padre y se proyecta a todo el orden 
social.6 

Institución  
Patriarcal  

Se denomina así a las organizaciones o prácticas que conllevan a mantener 
los mecanismos de dominación masculina que oprimen a todas las mujeres. 
Un ejemplo de estas puede ser la “educación androcéntrica”. 

 
Este es el sistema patriarcal, el cual garantizará la opresión de las mujeres y el dominio de los 
hombres y de sus intereses, expresados en relaciones y formas sociales, en concepciones del 
mundo, en normas y lenguajes y en instituciones. Un instrumento fundamental de dominación 
patriarcal será la difusión de una cultura que exalta la virilidad opresora y la feminidad opresiva y la 
internalización de deberes e identidades compulsivas para hombres y mujeres (Lagarde, 2015). 
Esta cultura se convertirá en hegemónica.  
 
No obstante, a través de los siglos las mujeres han cuestionado en diversas maneras estas 
estructuras de opresión y han desarrollado estrategias de resistencia y de subversión de este orden 
establecido, logrando paulatinamente el reconocimiento de derechos fundamentales y ganando 

                                                             
4 Margaret Mead (1935), en su famoso libro “Sexo y temperamento en las sociedades primitivas” analiza los roles de género en tres 
comunidades de Nueva Guinea donde encuentra importantes diferencias con los roles sexuales del mundo occidental: Mujeres y varones 
Arapesh tienen tareas domésticas y productivas similares. En general todos los habitantes son cálidos, tiernos y pasivos: mientras que 
hombres y mujeres Mondegumur en general son muy activos, osados y violentos; por último, en la comunidad de los Tchambuli, las 
mujeres desarrollan tareas productivas y de comercio, acarrean cargas pesadas. Mientras los hombres se dedican a labores artísticas y 
se maquillan. Posteriormente, otros estudios etnográficos como los de Robert Levy en Tahití demostraron que no existen diferenciación 
de roles entre hombres y mujeres, tanto en el ámbito público como doméstico. Lo mismo ocurre en la cultura Semai en Malasia, analizado 
en los estudios de Robert Dentan 1976 (Citado por Marina Castañeda. 2002. “El Machismo Invisible”. Editorial Grijalbo. México.Págs. 79 
y 80). Por otro lado, hay sociedades con géneros múltiples, tales como los Buguis de Indonesia (Islas Célebes) con cinco identidades 
sexo/genéricas: hombre (oroané), mujer (makkunrai), hombre que actúa como mujer (calabai), mujer que actúa como hombre (calalai) e 
identidades mixtas y no permanentes (bissu). También entre los Ciukci siberianos se reconocen siete géneros: masculino, femenino, tres 
géneros ulteriores para los biológicamente varones y otros dos para las hembras biológicas (Cucchiari, en Cosentino, 2013). Lo mismo, 
se reconoce la existencia de un tercer género en varias etnias mexicanas, tales como los nawikis entre los rarámuris de la Sierra 
Tarahumara, los muxes y nguiu´s del Istmo de Tehuantepec, etc. (http://etnicsexualidad.webs.uvigo.es/es/sociedades-con-generos-
multiples/). 
5 https://ddd.uab.cat/pub/papers/papers_a2013m7-9v98n3/papers_a2013m7-9v98n3p489.pdf p.3 
6 Facio Alda y Fríes Lorena (2005) “Feminismos, género y patriarcado” p.282. Para mayor información ver: 
http://www.derecho.uba.ar/publicaciones/rev_academia/revistas/06/feminismo-genero-y-patriarcado.pdf 
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espacios en el ámbito público que antes les eran vedados. Este proceso exige al sistema patriarcal 
que permanentemente busque reacomodos y nuevas formas de sometimiento. 
 
Los varones y las mujeres son preparados desde la primera infancia para sus roles sociales futuros 
y sus posiciones jerárquicas, mediante la educación de los cuerpos para la adquisición de atributos 
y competencias.  
 
A las mujeres se les socializará para el desarrollo de la sensibilidad, la empatía, la abnegación, 
fundamentales para sus roles de crianza y cuidado de otros seres. Los juegos que se les impone, 
buscan la adquisición de esas competencias. Además, se tratará constantemente de reprimir sus 
manifestaciones de agresividad e inculcándole como lo adecuado la docilidad y la obediencia.  
 
Por otro lado, a los hombres serán impelidos a desarrollar la fuerza física, la agresividad, la 
competencia, la insensibilidad y la racionalidad para lograr objetivos por encima, incluso, de las 
consecuencias negativas en las otras personas, todas ellas consideradas características 
fundamentales para sus roles de autoridad y liderazgo. De esta forma, se va formando la 
denominada “masculinidad”. 
 

 
 
 
 
Masculinidad 
 

Es una construcción cultural que se reproduce socialmente.7Este 
modelo va a definir los mandatos sociales que va a señalar como los 
hombres deben ser y hacer. 
Dicho mandato se vincula al uso del poder para jerarquizar la relación 
con las mujeres, el cual es institucionalizado en la cultura y la sociedad 
y delimita los espacios8 para ejercer su dominio. Cabe resaltar que esta 
relación de jerarquía también se da respecto a los hombres. 

 
El sistema patriarcal construye un arquetipo de lo que debe ser un verdadero hombre, como ser 
fuerte, racional, insensible, proveedor económico exitoso, líder político, y exitoso en la conquista 
sexual de mujeres. Este modelo de hombre es lo que se impone como la masculinidad hegemónica. 
Sin embargo, pocos hombres pueden llenar estos requisitos, no obstante,” estos mantienen una 
poderosa y a menudo inconsciente presencia en sus vidas” (Kaufman, 1997).  
 
Debemos tener en cuenta que existe una gran desigualdad de poder también entre varones, 
relacionada a su posición económica y social, a la raza, la orientación sexual a la edad y estado de 
salud, etc. Los condicionamientos normativos interpelan a los hombres y los empujan a cerrar la 
brecha entre sus realidades y el ideal de la masculinidad hegemónica.  
 
Para lograr aquello, el recurso es la violencia: contra las mujeres, contra otros hombres más débiles 
e incluso contra sí mismos, mediante conductas autodestructivas, en contra de sus propios deseos, 
en lo que Kaufman ha denominado “la triada de la violencia masculina” (Kaufman, 1989).  
 

¿Masculinidad o masculinidades? 
Si bien la sociedad trata a los hombres como si fueran iguales, 

suponiendo que por naturaleza deberán encarnar todo lo que se espera 
de ellos, en la práctica todos los hombres son distintos. Un grupo de ellos 

incluso tendrá características que son atribuidas exclusivamente a las 
mujeres (gran sensibilidad, poca fortaleza física, etc.)9 

                                                             
7 Olavarría, José (2003) “Los estudios sobre las masculinidades en América Latina”. En Anuario Social y Político de América Latina y El 
Caribe- Año 6-2003, p.96. 
8 Especialmente el “espacio público” con el cual los roles atribuidos a los hombres se desempeñan. 
9 Ministerio de la Mujer (2014) “Por una vida libre de violencia”. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables p.78 
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Los hombres que no se acercan al modelo de hombre que se impone socialmente, tienen como 
castigo la humillación, la ridiculización, el aislamiento e incluso el ultraje sexual. Todos estos actos 
han sido denominados “bullying homofóbico”, los cuales no son dirigidos únicamente contra varones 
de la diversidad sexual (gays, bisexuales, transexuales) aunque son los principales perjudicados, 
sino contra todo aquel que, a los ojos de los demás, no llenen los requisitos del “verdadero 
hombre”10.  
 
Esto tiene a la mayoría de varones en alerta, tratando de evitar algún acto que frente a la evaluación 
de los demás aparezca como femenino y se convierte en un eficaz instrumento disciplinador de los 
cuerpos masculinos y fiel guardián de la heteronormatividad. El terror a la feminización, que es lo 
central de la homofobia, se interioriza de manera profunda y, junto con ello la necesidad de probar 
constantemente hombría, lo cual tendrá un papel fundamental en el ejercicio de la violencia de 
género. 
 

Bullying: El bullying es el abuso, maltrato o violencia física, verbal, gesticular y/o 
tecnológica entre iguales que tiene lugar en el entorno escolar, por uno o varios 
agresores/as hacia otro compañero/a, que se producen de forma repetida e 
intencionada, y que atentan contra la integridad física, material o emocional de 
las víctimas.11 

Homofobia: Temor, rechazo o aversión hacia las personas homosexuales y/o que no se 
comportan de acuerdo con los roles estereotipados de género. Se expresa, con 
frecuencia, en actitudes estigmatizadoras o comportamiento discriminatorio 
hacia personas homosexuales, la homosexualidad y hacia la diversidad 
sexual.12 

¿Qué es el bullying homofóbico? 
Sera una forma de violencia que se va a dar en diversos espacios de formación que está 
dirigido en contra de las personas que no cumplen con los roles y estereotipos género que se 
atribuyen a quienes pertenecen a su mismo sexo. A su vez, se dirige hacia personas por su 
orientación sexual13 y/o identidad de género14, percibida o real. 

 
 
La represión de las emociones en la construcción de la masculinidad hegemónica. -  Es un 
poderoso medio para educar a los varones en la consecución de los atributos necesarios para 
alcanzar el modelo de masculinidad hegemónica, es la represión de emociones consideradas 
femeninas porque, supuestamente, denotan vulnerabilidad y debilidad. Estas son la expresión del 
dolor, del miedo, de la vergüenza, de la ternura, de la compasión.  
 
Desde la primera infancia, los varones tienen que aprender a reprimir esas emociones, de lo 
contrario sufrirán un castigo efectivo para este fin, mediante la ridiculización y la humillación. Se 
aprende tempranamente que ser comparado con una mujer, alguien supuestamente de menor valor, 
es atentar contra la autoestima. Ante el temor a la feminización los niños reprimen la expresión de 
esas emociones. Sin embargo, hay sentimientos que se les permite expresar, tales como la cólera 
o la ira, porque son instrumentos que contribuyen a la labor de someter.   
 

                                                             
10Al respecto ver: Carlos Cáceres y Ximena Salazar (Editores). 2013.“Era como ir, todos los días al matadero. El bullying homofóbico en 
instituciones educativas públicas de Chile, Guatemala y Perú”. IESSDEH, UPCH, PNUD, UNESCO. Lima. 
11 Rodríguez, Luis. (2018). “Bullying homofóbico en México a nivel de secundaria: el contexto de Nuevo León. Revista de Psicología Vol. 
36 (2), p. 633. Para mayor información visitar: http://www.scielo.org.pe/pdf/psico/v36n2/a10v36n2.pdf 
12 UNESCO (2013). Respuestas del sector educativo frente al bullying homofóbico. p. 6. Para mayor información ver: 
http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/FIELD/Havana/pdf/Educacion_bullying.pdf 
13 Hace referencia a la capacidad de la persona de sentir atracción emocional y sexual por otra persona mismo sexo o distinto. 
14 Refiere al sentimiento o experiencia interna del género. Está vinculada con la percepción personal sobre si mismos y las expresiones 
del género. 
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La represión de 
emociones en la 

construcción de la 
masculinidad 

Esta resulta ser una forma de preparación como hombre, 
en su rol de “personas dominantes” o “autoridad”. Para 
ello, se busca que los hombres repriman sentimientos de 
debilidad o vulnerabilidad que por lo general están 
asociados a lo femenino. 

 
Lo que paulatinamente sucede es que, a fuerza de reprimir esas emociones, (que creen que los 
feminizan o que los hace vulnerables frente a los otros) ya no se las identifica y se las confunde con 
la cólera y la ira. Se va formando una especie de caparazón en cada hombre que impide verse hacia 
adentro, ser sensible consigo mismo y esconder sus emociones que no desaparecen y esto, a la 
vez, les dificulta o niega la posibilidad de ser sensible con las demás personas (Kaufman, 1997). 
Los varones van perdiendo la capacidad de empatía, de ponerse en el lugar del otro. Esto dificultará 
posteriormente el desempeño de una paternidad cercana y afectiva y, a la vez, favorecerá el 
ejercicio de la violencia contra las mujeres, pues carecerán de la capacidad de ser sensibles con 
ellas buscando como único objetivo su control y sometimiento. 
 
Es necesario señalar que, a pesar de la fuerza de la cultura hegemónica y de las instituciones 
patriarcales, hay varones que encarnan masculinidades contestatarias, buscando desarrollar su 
vida cotidiana con empatía hacia los demás, con relaciones personales cargadas de afectividad y 
ternura y sin el ejercicio de control y poder sobre las mujeres. Estos varones que conscientemente 
“nadan contra la corriente”, aún no son la mayoría.  
 
Algunos son activistas por la igualdad de género y la no discriminación de personas pertenecientes 
a la diversidad sexual, otros solo tienen un compromiso con sus relaciones personales, pero aún 
sin la fuerza y compromiso para promover cambios en el ámbito más social. 
 
 

 
 
 

Costo del poder 
patriarcal para los 

hombres 

El sistema patriarcal otorga un poder privilegiado a los hombres 
frente a las mujeres. No obstante, dicha estructura afecta no solo 
a las mujeres respecto a la opresión que se ejerce sobre ellas 
sino también a los hombres en cuanto a los afectos.  
Cabe acotar que cuando hombres y mujeres salen de los roles y 
espacios prescritos, se genera un sentimiento de culpa que se 
externaliza a través de actos de violencia o frustración contra 
ellos/as mismas u otras personas.15 

 

 

MÓDULO 1. Construcción de la masculinidad 

 

 

Resultado de aprendizaje 

 

  

                                                             
15 Un ejemplo lo constituye la violencia familiar, pues los hombres que ejercen violencia doméstica o sexual consideran su comportamiento 
como natural, propio de su condición de jefe del hogar y representante de la autoridad dentro del hogar. 

Cuestiona las relaciones de poder entre 
hombres y mujeres y como se construyen las 
masculinidades, teniendo como referentes 
las propias experiencias y el enfoque de 
género. 
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Secuencia de sesiones 

N° Temas de sesiones Técnicas educativas 

1 Sexo y género. Relaciones de poder 
basadas en género 

Dinámica 1: El extraterrestre 
Dinámica 2: La vida dentro de una caja: Los 
hombres deben (…) las mujeres deben (…) 

2 La construcción social y cultural de la 
masculinidad: Patrones de crianza y 
mandatos sociales 

Dinámica: “La vida de Juan” 
(Video y discusión en grupos) 

3 La construcción social y cultural de la 
masculinidad: La represión de las 
emociones 

Dinámica 1: Sentir y expresar lo que 
sentimos 
Dinámica 2: La frase incompleta: “Cuando 
estoy muy enojado, me siento…” ¿Cómo me 
siento? 

 
 

Sesión 1: Sexo y género. Relaciones de poder basadas en género 
 
Previo al inicio de la sesión se deberá hacer una pequeña exposición motivadora sobre los objetivos 
del taller y sobre la metodología que se utilizará. Luego se pedirá que se presente cada uno y que 
rápidamente señalen sus expectativas al participar en el taller  
 
Al inicio de esta sesión se aplica el SQA16, solicitando a los estudiantes que solo completen las dos 
primeras columnas: 15 minutos 
 

Objetivo de la sesión 

Comprender que los atributos, cualidades y roles que generalmente distinguen a lo masculino y 
femenino en nuestra sociedad no son naturales, sino asignados social y culturalmente a partir de 
las diferencias sexuales, y cómo estas diferenciaciones producen y reproducen relaciones 
jerárquicas de poder de hombres sobre mujeres y sobre otros significantes femeninos. 

Metodología de la sesión: La sesión estará compuesta por dos dinámicas: la primera “el 
extraterrestre” con una duración de media hora; y la segunda, “la vida dentro de una caja: los 
hombres deben (…) las mujeres deben (…)” con una duración de una hora. 

Dinámica 1: El extraterrestre17 

Con esta dinámica se busca que los participantes entiendan la diferencia entre sexo y género. 
Reflexionar y discutir respecto a la forma en que se construyen los géneros, asignándole a cada ser 
humano una serie de roles, formas de ser, de actuar en función con sus distintas características 
sexuales. Cómo estos atributos construidos socialmente crean condiciones para relaciones de 
poder de hombres sobre mujeres. 

Pasos: 

                                                             
16 El SQA es un instrumento de evaluación que puede ser encontrado en la sección de instrumentos de evaluación. 
17 Ramos Padilla, Miguel Ángel. Manual de Capacitación a Líderes Locales en Masculinidades y Prevención de la Violencia Basada en 
Género”. UNFPA. Lima 2012. Págs. 48-51. 
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 Se solicita que los/as participantes se sienten con sus sillas en semicírculo frente a la pizarra 
y al/la facilitador/a. 

 Se solicita un/a voluntario/a para que escriba en una pizarra o en papelógrafos lo que los/as 
participantes digan 

 El/la facilitador/a explica que él/ella es un/a extraterrestre que ha llegado a la Tierra, junto a 
su compañero/a (que es el/la que tomara nota) en una misión para investigar la vida en este 
planeta y ha escuchado hablar de la existencia de hombres y mujeres, pero no sabe cómo 
son, así que les pide que por favor le digan sus características y en qué se diferencian, para 
llevar esta información a su planeta. 

 Al/la voluntario/a que tomara nota se le pide que separe la pizarra en dos partes (o que use 
papelotes distintos) una para hombres y otra para mujeres. 

 El/la facilitador/a deberá conducir la descripción de qué hacen, preguntando sobre diversos 
aspectos, para que los terrícolas no se queden en un solo aspecto (por ejemplo, sólo en 
diferencias biológicas). 

Estas podrían ser algunas de las preguntas: 

 ¿Los hombres y las mujeres se visten igual o hay diferencias? ¿Siempre los hombres se 
vistieron así? ¿Siempre las mujeres se vistieron así? 

 ¿Los hombres y las mujeres realizan actividades similares o diferentes? 
 ¿Qué actividades son similares y cuáles de ellas son diferentes? ¿Las actividades de 

hombres y mujeres siempre fueron las mismas o han cambiado? ¿Cuáles han cambiado? 
 ¿Hombres y mujeres tienen las mismas responsabilidades en el hogar, en el trabajo, o son 

distintas? 
 

Las respuestas podían ser de este tipo: 
HOMBRE 
No se embarazan 
No se pueden dar de lactar 
Fuerte 
Con pelo corto 
Con bigote 
Enérgico 
Racional 
Pantalones 
Trabaja fuera de casa  
Autoritario 
Jede del hogar 

MUJER 
Se embarazan  
Dan de lactar 
Delicada 
Tímidas 
Cabello largo 
Con maquillaje 
Maternal 
Emocional 
Falda 
Que haceres del hogar 
Sumisa 
Dependiente en el hogar 

 

Al terminar esta parte, puede preguntarse si estas características siempre han permanecido a lo 
largo de la historia de la Tierra o han cambiado, o si en todos los lugares se repiten las mismas 
características. ¿Cuáles permanecen y cuáles cambian? Se puede hacer una lista de verificación 
en todos los atributos que cambian y dejar en blanco los que no. Generalmente contestan que las 
que permanecen son las características biológicas (genitales, embarazo, lactancia, etc.) y las que 
cambian son las demás. 

Si no hay respuestas espontaneas, se puede preguntar: ¿Por qué hay hombres que tienen pelo 
largo y mujeres que usan pantalones? ¿Por qué hay mujeres trabajando y hombres cambiando los 
pañales a sus hijos? 

                                                                                                                                                                          

Ideas fuerza: 
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 En los seres humanos hay características que corresponden a rasgos biológicos (sexuales) 
y otras a aspectos culturales o convencionales, de costumbre (de género). Las 
características, que no cambian nunca son las físicas o biológicas/ fisiológicas, también 
llamadas sexo, que son iguales para toda la especie humana: Las mujeres paren hijos, dan 
de lactar. Los hombres tienen pene. El resto de características que nos diferencian a 
hombres y mujeres en nuestra sociedad, son las diferencias en los roles de género. 
 

Sexo Género 
Hace referencia a las características 
biológicas que distinguen al hombre de 
la mujer. Adicionalmente, estas 
diferencias son anatómicas, 
fisiológicas y cromo somáticas. 
 
 

El género se conceptualizó como el 
conjunto de ideas, representaciones, 
prácticas y prescripciones sociales que 
una cultura desarrolla desde la 
diferencia anatómica entre mujeres y 
hombres, para simbolizar y construir 
socialmente lo que es “propio” de los 
hombres (lo masculino) y “propio” de las 
mujeres (lo femenino).18 

 

 Estas características de género son aprendidas, cambian dependiendo de la cultura y en el 
tiempo. Nadie nace hombre o mujer, la sociedad se encarga de transmitirnos convicciones 
de lo que es ser hombre o mujer (nuestros padres, amigos, maestros, medios de 
comunicación, etc.). En ese marco, la socialización de género es un proceso de aprendizaje 
mediante el cual se enseñan las reglas, pautas, normas o atributos de masculinidad y 
feminidad de cada sociedad valora como “formas culturalmente apropiadas”.19 
 

 En ese sentido, el género es un elemento constitutivo de las relaciones sociales, las cuales 
se expresan como relaciones de poder que se dan entre hombres y mujeres. Permite 
explicar las desigualdades jerarquizadas que existen entre mujeres y hombres, el cual, 
denota un problema social que involucra a cada individuo, así como a las relaciones entre 
ellos y el sistema del que forman parte.20 
 

 Nuestra sociedad construye representaciones simbólicas, como, por ejemplo: el valor que la 
cultura da a la maternidad en las mujeres y la importancia que la sociedad le asigna al varón 
como jefe de familia y autoridad. Por otra parte, se encuentran las diferenciaciones 
simbólicas que se encuentran en cada cultura como los colores para vestir a niños y niñas 
(rosado para las niñas y celeste para los niños), los cuentos infantiles, los arquetipos 
masculinos y femeninos y la valoración que se hace de estos. 
 

Ejemplos de diferencias simbólicas  
 En las festividades previas al nacimiento de un niño o niña. De acuerdo 

al sexo suele elegirle los colores de las decoraciones o elegir los 
regalos. 

 En las carreras profesionales a las que accedieron las mujeres 
inicialmente fueron las vinculadas con las labores de cuidado. 

 
                                                             
18 Lamas, Marta “Diferencias de sexo, género y diferencia sexual”. Cuicuilco, vol.7 núm. 18, enero-abril 2000, México, pag.2. Para mayor 
información visitar: https://www.redalyc.org/pdf/351/35101807.pdf  
19 Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial (2018). “Pensando en género: Marco conceptual para la administración de justicia con 
enfoque de género”, p.17 Para mayor información visitar:  
https://peru.unfpa.org/sites/default/files/pubpdf/PODER%20JUDICIAL%20publicacion_pensando%20en%20g%C3%A9nero.pdf 
20 Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial (2018). “Pensando en género: Marco conceptual para la administración de justicia 
con enfoque de género”, p.13 Para mayor información visitar:  
https://peru.unfpa.org/sites/default/files/pubpdf/PODER%20JUDICIAL%20publicacion_pensando%20en%20g%C3%A9nero.pdf 
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 Los atributos, cualidades y roles asignados culturalmente a cada género no son inocuos, 
sino que producen y reproducen relaciones jerárquicas de poder de hombres sobre mujeres. 
Ejemplo: Si el hombre es el jefe de hogar, la mujer debe obedecer a su esposo. 
 

Ejemplos de la socialización de género 
atributos cualidades roles 

Se asocia a las niñas con 
la delicadeza y a los niños 
con la tenacidad. 

Se asocia la ternura como 
una cualidad de las 
mujeres y la rudeza como 
una de los hombres. 

Se socia a las mujeres con 
los roles de cuidado y a los 
hombres con el rol de 
proveedor. 

 
 Hay fronteras muy marcadas en los roles público y privado de hombres y mujeres 

respectivamente en las familias: Ejemplo: Los padres estimulan que los niños jueguen en la 
calle con sus amigos, pero no dejan que las niñas hagan lo mismo. 

 Se transmiten convicciones que se transmiten de subordinación de las mujeres, aludiendo a 
supuestas características naturales de cada género. Ejemplo: dada la creencia que 
supuestamente la mujer es débil por naturaleza, entonces necesita la protección y control 
del esposo. 

 

Dinámica 2: 

La vida dentro de una caja: Los hombres deben (…) las mujeres deben (…)21 

Esta dinámica permite discutir sobre los estereotipos y las expectativas de género, observando 
cómo limitan la vida de hombres y mujeres. Permite reflexionar sobre las implicancias de apartarse 
de la normatividad social y sobre cómo son pocos los hombres que la pueden cumplir a cabalidad, 
mientras que la mayoría pugna por acercarse, para lo cual necesitan violentar a las mujeres, a otros 
hombres más débiles y a sí mismos. 

Tiempo: 1 hora. 

Dinámica: 

 Forma grupos de cinco o seis personas y distribuye papelógrafos a cada grupo. Comunica 
a los participantes que dibujen una raya en el medio del papel para contar con dos columnas. 
Pide que pongan en la lista cinco tipos de comportamientos o cualidades que en nuestra 
sociedad son definidas como apropiadas para hombres (a la derecha) y cinco para mujeres 
(a la izquierda). Comunica que las respuestas tienen que enfocarse en lo que la sociedad 
opina de hombres y mujeres, más que en lo que ellos piensan sobre el tema. 

 Reúne al grupo en plenario. Sobre un papelógrafo o pizarrón dibuja dos columnas y escribe 
“hombre” y “mujer” en la parte superior de cada una de ellas. Pide que cada grupo compartan 
lo que discutieron sobre las mujeres. En la pizarra, en la columna” mujeres” anota las 
respuestas, marcando con palotes las que se van repitiendo. Pide ahora a cada grupo que 
compartan lo que discutieron sobre los hombres. En la pizarra, en la columna “hombres”, 
anota también las respuestas. 

 Dibuja una caja alrededor de cada lista. Explica que cada caja representa un espacio en el 
que hombres y mujeres somos tradicionalmente estimulados y presionados a vivir. 
 

o Mujeres que salen de la caja: Pregunta a los participantes cuántas mujeres que 
conocen han “salido de sus cajas” -o sea, no encajan con los atributos de la lista de 

                                                             
21 Ramos Padilla, Miguel Ángel. Manual de Capacitación a Líderes Locales en Masculinidades y revención de la Violencia Basada en 
Género”. UNFPA. Lima 2012. Págs. 51-53. 
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mujeres-. Comenta que llevo a esas mujeres a cambiar. (El facilitador puede 
comentar como el movimiento de mujeres o el movimiento feminista ayudo a muchas 
mujeres a escapar de sus tradicionales cajas y luchar por la igualdad de derechos). 
¿Como esas mujeres se beneficiaron al escapar de sus cajas? ¿Como son vistas las 
mujeres que no se adaptan a la caja de mujeres? ¿Existen hoy presiones para que 
las mujeres vivan de acuerdo al contenido de sus cajas? 

o Hombres que salen de la caja: Pregunta a los participantes cuántos hombres que 
conocen viven de acuerdo con todos los contenidos de la caja de hombres. ¿Qué 
sucede cuando los hombres se atreven a escapar de la caja? ¿Fueron agredidos o 
se burlaron de ellos? ¿Qué sucede con los hombres que tratan de adaptarse al 
máximo a estas cajas? (Lo que observamos es que existe un sistema de 
recompensas y de castigos para que los hombres se mantengan en sus cajas. Un 
ejemplo de ello es la exaltación de virilidad que se da entre los hombres, elemento 
altamente valorado pero que, al mismo tiempo, los hace más vulnerables frente a la 
violencia). ¿De que castiga a los hombres que no se adaptan a su caja? ¿Cuántos 
hombres que ustedes conocen cumplen con la mayoría de los contenidos de la caja? 
¿Como se sienten los hombres que, a pesar de sus esfuerzos, no alcanzan los 
estándares exigidos por la sociedad? ¿Qué hacen estos hombres para intentar 
alcanzar esos estándares? 

Ideas fuerza: 
 

 Como dice el título de la actividad, las construcciones de género usualmente están 
cargadas de estereotipos que colocan a hombres y mujeres "dentro de cajas", las cuales 
dictan lo que es apropiado e inapropiado para cada persona, limitando su capacidad de 
aprendizaje y crecimiento, creando mucho malestar en hombres y en mujeres. 
 

 
 
 

 
 

 

 Vivimos en una cultura con diferencias de género muy marcadas. Desde que nacemos 
se educa a mujeres y hombres para tener actitudes acordes a los estereotipos de género 
imperantes, los que muchas veces nos limitan y restringen. 

 La construcción social y cultural del género como un sistema de oposición binario y de 
relaciones de poder sustentadas en el mismo permite formas de discriminación, 
exclusión y violencia. 

 Los atributos, cualidades y roles asignados culturalmente a cada género no son inocuos, 
sino que producen y reproducen relaciones jerárquicas de poder de hombres sobre 
mujeres. 

 Los estereotipos de género resultan ser nocivos para la sociedad en general ya que van 
a limitar la capacidad de hombres y mujeres para desarrollarse a nivel personal, 
profesional y van a incidir en la formación de su proyecto de vida. No obstante, también 

                                                             
22 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas de Derechos Humanos (2014). Nota de prensa “Los estereotipos de género y su 
utilización”. Consulta 10 de diciembre de 2019. https://www.ohchr.org/SP/Issues/Women/WRGS/Pages/GenderStereotypes.aspx  

¿Qué es un estereotipo de género? 
Un estereotipo de género es una opinión o un 
prejuicio generalizado acerca de atributos o 
características que hombres y mujeres poseen 
o deberían poseer o de las funciones sociales 
que ambos desempeñan o deberían 
desempeñar.22 

¿Qué es un estereotipo? 
Es una imagen o idea 
exagerada y simplificada, 
que es comúnmente por 
un grupo o sociedad. 



23 
 

van a ser usados para justificar o banalizar situaciones de violencia. Un ejemplo, de estas 
situaciones, el bajo número de denuncias de violencia doméstica por parte de los 
hombres pues muchas veces por vergüenza y no ver cuestionada su masculinidad, no 
denuncia estos actos. 

 Para el caso de los hombres, el hecho que pocos puedan lograr cumplir con todos los 
mandatos sociales les crea gran malestar y deseos de acercarse a estos modelos tan 
valorados de masculinidad, empujándolos en este propósito a ejercer violencia contra 
las mujeres, contra otros hombres y contra sí mismos.  

 “Salir de la caja” significa tener una actitud crítica frente a toda inequidad o discriminación 
basada en el género, y una apertura a la diversidad de formas de vida y de 
comportamientos posibles para hombres y mujeres 

 Cierra esta actividad estimulando la reflexión en torno a cómo los hombres y mujeres se 
pueden beneficiar si deciden vivir libres de las imposiciones de las cajas; qué opciones 
tenemos; y qué podemos hacer en nuestras vidas para ayudarnos a escapar de las cajas. 

 
 
Sesión 2: La construcción social y cultural de la masculinidad   

 

Tema I: Patrones de crianza y mandatos sociales 
 
Objetivos de la sesión 

 Examinar nuestras creencias respecto a lo qué es ser hombre en nuestra sociedad.   
 Analizar los diferentes elementos y formas de la socialización masculina en diferentes 

etapas de la vida.  
 Reflexionar sobre la manera en que los varones viven su masculinidad, revelando los costos 

y malestares al acercarse o distanciarse de las normas sociales.   
 
 
Dinámica: “La vida de Juan” (Video)23 
 
Cuenta la historia de un Juan desde que es bebé hasta que es padre adolescente.  Aparecen los 
desafíos para convertirse en hombre.  El enfrenta el machismo, la violencia intrafamiliar, la 
homofobia, las dudas con relación a su sexualidad, así como la primera relación sexual, el 
embarazo, una ITS y la paternidad. 
 
Tiempo:  Aproximadamente dos horas.  
 

 Introduzca el video y pida que tomen nota de los temas o situaciones que más les llame la 
atención. (30 minutos) 

 Organice cuatro grupos de 6 o 7 integrantes, dependiendo del número total de participantes.  
 Entregue una guía de discusión a cada grupo con preguntas referidas a una parte del video. 

Recomiende a los grupos escoger un/a relator/a y escribir sus conclusiones en un 
papelógrafo. Al finalizar la discusión, deberán pegar el papelógrafo al frente y exponer al 
auditorio sus conclusiones. (30 minutos) 

                                                             
23 Adaptado de Ramos Padilla, Miguel Ángel. Manual de Capacitación a Líderes Locales en Masculinidades 
y Prevención de la Violencia Basada en Género”. UNFPA. Lima 2012. Págs. 48-51. 
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 Conducir una plenaria donde cada grupo expondrá sus conclusiones. El/la facilitador/a 
deberá motivar la discusión luego de cada presentación por grupos, porque se trata de temas 
distintos (40 minutos) 

 El/la facilitador/a hará un cierre con reflexiones finales en relación a las ideas fuerza. 
Ideas fuerza: 

 En cada sociedad existen una serie de comportamientos, atributos, roles sociales que 
distinguen a hombres y mujeres, los cuales aparecen como naturales. Sin embargo, todos 
ellos están basados en normas construidas social y culturalmente de lo adecuado o no, de 
lo bueno o de lo abyecto. Cada cultura desarrolla instrumentos sancionadores para corregir 
actitudes y prácticas que se aparten de las normas sociales y premia y valora a quienes las 
reproducen cotidianamente. 

 Desde la primera infancia, los varones interiorizan los estereotipos de género, primero en el 
hogar, en la observación de los roles y comportamientos, de manera diferencial, por sus 
padres y madres, y de los privilegios masculinos, los cuales son naturalizados. 

 Los juegos infantiles tienen un papel importante para la preparación en el cumplimiento de 
los roles asignados socialmente de manera diferencial a hombres y mujeres en la etapa 
adulta.  Los juegos inculcados a las niñas están dirigidas a desarrollar la empatía, la 
abnegación, la tolerancia y la ternura, entre otras, como atributos esenciales para el ejercicio 
de la crianza y el cuidado de otros seres. Mientras que a los hombres se les impide realizar 
los mismos juegos, bajo el temor a una feminización que los desvalorice, y se les inculca 
actividades que contribuyan a fortalecer sus habilidades para el enfrentamiento, la 
competencia entre hombres y la agresividad. El objetivo a alcanzar es construir una coraza 
emocional y evitar el desarrollo de la sensibilidad, que permita tener en cuenta las 
necesidades e intereses de las demás personas. 

 Durante la niñez, los varones que son testigos de la violencia de sus padres contra sus 
madres, sufren situaciones que los llenan de dolor. Sin embargo, poco a poco se van 
identificando con el padre agresor, de quien aprenden que el principal objetivo de todo 
hombre, para ser reconocido socialmente como tal, es demostrar su autoridad, poder y 
control sobre las mujeres. La violencia, por más dolorosa que pueda ser, es un instrumento 
para mantener y/o recuperar ese poder. 

 Hay hombres que, a pesar del duro aprendizaje para reprimir emociones, que podrían 
denotar debilidad, tienen capacidad de empatía y de sensibilidad frente al dolor de otros 
seres y se comportan consecuentemente. Sin embargo, ante sus pares tienen que aparentar 
dureza y ejercer violencia para no ser objeto de burlas, humillación y desvalorización. En 
consecuencia, los hombres no pueden expresar sentimientos de vulnerabilidad que se 
consideran femeninos y si lo hacen se exponen a ser ridiculizados.  

 Los hombres, ante la represión de las emociones consideradas femeninas, tales como el 
miedo, el dolor, etc., necesitan desfogarse. El estado de embriaguez puede tornarse como 
una isla en la vida de los hombres, donde el entorno social les da licencias para mostrarse 
vulnerables, llorar o expresar afecto, sin cuestionar la hombría.  

 Existen una serie de mitos sobre la sexualidad masculina que ocasiona malestares, temores 
e inseguridades en muchos hombres, tales por ejemplo el tamaño del pene y sobre el hecho 
que la mujer tome la iniciativa y que tenga experiencia sexual por el temor a ser comparado 
con otros varones. 

 Las creencias de género se imponen para no desaprovechar una ocasión sexual por el temor 
a que su hombría se ponga en duda, a pesar de estar informados que existan riesgos de un 
embarazo no deseado, de contraer una ITS o el VIH-SIDA. Existe desbalance de poder en 
la negociación respecto a las relaciones sexuales entre hombres y mujeres, que en el caso 
de ellas les obliga a aceptar situaciones también riesgosas a pesar de estar informadas de 
los peligros. 
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 Otro de los mitos es que la sexualidad masculina es irrefrenable y, por tanto, serían las 
mujeres las que deberían poner los límites.  Esto los haría irresponsables sobre el ejercicio 
de su sexualidad, pues “solo actuaron como hombres” (“Si hay un embarazo no deseado es 
porque ella no se cuidó”).   

 El mito de la sexualidad irrefrenable se va a presentar en muchas obras literarias, en los 
discursos jurídicos y en la cultura popular, el impulso sexual masculino es presentado como 
un deseo natural e irrefrenable que lo impulsa a tener sexo sin respetar la voluntad de la 
persona “elegida”.24 Un ejemplo de la reproducción de este mito es que en nuestra 
legislación hace años no se sancionaba la violación entre conyugues y que quedaba exento 
de sanción si la persona que cometiera violación sexual se casaba con la víctima. 

 Debido a la persistencia de este mito es que en los casos de violencia sexual se da un 
traslado de responsabilidad a la víctima. Es así, que la persona afectada por este tipo de 
violencia suele ser revictimizada dentro de la sociedad. Así lo demuestra una encuentra de 
opinión25 realizada por la Pontificia Universidad Católica del Perú en la cual un 16% está de 
acuerdo o muy de acuerdo con la expresión “por lo general, las mujeres tienen la culpa de 
ser violadas, por provocar al hombre”. 

 
Guías de discusión por grupos del video “La vida de Juan": 
 

GRUPO 1 

 ¿Qué significa el lápiz y el borrador? 

 ¿Qué observaron en la escena donde Juan era un bebé respecto a su relación con su 
mamá y papá? – ¿Cuáles son los roles de hombres y mujeres en la casa, principalmente 
en la crianza de los hijos? 

 ¿Qué sucede en la fiesta de cumpleaños de Juan? ¿Por qué Juan quiere jugar con la 
muñeca? ¿Cuál es la reacción del borrador? ¿Qué papel tienen los juegos infantiles para 
ir educando en roles diferenciales a hombres y mujeres, y en la mayor agresividad de los 
hombres?  

 ¿Qué sucede cuando Juan quiere explorar y descubrir sensaciones como el maquillarse o 
ponerse zapatos con tacones altos? ¿Por qué se ve como un problema? - ¿Qué temores 
existen? ¿Qué les parecen esos temores?  

 ¿Qué modelos de hombres ve Juan cuando pasea con su gato en su bicicleta? ¿Qué 
expectativas tiene Juan sobre lo que significa ser un “verdadero hombre”? 

 
GRUPO 2 

- ¿Qué significa el lápiz y el borrador?  

- ¿Qué siente Juan cuando observa una discusión de su padre con su madre? – ¿Cuáles 
son las consecuencias en los niños de presenciar la violencia en casa? 

- ¿Por qué Juan, cuando estaba con sus amigos, lanzó una piedra al gato? ¿Realmente él 
quería hacerlo? 

- ¿Piensan ustedes que los hombres son naturalmente violentos? ¿Cuál es el papel de la 
cultura para el ejercicio de violencia de parte de los hombres? ¿Qué buscan los hombres 
demostrando violencia? 

                                                             
24 Ramos, Miguel y Palomino Nancy (Detrás de la máscara “varones y violencia sexual en la vida cotidiana” p.17 
25 Instituto de Opinión Publica de la Pontificia Universidad Católica (2016). “Roles y violencia de género”-Estudios IOP 
Nacional Urbano Rural 2012 y 2016. p.12 
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- ¿Posteriormente, qué busca Juan mostrándose violento con su pareja? 

 

GRUPO 3 

 ¿Qué significa el lápiz y el borrador?  

 ¿Por qué regresa Juan a buscar el gato y a cuidarlo luego de haberse mostrado violento 
con él”? 

 ¿Por qué los hombres no expresan su sensibilidad ante los demás? ¿Pueden hacerlo 
frente a sus amigos? ¿Generalmente qué sucede cuando un hombre se muestra muy 
sensible frente a sus amigos? ¿Es frecuente que el hombre hable de sus sentimientos y 
emociones con su pareja? ¿Si lo hace, en que momentos lo hace? 

 ¿Qué papel jugó para Juan el alcohol en la expresión de sus sentimientos? ¿Qué pasa si 
un hombre, bajo los efectos del alcohol, se muestra sensible ante los demás? ¿Qué quiere 
mostrar el video aumentando la lluvia cuando Juan llora? 

 

GRUPO 4 

 ¿Qué significa el lápiz y el borrador?  

 ¿Cuáles son las expectativas y miedos que Juan tiene en su primera relación sexual?  
¿Hay inseguridades masculinas en la práctica de su sexualidad? 

 ¿Juan está informado que debe usar un condón para evitar contagiarse con una infección 
de transmisión sexual, el VIH/SIDA y de embarazos no deseados? 

 ¿Por qué si Juan y su enamorada están informados sobre el uso del condón, cuando se 
da la oportunidad sexual prescinden de su uso? ¿Qué le dice la cultura?  

 ¿Por qué Juan, si está enamorado de su chica, tiene relaciones con otra muchacha? 
¿Realmente él quería tenerlas? 

 

Sesión 3: La construcción social y cultural de la masculinidad   
 

Tema II: La represión de las emociones 

Objetivos de la sesión 

 Poner en evidencia las dificultades que tienen los varones para expresar emociones, que 
expresen vulnerabilidad como el miedo o la ternura y cómo se estimula culturalmente la 
expresión de otras que denoten fuerza y poder.  

 Reflexionar, cómo el control de las emociones masculinas está conectado con la posibilidad 
del ejercicio de la violencia de género, la falta de empatía con las mujeres y otros 
significantes femeninos. 

 



27 
 

Dinámica: La frase incompleta: “Cuando estoy muy enojado, me siento… (¿cómo me 
siento?)”26 

 
Esta dinámica busca que los/as participantes ejerciten la identificación de sentimientos, más allá de 
la cólera o el enojo, y comprendan las relaciones que existen entre sí.   
Tiempo: 40 minutos. 
Pasos: 
Escriba en la pizarra o en un papelógrafo la frase “Cuando estoy muy enojado me siento …”.  

 Pida a los/as asistentes que completen la frase con otros sentimientos relacionados. Por 
ejemplo: “Cuando estoy muy enojado … ¿Cómo se sienten? Podrían responder, por ejemplo: 
“Cuando estoy muy enojado me siento angustiado, frustrado, triste”.  

 Solicita a las mujeres que completen la frase “Cuando los hombres están muy enojados me 
siento… ¿Cómo me siento?” 

 Se da un minuto para que reflexionen y luego se indica a un participante de algún extremo 
del grupo que inicie el ejercicio repitiendo y completando la frase. Quien se encuentre a su 
lado debe continuar y así sucesivamente. El facilitador apunta lo expresado por cada 
asistente en la pizarra o en el papelógrafo 

Al terminar, el/la facilitador/a reflexionará sobre las siguientes pautas. Luego, se debe hacer un 
breve silencio para dejar que el grupo reflexione sobre lo dicho, comente y/o haga preguntas. 
 

Ideas fuerza: 
 Todas esas emociones son experimentadas por todos los hombres, pero a fuerza de reprimir 

varias de ellas ya no las identificamos y nos cuesta expresarlas. 

 “Los hombres no lloran”: nuestra cultura favorece en los hombres la expresión de 
sentimientos como la cólera, porque puede ser utilizado como instrumento de dominación, y 
sanciona la expresión de sentimientos como la pena, el dolor, el miedo, la ternura, porque 
denotan debilidad. 

 A diferencia de los hombres, a las mujeres se les reprime la expresión de la cólera, ira, 
intentando disminuir su agresividad y educándolas para la obediencia y la sumisión. 

 La manera en que reprimieron eficazmente la expresión del dolor, el miedo, la ternura, la 
vergüenza, entre otras, fue mediante la ridiculización, la humillación al compararnos con 
mujeres u homosexuales si las expresábamos, puesto que aprendimos que estas personas 
supuestamente tenían menor valor. 

 Esta insensibilidad aprendida atenta contra el bienestar de los varones y el de las personas 
que los rodean. Así, por ejemplo, el miedo es una reacción adaptativa que ayuda a frenar 
cualquier emergencia. Si este proceso natural es frenado porque “los verdaderos hombres 
no le temen a nada”, entonces puede tomar acciones imprudentes al no escuchar los 
mensajes de peli- gro que le está enviando su organismo, o puede registrar emociones 
diferentes que de alguna manera se sobreponen al miedo. Así, muchos hombres sienten y 
expresan cólera, rabia, cuando en realidad tienen miedo10. También, la incapacidad para 
identificar emociones como el dolor, la tristeza o el miedo, no les permite ser sensibles con 
los demás y los limita la capacidad para cuidar los cuerpos de otras personas, tan importante 
en la crianza cercana de hijas e hijos. Les crea barreras de relaciones afectivas cercanas 
con ellas y ellos. 

                                                             
26 Tomado de Ramos Padilla, Miguel Ángel. Manual de Capacitación a Líderes Locales en Masculinidades y Prevención de la Violencia 
Basada en Género”. UNFPA. Lima 2012. Pág. 115. 
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 Las emociones son características humanas, por ende, no son ni femeninas ni masculinas. 

No somos responsables por sentir determinadas emociones, pero sí sobre lo que hacemos 
con aquello que sentimos. En relación a la cólera, es importante hacer la diferencia entre la 
violencia y la expresión asertiva de la misma. Como todo lo que hacemos en nuestras vidas, 
expresar saludablemente nuestras emociones requiere práctica. Por ejemplo, para un joven 
que siempre escucha cosas como “estas llorando, pareces una niña” o “no seas miedoso, 
compórtate como hombre”, o “el sentimentalismo es para las mujeres”, reconocer sus 
emociones de manera sana puede resultar difícil. Todos tenemos dificultades con 
determinadas emociones, lo importante es tomar conciencia de ello y saber que, a través 
del dialogo y de “mirar para adentro”, podemos superar esas dificultades. 

 El trabajo con las emociones comienza cuando las reconocemos, valoramos y nos 
apropiamos de ellas, ya que son un recurso humano que tenemos y que podemos 
aprovechar para enfrentar diversas situaciones de la vida coti- diana (por ejemplo, para 
tomar decisiones sobre nuestra sexualidad, para prevenir la violencia, etc.). 

 Cada persona expresa sus emociones de una manera diferente. No obstante, es importante 
observar que se presentan algunas tendencias. Por ejemplo, debido a la socialización 
masculina es frecuente que a los hombres se les dificulte más la expresión de sus miedos, 
su tristeza e incluso su ternura. La cólera, que es un sentimiento natural, es muchas veces 
expresada en forma de violencia. 

 Una persona que no conoce sus emociones no sabe cómo poder expresar- las y corre el 
riesgo de que éstas lo dirijan. Es fundamental distinguir entre “sentir” y “actuar” de ciertas 
formas, expresando las emociones sin que éstas causen daños a otros o a nosotros mismos. 
Por esta razón, esta actividad es muy importante en el trabajo de prevención de la violencia. 

 Generalmente a los varones les es fácil expresar el sentimiento de enojo o indignación. No 
obstante, hay otros sentimientos que en ese instante están presentes y nos es difícil 
identificar. 

 A veces estos otros sentimientos pueden ser más importantes que el enojo como reacción 
a un determinado hecho, o identificamos equivocadamente que sentimos enojo, cuando 
verdaderamente sentimos miedo o tristeza o inseguridad. 

 Señalar que es importante que, en su vida diaria, frente a un conflicto, exploren otros 
sentimientos relacionados con la cólera o la ira, pues de esta manera podemos preguntarnos 
no solo por qué estamos enojados, sino por qué de nuestro miedo (a qué le tememos), por 
qué de nuestra sensación de soledad o de inseguridad cuando ocurre un hecho similar. Así, 
podemos hacernos responsables de nuestros sentimientos y buscar cómo enfrentar las 
causas de ese sentimiento. 

 Por otro lado, debemos señalar que la expresión del enojo en los hombres está socialmente 
normalizada. Es usado generalmente para provocar miedo e imponerse. Las mujeres, que 
fueron socializadas en un ambiente patriarcal y machista para desempeñar un rol sumiso 
respecto a los hombres, aprendieron a que si los hombres se enojan hay que hacer lo posible 
por calmarlos, asumiendo una actitud obediente, pues se sienten responsables de provocar 
la ira masculina. 

 En este contexto, el enojo masculino, que inicialmente se expresa en forma de violencia 
psicológica, provoca en muchas mujeres el temor, la angustia, a que este escale a otras 
formas de violencia. Para evitarlo, se someten. La expresión del enojo masculino es un 
dispositivo importante que usa el sistema patriarcal para reproducir la dominación sobre las 
mujeres. 
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Síntesis ordenada de los temas vistos: 
Las dinámicas participativas no bastan para que los y las estudiantes, sobre todo cuando es la 
primera vez que asisten a un curso con estos contenidos, tengan asimilados de manera clara los 
conceptos y la interrelación entre estos. Se hace necesario que el/la facilitador/a haga una síntesis 
ordenada de los mismos en una exposición de no más de 20 minutos en la parte final de la sesión.  
Este espacio, a través de las preguntas que formulen los y las estudiantes, también permitirá 
conocer el nivel de comprensión de los temas discutidos hasta el momento y aclarar el contenido y 
significado de los mismos.  
Los temas que se podrían tratar son los siguientes:  

• Las diferencias entre sexo y género;  
• La construcción social y cultural del género binario en nuestras sociedades occidentales 

versus la construcción de más géneros en otras culturas;  
• El rol de las instituciones, de las normas y leyes que inciden y sostienen un sistema de 

relaciones de poder entre hombres y mujeres,  

• Las relaciones de género como relaciones de poder de hombres sobre mujeres y los 
mecanismos para garantizar su reproducción;  

• La construcción de la masculinidad como expectativas sociales de ser hombre, respecto a 
atributos, comportamientos, roles que buscan perpetuar la posición dominante de los 
hombres y los roles subordinados de las mujeres, etc.  

 
Al final de esta sesión se aplica el SQA27, solicitando a los estudiantes que completen la última 
columna: 15 minutos 
 

Módulo II: Masculinidad y violencia de género 
 

En este módulo se analizará como la violencia de género se constituye en un instrumento para 
reforzar la desigualdad y el dominio masculino sobre lo femenino o sobre otro significante femenino 
(Segato 2003). Se reflexionará sobre los malestares masculinos, ocasionados por las dificultades 
de satisfacer las expectativas sociales sobre la hombría y su relación con el ejercicio de la violencia 
contra las mujeres, pero también contra otros hombres y contra sí mismos (Kaufman 1997).  
 
Se abordarán las diferentes formas de la violencia de género con énfasis en la violencia y el 
hostigamiento sexual en el ámbito universitario y en las relaciones de enamoramiento (Geldstein & 
Pantelides 2003, Saldivar & Romero 2009). Se introducirá una reflexión sobre la sexualidad 
masculina hegemónica y como se ha naturalizado la violencia sexual (Ramos & Palomino 2018) así 
como los cambios operados en la sensibilidad social acerca de la misma (Vigarello 1999).  
 
Contenidos 
 
Las relaciones de género son relaciones de poder de hombres sobre mujeres, las cuales no están 
exentas de acciones de resistencia de parte de ellas. El poder que ostentan los hombres no 
constituye una posesión inmutable, sino que, para mantener ese poder, permanentemente tienen 
que ejercerlo (Foucault, 1988). Una de las formas es mediante la violencia simbólica que, según 
Pierre Bourdieu, se basa en el funcionamiento de una cultura hegemónica que es interiorizada y 
naturalizada, no solo por los varones, sino también por quienes tienen una posición subordinada y 

                                                             
27 El SQA se encuentra en la sección sobre instrumentos de evaluación del curso. 
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desventajosa, es decir por las mujeres. 
 
En este contexto, el sistema dominante no necesita gastar mayor energía en el logro del 
sometimiento, puesto que ellas asumen su rol subordinado (Bourdieu, 2000). Sin embargo, las 
relaciones de poder no son estáticas y sin fisuras, ya que las mujeres siempre han poseído a su vez 
poderes que emanan de su rol reproductivo, de los fuertes vínculos con sus hijos e hijas, de su 
manejo del mundo de las emociones y que han utilizado de manera cambiante, a lo largo de los 
siglos, para enfrentar el mayor poder masculino y cuestionar la autoridad y el control que ejercen 
sobre ellas.   
 
En las últimas décadas, diversos cambios estructurales en los ámbitos sociopolítico, económico y 
del desarrollo científico, específicamente en el campo de la salud reproductiva, han tenido 
importantes repercusiones en el desarrollo personal de las mujeres, en el reconocimiento de 
diversos derechos humanos (civiles, económicos y políticos) gracias al movimiento de mujeres y 
que han aminorado el desbalance de poder y las desventajas en relación a los hombres. 
 
 La incursión femenina en la escena pública a través del mercado de trabajo, la academia y los 
cargos políticos, han cuestionado la autoridad masculina, poniendo en crisis no sólo a la 
masculinidad hegemónica, sino a las formas en que se estructuró la vida de hombres y mujeres 
durante gran parte del siglo XX.  Olavarría plantea que se trata de una crisis de las relaciones de 
género, que en el caso de los varones se estaría manifestando como crisis de la masculinidad28. 
 
Muchos varones, aún en pleno siglo XXI, siguen siendo socializados bajo la creencia que un aspecto 
central en su reconocimiento social como hombres es su capacidad para ejercer autoridad, control 
y poder sobre las mujeres. El no lograrlo tiene una sanción social, mediante la ridiculización, la 
desvalorización y la humillación.   
 
Desde cuando eran niños fueron testigos aterrorizados e impotentes de la violencia de sus padres 
contra sus madres, pero fueron intuyendo que por más doloroso que resulte este medio, por encima 
de todo, está la necesidad de los hombres de demostrar y ejercer autoridad sobre las mujeres para 
no ser desvalorizados y humillados. Así, se fueron identificando con ese padre autoritario y 
castigador (Ramos Padilla, 2006). 
 
Cuando entablan una relación de pareja, estos varones generalmente esperan que sus compañeras 
asuman un rol subordinado, de servicio y obediencia hacia ellos.  Cualquier actitud que no responda 
a lo que ellos desean, será interpretada como muestra de rebeldía y no respeto a su posición de 
autoridad, lo cual los humilla. Entonces buscarán mantener o recuperar su posición de superioridad 
a través de diversas formas de violencia -física, emocional o sexual- a pesar de estar informados 
de lo condenable de estos actos.  
 
La forma más evidente de violencia contra la mujer es la física, a través de diversas modalidades y 
grados de crueldad que incluso pueden llegar al feminicidio. Esta violencia suele tener fases que 
han sido descritas como acumulación de tensiones, estallido de la violencia y luna de miel o 
arrepentimiento. Precisamente, esta última fase puede desconcertar a las mujeres, porque les crea 
esperanzas respecto a que el episodio no se volverá a repetir o que en el fondo ellas también 

                                                             
28 OLAVARRIA, José. 2004. “Masculinidades, poderes y vulnerabilidades”. En: Cáceres, Frasca, Pecheny, Terto (Editores). “Ciudadanía 
Sexual en América Latina: Abriendo el debate”. Universidad Peruana Cayetano Heredia. Lima – Perú.    p. 287 – 301. 
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hicieron algo para provocarlo.  
 
Sin embargo, a la larga, crea las condiciones para que las mujeres puedan romper la relación y 
dejar a estos hombres. Ellos lo saben, y esto les produce mucha angustia e inseguridad respecto a 
su capacidad y control y poder sobre ellas.  Entre ellos, hay un grupo que, frente a una probable 
ruptura de la relación o cuando las mujeres decidieron poner fin al vínculo, interpretan que todos los 
intentos de someterlas han fracasado, lo cual los humilla y desvaloriza profundamente. Entonces, 
buscan eliminar de manera definitiva la capacidad de las mujeres de convertirse en sujetos 
autónomos, asesinándolas. El feminicidio es una práctica que tiene como base la cultura patriarcal 
y machista. 
 
La violencia emocional o psicológica puede ser tan o más devastadora que la física. Se usan 
palabras, gestos o actitudes que generalmente pasan desapercibidos para el resto y que permiten 
al agresor permanecer en una situación de poder y dominio sobre la persona afectada. Se presenta 
de manera descarada mediante insultos, gritos, amenazas, humillaciones o desvalorizaciones 
públicas o privadas, prohibiciones de relacionarse con familiares o amigos, etc. Pero también se 
manifiesta en forma sutil, mediante expresiones en el rostro de enojo o desaprobación, 
manipulación, chantaje emocional, indiferencia, críticas veladas, etc.  
 
Generalmente, en estos casos, cuando la mujer reclama, se minimiza el hecho, se manipula para 
mostrarse inocente y con las mejores intenciones hacia ella, logrando que ella se sienta culpable y 
arrepentida de su protesta, no logrando identificar la violencia y haciendo lo que el hombre quiere29. 
Quienes utilizan fundamentalmente la violencia sutil para someter a sus parejas, se sienten seguros 
de su mayor poder, sin remordimientos con el caso de quienes violentan físicamente. En ellos 
descansa principalmente la fortaleza del sistema de dominación masculina. 
 
La violencia sexual es una práctica que aparece tempranamente en las relaciones de pareja, incluso 
desde el enamoramiento. Los varones, educados en los contextos machistas, consideran que el 
iniciar una relación sexual con sus parejas les da derechos de propiedad sobre esos cuerpos 
femeninos. Aprenden desde la adolescencia que la sexualidad masculina es irrefrenable y que 
necesita desfogarse en el cuerpo de las mujeres y cualquier otra forma los devalúa y pone en 
cuestión su capacidad viril de conquistar sexualmente a las mujeres. 
 
Interiorizan que, en sus relaciones de pareja, ellos tienen derecho a tomar los cuerpos femeninos 
para satisfacerse sexualmente cuando lo deseen y que negarles ese acceso es impedirles que se 
realicen como hombres cotidianamente, situación que los humilla pues no es reconocida su posición 
de poder y, por ende, su hombría.  Cuanto esto ocurre, algunos las violan, con la principal intención, 
ya no tanto de satisfacerse sexualmente, sino para mostrar su poder y control sobre ellas (Ramos 
y Palomino, 2018). 
 
A medida que las normas condenan y sancionan la violación sexual, ya no solo por desconocidos, 
sino incluso en las relaciones conyugales, la mayoría de estos hombres evitan utilizar la fuerza física 
para doblegar y forzar relaciones sexuales. Sin embargo, buscan doblegar la voluntad de las 
mujeres mediante prácticas, algunas ni siquiera reconocidas por ellos mismos como violencia, como 
la insistencia hasta el cansancio, el chantaje emocional, la manipulación o inspirando temor. Aduce 

                                                             
29 Al respecto ver: BONINO, Luis. 1995. “Develando los Micromachismos en la Vida Conyugal. Una aproximación a la desactivación de 
las maniobras masculinas de dominio”. En: Corsi, Jorge et al. Pags 191-208. 
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la mayoría que estas son prácticas normales en las relaciones de pareja en las que los hombres 
tienen que desplegar todo el repertorio aprendido para su rol de conquista.  
 
Mientras que las mujeres, esperarían ser conquistadas o seducidas por los hombres, ya que ellas 
supuestamente tienen, por naturaleza, menores deseos sexuales que los hombres. Sus deseos 
estarían como dormidos y sería el papel de los hombres despertarlos mediante el manoseo de sus 
partes más excitables y/o mediante palabras que las logren encandilar.  
 
El consentimiento arrancado en estas circunstancias no se hace desde el libre albedrío de las 
mujeres sino en el contexto de relaciones desiguales de poder.  Para estos hombres no asoma la 
posibilidad de iniciativa ni autonomía sexual de las mujeres. Incluso, si se trata del placer femenino, 
esto depende de la destreza del varón para hacerla disfrutar, manteniéndose el encuentro sexual 
siempre bajo el control masculino (Ramos y Palomino, 2018). 

 

SESIONES 

MÓDULO 2: MASCULINIDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO 

 
 
Resultado de aprendizaje   

 

Secuencia de sesiones 

Nº Temas de sesiones Técnicas educativas 
4 La construcción social de la 

masculinidad y la violencia de género. 
Dinámica: Patrones de crianza y 
socialización de los hombres 

5 La construcción de la sexualidad 
masculina hegemónica  

Dinámica: La sexualidad masculina y 
femenina. Sexualidad, pensamientos, 
sentimientos, discursos y prácticas. 

6  La violencia de género  Dinámica 1: Los tipos de violencia 
Dinámica 2: ¿Es cariño o es violencia 
emocional? 

7 La violencia sexual Dinámica: Violencia sexual ¿Es o no es? 
Exposición síntesis de lo visto en el módulo 

8 Control y violencia en las relaciones de 
enamoramiento  

Dinámica: “Amores y desamores” 

9 Acoso y hostigamiento sexual Dinámica: Representando el acoso y 
hostigamiento sexual 

 

Sesión 4: La construcción social de la masculinidad y la violencia de género 
 
Al inicio de esta sesión se aplica el SQA, solicitando a los estudiantes que solo completen 
las dos primeras columnas: 15 minutos 
 
Objetivo de la sesión     
    

 Poner en evidencia los mandatos sociales de la masculinidad hegemónica que más 
comúnmente se dan en la vida cotidiana y como el cumplimiento de estos conllevan al 
ejercicio de la violencia contra las mujeres, contra otros hombres y contra sí mismos.  

 

Reflexiona como los mandatos sociales de 
la masculinidad hegemónica están 
relacionadas a las experiencias cotidianas 
de ejercicio de diversas formas de violencia 
de género. 
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Dinámica: Patrones de crianza y socialización de los hombres30 
 
Tiempo:   Una hora y media 
 
Pasos: 
 
 Conformar cuatro grupos de seis o siete personas y pedir, a cada grupo, que identifique las 

frases o mandatos que, de manera más significativa, han influido en su aprendizaje en lo que 
es “ser hombre”, en cuanto a actitudes, posturas corporales, relaciones con: 

◦ El mundo interior, es decir, con atributos personales. Por ejemplo “los hombres no lloran”, 
“los hombres no tienen miedo”, “habla como hombre” 

◦ En relación con las mujeres, por ejemplo “acompaña a tus hermanas”, “demuestra quién es 
el hombre en la casa”, “pareces un saco largo” 

◦ Los roles a jugar en la sociedad, por ejemplo “los hombrecitos juegan a ser doctores y las 
mujercitas tienen que jugar a ser enfermeras”, “el hombre es de la calle como la mujer de la 
casa”    

 Los grupos irán anotando en tarjetas individuales de cartulina cada una de las frases analizadas, 
para cada una de las tres dimensiones señaladas (40 minutos).  

 Se pegan tres papelógrafos adelante con un título en cada uno (“Mundo interior”, “En relación 
con las mujeres”, “Roles a jugar”). Los/as participantes de cada grupo pegarán las tarjetas con 
las frases en el papelógrafo que corresponda 

 Posteriormente se pasa a un plenario, en el que se pondrá en común lo trabajado por cada 
grupo, presentado por cada uno de los/as relatores/as. 

◦ El/la facilitador/a preguntará a los varones si lograron cumplir esos mandatos, si tuvieron 
que aparentar que los cumplían, al no poder cumplirlos si recibieron burlas, cómo se 
sintieron. Si para cumplirlos han tenido que causar humillación y dolor a otras personas. 
Preguntar a quiénes y cómo se sintieron al hacerlo 

◦ El/la facilitador/a preguntará a las mujeres participantes si se sintieron afectadas por algunos 
de estos mandatos sociales, en qué circunstancias y de qué manera. También preguntar si 
ellas algunas veces reprodujeron estos mandatos y alentaron su cumplimiento por parte de 
los hombres. 

 
Concluir haciendo una síntesis de lo aprendido y reflexionado en la sesión. 
 

Ideas fuerza: 

 Para muchos varones la forma dominante de ser hombre, la que ha hegemonizado la 
masculinidad, resulta lejana y ajena a sus vivencias, y contradice lo que quisieran ser y 
hacer. Si antes, en muchos/as, generaba culpa no adaptarse a los mandatos, hoy a lo más 
produce vergüenza.31 

 Es así, que el cumplimiento de la mayor parte de los mandatos sociales de la masculinidad 
hegemónica conduce a los varones a violentar a otras personas y a sí mismos. 

                                                             
30 Tomado de Ramos Padilla, Miguel Ángel. Manual de Capacitación a Líderes Locales en Masculinidades y Prevención de la Violencia 
Basada en Género”. UNFPA. Lima 2012. Págs.63-64. 
 
31 Olavarría, José (2003) “Los estudios sobre las masculinidades en América Latina”. En Anuario Social y Político de 
América Latina y El Caribe- Año 6-2003, p.94 
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 Estos mandatos sociales empobrecen nuestras relaciones humanas e impiden el trato 
equitativo con las mujeres, las relaciones afectivas de los varones con sus parejas e hijos/as. 
Igualmente, como dificultan o impiden el ejercicio de derechos en diversos ámbitos más allá 
de la vida cotidiana, como en el espacio académico y laboral. 

 Las inequidades que se dan en la participación de las mujeres y hombres en los diferentes 
ámbitos de la vida son conocidas como “brechas de género”. Lo que se busca con esta 
terminología es identificar la existencia de diferencias entre ambos sexos sobre las 
oportunidades de acceso y permanencia a recursos, ya sean económicos, culturales, 
políticos o de otra índole. 

 Cabe precisar que es posible contradecir los mandatos sociales de masculinidad 
hegemónica en busca de una masculinidad más autónoma (que responda a nuestros reales 
deseos sin temor al qué dirán) y más democrática y respetuosa de los derechos de las 
mujeres. 

 
Sesión 5: La construcción de la sexualidad hegemónica 

 
Objetivos de la sesión    

 Identificar, analizar y deconstruir modelos hegemónicos de sexualidad femenina y masculina 
desde un enfoque de derechos, género y diversidad.   

 Reflexionar en torno a su impacto en la vivencia y el ejercicio de la sexualidad promoviéndola 
y restringiéndola. 

 

Dinámica - La sexualidad masculina y femenina: Sexualidad, pensamientos, sentimientos, 
discursos y prácticas.32  
 

Paso 1 

 Se forman cuatro grupos de 6 o 7 personas. Se puede optar por grupos mixtos o por grupos 
de solo hombres y solo mujeres. 

 Se solicita a cada grupo construir dos siluetas completas de personas en papelógrafos 
distintos: una de mujer y otra de hombre.  

 Se les da la consigna de escribir lo siguiente: 

◦ En la zona de la cabeza: qué piensan y qué ideas tienen sobre la sexualidad mujeres y 
hombres (qué es lo que más les importa de la sexualidad). 

◦ En la boca: qué dicen varones y mujeres sobre la sexualidad. (qué es lo que dicen, 
hablan o comentan respecto a la sexualidad). 

◦ En la parte del corazón: qué sienten sobre la vivencia de la sexualidad en cada caso. 
(Se refiere a las distintas emociones, miedos, dudas, afectos y deseos que sienten sobre 
su sexualidad). 

◦ En las manos: qué actividades hacen vinculadas con la sexualidad (qué prácticas 
sexuales o acciones concretas realizan, con quién tienen esas prácticas (recalcar que 

                                                             
32 Tomado de: Valeria Ramos Brum. XX Técnicas grupales en sexualidad para el trabajo con adolescentes y jóvenes. Fondo de Población 
de las Naciones Unidas, UNFPA. Diciembre 2011, Montevideo – Uruguay. 
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las actividades relacionadas a la sexualidad no solo deben restringirse a las que hacen 
con las manos). 

◦ En los pies: qué errores o “metidas de pata” cometen en el ejercicio de la sexualidad ese 
varón y esa mujer. Distinguir aquellos pensamientos, discursos, sentimientos, prácticas 
y “metidas de pata” comunes a ambos sexos, de los que son específicos de los varones 
o de las mujeres (por ejemplo, descuidos, prejuicios, arrepentimientos, acciones 
riesgosas).  Insistir en las “metidas de pata” ocurridas en su ámbito estudiantil. 

 

Paso 2: Plenaria donde cada grupo presenta el resultado de lo trabajado.  

Para la presentación es recomendable que primero presenten un sexo y luego el otro. El/la 
facilitador/a anota lo sustantivo de las presentaciones.  En un papelógrafo se realiza la 
síntesis con las palabras que frecuentemente se asocian a la sexualidad femenina y 
masculina en tres columnas: sexualidad femenina, sexualidad masculina y aspectos en 
común.   

Concluir haciendo una síntesis de lo aprendido y reflexionado en la sesión. 

Ideas fuerza: 

 Existen diferencias en las vivencias de la sexualidad entre mujeres y varones.  Generalmente 
en la figura masculina aparece más la dimensión del placer, mientras que en la de las 
mujeres se afirma la dimensión reproductiva, y la dimensión del cuidado. Hay diferencias en 
lo que se señala como pensamientos, discursos, y sentimientos entre hombres y mujeres. 
Mientras que en los primeros aparece claramente la diferenciación entre sexualidad y afecto 
o amor, en ellas resalta el vínculo que hacen entre sexualidad y afecto.  

 El amor romántico, que enlaza el sexo con el amor y la separación que hace la cultura entre 
afecto y sexo para el caso de los varones, tiene consecuencias en las relaciones de poder 
pues les da mayor ventaja a los hombres y produce mayor vulnerabilidad en las mujeres 
pues podrían ser más fácilmente manipulables, sufrir chantajes y torcer sus voluntades.  

 Muchas veces se consideran errores o “metidas de pata” a acciones que en realidad 
representan temores, actividades bajo coerción, prejuicios, etc. o actos que confrontan la 
heteronormatividad, pero que nacen de una decisión autónoma y un real deseo. 

 Los comportamientos sexuales, la manera en que se viven la sexualidad, difiere en cada 
persona, aunque el sistema trata de imponer guiones y normas sexuales para forzar que 
hombres y mujeres se adecuen a estos. 

 Debemos enfatizar la dimensión placentera de la sexualidad, el reconocimiento y el ejercicio 
de los derechos sexuales y reproductivos por parte de los/as adolescentes y jóvenes, y en 
promover la vivencia de la sexualidad plena, libre de prejuicios y discriminaciones. 

 Al abordar el tema de la sexualidad masculina y femenina se deben aplicar diversos 
enfoques como el de género que reconoce la situación de poder que se pueden dar en este 
ámbito, de derechos humanos que nos conmina al respeto por el ejercicio de derechos 
sexuales y reproductivos, y de diversidad, que hay diversas formas de expresar su 
sexualidad. 

 

Sesión 6: La violencia de género 
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Objetivo de la sesión    

Poner en evidencia, sobre casos que ocurren en nuestra vida cotidiana, diversos tipos de violencia 
de género, nombrando de manera explícita la diversidad de actos violentos, algunos naturalizados 
y no reconocidos como tales. Se utilizarán dos dinámicas. 

 

Dinámica 1 – Los tipos de violencia33 

En esta primera, se buscará en que los/ las participantes identifiquen acciones o frases que son 
violentas, poniéndoles nombres y, seguidamente, las conexiones existentes entre ellas.  Se trata de 
que se logre poner en evidencia, no sólo situaciones generalmente reconocidas como violentas, 
sino además diversos actos utilizados en la vida cotidiana que se consideran “normales” pero que 
son ejecutados por quien tiene el mayor poder, la intencionalidad de someter y de quebrar la 
voluntad de la otra persona 

Tiempo: 40 minutos. 

Pasos: 

 Los y las participantes se dividen en 3 grupos con siete u ocho personas.   

 La tarea que se le asigna a cada grupo es el de explorar la violencia física, sexual y 
psicológica. Se le reparte plumones y papelógrafos a cada grupo.  

 A cada grupo, según el tipo de violencia que les tocó, se les pide que escriban hechos que 
considere que corresponden a este tipo de violencia.  Para los casos en que hubiera 
dificultad de identificarlos (ocurre sobre todo con los de la violencia psicológica) el facilitador 
podría darles algún ejemplo. (20 minutos). 

 Una vez que hayan terminado, se pegan los papelógrafos en la pared o en una pizarra y se 
da la palabra a un representante de cada grupo para que lea lo que escribieron.  Se pregunta 
a los participantes de los otros grupos si desean agregar algún hecho más.  El facilitador 
puede proponer al final algún otro hecho que considere importante y no ha sido consignado. 

 

Ideas fuerza: 

 La violencia de género está definida como cualquier acción o conducta, basada en el género 
y agravada por la discriminación proveniente de la coexistencia de diversas identidades 
(raza, clase, edad, pertenencia étnica, entre otras), que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a una persona, tanto en el ámbito público como en el privado. 34 

 Adicionalmente, se puede señalar que forma de violencia se presenta en contextos donde 
preexisten factores como una división inequitativa de poder entre mujeres y hombres, alto 
margen de desigualdad, persistencia patrones patriarcales, estereotipos, división de roles y 
discriminación estructural.  

 La norma que regula la problemática de la violencia es la Ley N°3036435, la cual señala que 
existen cuatro tipos de violencia la física, psicológica, sexual y económica. 

Tipos de violencia 

Física Psicológica  Sexual  Económica/patrimonial 

                                                             
33 Tomado de Ramos Padilla, Miguel Ángel. Manual de Capacitación a Líderes Locales en Masculinidades y Prevención de la Violencia 
Basada en Género”. UNFPA. Lima 2012. Págs.96-97. 
34 Plan Nacional contra la violencia de género 2016-2021 aprobado mediante Decreto Supremo N°008-2016-MIMP.  
35 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.  
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Es la acción o 
conducta, que 
causa daño a la 
integridad 
corporal o a la 
salud.  

Es la acción u 
omisión, tendiente a 
controlar o aislar a la 
persona contra su 
voluntad, a 
humillarla, 
avergonzarla, 
insultarla, 
estigmatizarla o 
estereotiparla. 

Son acciones de 
naturaleza sexual 
que se cometen 
contra una persona 
sin su 
consentimiento o 
bajo coacción o 
imitación.  

 

Es la acción u omisión que 
ocasiona un menoscabo en los 
recursos económicos o 
patrimoniales en el marco de 
relaciones de poder, 
responsabilidad o confianza. 
Ejemplo: La limitación de 
recursos para la satisfacción de 
necesidades básicas, limitación 
o control de los ingresos. 

 Existen interrelaciones entre cada tipo de violencia. Así, por ejemplo, en el ejercicio de la 
violencia sexual, también hay agresión física y generalmente esta es acompañada por 
violencia psicológica de tipo verbal.  Aunque la violencia física o sexual aparecen como las 
que mayores estragos produce y se minimizan los efectos de la violencia psicológica, 
debemos recalcar que las consecuencias de esta pueden ser tanto o más devastadoras que 
las anteriores. 

 Es muy importante ponerles nombre a los actos de violencia, porque de esa forma ayuda a 
visibilizarlos, principalmente los que corresponden a la violencia psicológica que actúan de 
manera naturalizada. Si no se nombran es como si no existieran. 

 La violencia psicológica, principalmente en sus formas más sutiles y, por tanto, más 
naturalizadas, generalmente pasan desapercibidas para las demás personas, pero también 
no son identificadas como violencia por las víctimas, e incluso estas se sienten culpables de 
sentirse mal, todo lo cual otorga un gran poder de control y de sometimiento a quien 
agrede.36  

 
Dinámica 2: ¿Es cariño o es violencia psicológica?37 

En esta dinámica, se analizará el caso de Rosa, buscando que los/as participantes pongan en 
evidencia las conductas violentas de tipo psicológica a las que suele recurrir una persona para 
someter y controlar a otra. 

Tiempo: 1 hora 

Pasos: 

 Se conforman cuatro grupos de seis o siete personas y se entrega a cada grupo la hoja 
impresa con la Historia de Rosa, papelógrafos y plumones 

 Se solicita que una persona del grupo lea la historia de Rosa y los demás que tomen nota 
tratando de identificar los actos que a Rosa le causan malestar y angustia. A pedido de los 
integrantes del grupo se puede repetir la lectura 

 En el papelógrafo dibujarán dos columnas: en la primera escribirán una lista de actos que 
molestan o angustian a Rosa, y en la segunda columna señalarán si es un acto de cariño y 
consideración con ella o de violencia psicológica.  Si el grupo considera que es un acto 
violento, que reflexione qué es lo que pretende con ese acto su pareja, qué consigue y cuáles 
son las consecuencias en Rosa.  

 En plenaria cada grupo expone las conclusiones fundamentando cada caso.  Luego se abre 
la discusión. 

                                                             
36 Se aconseja leer el texto de Luis Bonino “Los Micromachismos”. http://www.luisbonino.com/pdf/Los%20Micromachismos%202004.pdf.  
37 Tomado de Ramos Padilla, Miguel Ángel. Manual de Capacitación a Líderes Locales en Masculinidades y Prevención de la Violencia 
Basada en Género”. UNFPA. Lima 2012. Págs.101-103. 
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 Preguntas para conducir la discusión: 

▪ ¿Por qué estos actos son violentos? ¿Cómo distinguir un acto de galantería o de 
preocupación, de un acto de violencia psicológica sutil? 

▪ ¿Cuál es el objetivo central de todos esos actos de violencia psicológica? 

▪ ¿Cuál es la “ventaja” para los agresores, de usar la violencia psicológica en lugar de 
la violencia física para someter a la otra persona? 

▪ ¿Por qué le es tan difícil a la víctima poder salir de una práctica continua de violencia 
psicológica? 

▪ ¿Cuál es la clave para que una persona afectada por este tipo de violencia pueda 
salir de ella? 

Concluir haciendo una síntesis de lo aprendido y reflexionado en la sesión. 

Ideas fuerza: 

 La violencia psicológica es una forma de maltrato. A diferencia del maltrato físico, este es 
sutil y más difícil de percibir o detectar. Se puede manifestar a través de palabras hirientes, 
descalificaciones, humillaciones, gritos e insultos, que buscan desvalorizar, ignorar y 
atemorizar a una persona, o también mediante actos sutiles que generalmente pasan 
desapercibidos para el resto y que permiten al agresor permanecer en una situación de 
poder y dominio sobre la persona afectada. La intención de la violencia psicológica o 
psicológica es la de controlar, humillar, hacer sentir mal e insegura a una persona, 
deteriorando su propio valor. 

 En la mayoría de los casos puede presentarse de manera muy sutil, pues el hombre 
aprovechando el vínculo afectivo manipula a la mujer utilizando sus emociones o 
sentimientos para obligarla a hacer cosas que ella no quiere o para que cambie su forma de 
pensar, o para restringir el poder personal, la autonomía y el equilibrio psíquico de las 
mujeres. En este tipo de chantaje, el hombre amenaza a la mujer, directa o indirectamente, 
con castigarla, abandonarla, dejar de quererla, si ella no hace lo que él quiere. Esta forma 
de violencia es difícil de identificar porque es insidiosa y no deja marcas aparentes; sin 
embargo, es muy destructiva y conduce a la muerte progresiva de los deseos y de la voluntad 
de la mujer.  

 Una de las trampas con las que cuenta el agresor para mantener el control sobre su víctima 
es hacerla sentir culpable de sus sentimientos de malestar, minimizando el hecho y/o usando 
el chantaje psicológico.  

 Las víctimas de este tipo de violencia por lo general continúan sufriendo calladamente y por 
eso no reciben la ayuda que tanto necesitan. Una persona golpeada en su cuerpo puede 
mostrar las heridas y recibir ayuda. Sin embargo, quien es golpeada sistemáticamente en 
su espíritu, no tiene heridas físicas que mostrar al mundo para poder pedir ayuda. Como 
este tipo de abuso o violencia ocurre mayormente en la privacidad del hogar, generalmente 
pasa desapercibido, a veces años. Las víctimas del maltrato muchas veces piensan que 
éste no es lo suficientemente grave como para tratar de hacer algo para impedirlo. Algunas 
temen que no les creerán si denuncian al abusador, pues a menudo éste goza de una buena 
imagen pública o esos actos están tan normalizados que incluso son considerados como 
positivos. 

 Una de las claves para que la persona afectada pueda salir de este tipo de violencia es 
lograr detectar la intencionalidad del agresor, es decir, de controlarla, de someterla. Muchas 
veces es difícil descubrirlo sin la ayuda especializada por parte de un profesional sensible o 
de otras personas que tengan una visión crítica de las relaciones de género.  
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Sesión 7: La violencia sexual 
 

Lectura: La historia de Rosa 

 

Rosa es secretaria, tiene 31 años. Está casada con un abogado que se llama Antonio desde hace 4 años, 
tienen un niño de 3 años y ella piensa que su matrimonio es bueno porque siente que ambos se quieren. 
Sin embargo, anímicamente se siente mal y no comprende por qué. En las noches le cuesta dormir, y se 
siente angustiada durante el día. Se lo ha comentado a su hermana, pero ella le ha dicho que es absurdo 
que se sienta así, pues lo tiene todo, un marido y un hijo que la quieren, y ambos un trabajo donde ganan 
bien.  

 

Hoy, como todas las mañanas Antonio la dejó en la puerta de su trabajo, antes de retirarse le informó que 
en la tarde tenía que ver a un cliente, y que si se demoraba en recogerla que la esperara sin moverse del 
trabajo. Así es todos los días. Durante la mañana, por lo menos la llama por el celular un par de veces y 
por la tarde lo mismo. En muchas ocasiones lo hace mientras ella está en reuniones de trabajo con su jefe 
y se ve obligada a interrumpirlas. En el primer año de casada esta práctica la hacía sentir halagada, pero 
ahora más bien se siente angustiada de que suene el celular cuando está trabajando. Esa mañana antes 
de despedirse nuevamente le pidió a Antonio que no la llame, pero él le dijo que lo hacía porque la 
extrañaba e incluso especuló que ella probablemente ya lo estaba dejando de querer y que por eso le pedía 
aquello. Una vez más ella se sintió culpable.  

 

Hace dos días también le había dicho que no era necesario que la recoja del trabajo, porque a veces tiene 
que quedarse a trabajar sobre tiempo y se siente presionada cuando él está esperándola, u ocasionalmente 
sus compañeras y compañeros de trabajo le piden que los acompañe al café de la esquina, luego de la 
jornada laboral, para celebrar algunos de sus cumpleaños, pero ella nunca ha podido aunarse a esas 
tertulias. Su marido le respondió que lo hacía porque se preocupaba mucho de su seguridad, ahora que 
hay tantos secuestros al paso. Rosa se echó la culpa de su ingratitud y desconsideración ante esas 
atenciones.  

 

No obstante, fue paulatinamente perdiendo las relaciones con sus amistades e incluso muy poco veía a su 
familia.  La semana pasada tuvo una invitación de sus ex compañeras de promoción para reunirse en un 
restaurante a celebrar los 15 años de egresadas del colegio. Cuando le anunció a Antonio que salía a ese 
encuentro, él le ofreció acompañarla, pero Rosa le replicó que habían acordado ir sin sus parejas. Antonio 
mostró un rostro compungido y le dijo que, si lo iba a dejar solito y triste, cuando él había hecho el esfuerzo 
por venir temprano del trabajo para estar con ella, incluso había pensado invitarla a cenar fuera.  

 

Aunque ella insistió que era una sola vez, él se mostró muy mimoso con ella hasta hacerla sentir desarmada 
y terminó aceptando lo que él le proponía. Con su familia es más o menos lo mismo. Antonio aduce que él 
no le cae bien a la familia de ella y que la indisponen frente a él, por tanto, no solo no quiere acompañarla, 
sino que le disgusta que ella vaya, aunque no se lo impide.  Sin embargo, el día que ella va de visita, 
Antonio asume una actitud de indiferencia hacia ella, solo le contesta con monosílabos y a veces ni le 
contesta, todo lo cual le produce a Rosa una mezcla de dolor y de culpabilidad, por lo que ha optado por 
reducir al mínimo las visitas familiares. Rosa se siente mal, casi asfixiada y se siente culpable de sentirse así, 
piensa que es una mal agradecida con lo que le ofrece la vida. 
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Objetivo de la sesión 

 Comprender qué es la violencia sexual y cómo se manifiesta en diversas situaciones.  
 

Dinámica: Violencia sexual ¿Es o no es?38 

 

Tiempo: Una hora. 

Pasos: 

 Escribe en la pizarra o papelógrafo que esté dispuesto en un lugar visible de la sala, las 
siguientes frases: 
◦ Es violencia sexual 
◦ No es violencia sexual 
◦ Tenemos dudas 

 Divide a los participantes en cuatro grupos de entre 6 a 7 miembros y entrega a cada grupo 
una copia de la Hoja de Apoyo “Violencia sexual: ¿es o no es?”, un papelógrafo y plumones.  
Explica que en 20 a 25 minutos los grupos deben leer los casos de la hoja de apoyo, y 
clasificarlos de acuerdo a las tres categorías escritas en la pizarra o papelógrafo (es violencia 
sexual, no es violencia sexual, tenemos dudas). 

 Después de que todos los grupos hayan discutido los casos, solicita que peguen sus 
papelógrafos con sus conclusiones y forma un plenario. Lee en voz alta cada caso y pide 
que un representante de cada grupo lea sus conclusiones sobre cómo lo clasificaron, y que 
argumente por qué se hizo esa elección. Si hay discrepancias entre los grupos, es decir, que 
un caso se clasifica de distinto modo, abre la discusión, el debate y la reflexión en torno a 
los temas que vayan apareciendo. 

 

 Después de que se hayan discutido todos los casos, plantea las siguientes preguntas para 
el debate: 
- ¿Qué nos muestran estos casos?, ¿qué les llama la atención? 
- ¿Existe la violencia sexual en relaciones íntimas como el enamoramiento, la 

convivencia, el matrimonio? 
- ¿Quiénes son más propensos a vivir situaciones de violencia sexual, los hombres o las 

mujeres?, ¿por qué? 
- ¿Los hombres también pueden ser víctimas de violencia sexual? 

- ¿Cuáles serían las consecuencias de haber sufrido violencia sexual? 
- ¿Qué se podría hacer para prevenir la violencia sexual? 

 

Concluir haciendo una síntesis de lo aprendido y reflexionado en la sesión. 

 

Ideas fuerza:  

 La violencia sexual muchas veces se presenta en forma invisibilizada. Hay situaciones en 
las que existe un aparente consentimiento, pero se realiza mediante presiones, chantajes, 

                                                             
38 Tomado de Ramos Padilla, Miguel Ángel. Manual de Capacitación a Líderes Locales en Masculinidades y Prevención de la Violencia 
Basada en Género”. UNFPA. Lima 2012. Págs.97- 100 
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algunos sutiles, en el contexto de relaciones asimétricas de poder. Debemos tener claro que 
todo acto sexual que sea impuesto por otro u otra y no sea producto de una decisión libre, 
es violencia. 

 Es importante precisar que el concepto de “violencia sexual” no se limita a la violación sexual 
sino incluye otras conductas como tocamientos de connotación sexual, acoso sexual, 
exposición a material pornográfico o cualquier acto afecte el libre ejercicio de la vida sexual 
o reproductiva de las personas. 

 El machismo, en nuestra cultura, avala diversas formas de presión, acoso y violencia sexual, 
bajo el manto del rol de conquistador y seductor de los hombres. 

 Según el imaginario social, supuestamente los hombres siempre desean una relación 
sexual, por tanto, no puede existir violencia sexual contra los hombres, salvo que no lo 
deseen porque es homosexual. En este contexto, muchos hombres aceptan tener una 
relación sexual en contra de sus deseos, solo por miedo al qué dirán. Esto constituye 
violencia contra uno mismo. 

 Cabe precisar que, por los mandatos de la masculinidad hegemónica, es muy difícil que los 
hombres se reconozcan a sí mismos como víctimas. Por ello, cuando son sometido a 
violencia sexual es muy poco probable que acudan a denunciar estos hechos. 

 La mayor parte de casos de violencia sexual ocurre entre conocidos como enamorados, 
casados, convivientes, parejas y parientes. 

 Para prevenir la violencia sexual debemos comenzar por visibilizarla y hablar de ella. 
 

Síntesis ordenada de los temas vistos 

En la última parte de esta sesión se hace necesario que, el/la facilitador/a, exponga de manera 
ordena lo visto hasta el momento en el módulo. Se sugiere que el tema central podría ser la 
construcción social de la sexualidad masculina y su relación con el ejercicio de la violencia 
sexual. También, se deberá poner en evidencia las estructuras de poder, como la institución 
matrimonial o la unión conyugal, que facilitan el ejercicio de la dominación masculina y la 
perpetúan a través de la sexualidad. 

 

HOJA DE APOYO: VIOLENCIA SEXUAL ¿ES O NO ES? (Marcar con una X) 

CASOS Si 
es 

No 
es  

Hay 
dudas 

CASO 1: Todo el mundo dice que Mariana tiene cara de mujer fácil. Ella vive diciendo 
que le gusta mucho el sexo y que, por lo mismo, ha estado con varios hombres en su 
vida. Un viernes ella va a la fiesta de Pedro y bebe mucho, hasta que pierde el 
conocimiento. Pedro aprovecha la situación, cierra la puerta con llave, y tiene sexo con 
ella mientras ella sigue desmayada.   
¿Considerarías que este caso se trata de una situación de violencia sexual? ¿Por qué? 

   

CASO 2: Leonardo tenía 15 años y Alicia, una amiga de su mamá, a veces se queda 
en la casa de ellos cuando sus padres salen por la noche. Alicia tenía la misma edad 
de su mamá. Una noche, cuando Leonardo fue a bañarse, Alicia entró con él al baño. 
Leonardo no sabía qué hacer. Se quedó parado delante de ella. Entonces ella le dijo: 
“¿Por qué estás ahí parado”? Sé un hombre de verdad y hazme el amor”. Ella comenzó 
a manosearlo y Leonardo tuvo relaciones sexuales con ella. Después él se sintió 
extraño, pero no sabía si podría hablar con alguien sobre lo ocurrido.  
¿Este caso corresponde a violencia sexual o no? 

   

CASO 3: Hace pocos meses Felipe comenzó un trabajo como asistente administrativo 
en una empresa muy conocida y está contento con su trabajo. Una noche el jefe de él,    
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Roberto, le dijo que le gustaba y que quería tener sexo con él. Le dijo a Felipe que, si 
accedía a tener sexo con él, lo ayudaría a conseguir un mejor puesto en la empresa.  
¿Considerarías que en este caso se trata de una situación de violencia sexual? ¿Por 
qué? 

CASO 4: Luisa, en un principio había aceptado tener relaciones sexuales con Hugo. 
Estando juntos en la cama, ella se quita la ropa y en ese momento se da cuenta que 
realmente no tiene ganas y decide que ya no quiere hacerlo. Hugo se pone furioso, y 
ella, por miedo, se siente obligada a tener sexo con él.  

¿Este caso corresponde a violencia sexual o no?  ¿Por qué? 

   

CASO 5: Pablo tiene 17 años y nunca había tenido relaciones sexuales. Sus amigos 
siempre se rieron de él diciendo que era virgen y que por eso no era tan hombre como 
ellos. Una noche ellos lo llevaron a un prostíbulo y le buscaron una trabajadora sexual. 
Él no quería tener relaciones sexuales con ella, pero acabó haciéndolo, porque 
consideró que si no lo hacía sus amigos se burlarían de él. 

¿Considerarías que este caso se trata de una situación de violencia sexual? ¿Por qué? 

   

CASO 6: Pedro y María Elena están casados desde hace dos años. Una noche él llega 
tarde a la casa y María Elena ya está acostada leyendo un libro. Él empieza a 
manosearla en la cama y ella le dice que pare porque está muy cansada y no tiene 
deseos. Él busca un CD con una película pornográfica, la empieza a ver y masturbarse 
echado junta ella. Ella se molesta y le reclama por lo que está viendo y haciendo y él 
le dice “pero si tu no quieres hacerlo”. Entonces ella acepta tener relaciones sexuales 
con él. Luego, él le dice “no te entiendo, primero dices que no quieres y luego aceptas”.  

¿Considerarías que este caso se trata de una situación de violencia sexual?  ¿Por 
qué? 

   

 

Sesión 8: Control y violencia en las relaciones de enamoramiento 
 

Objetivo de la sesión  

Brindar elementos que permitan visibilizar las situaciones de dominación y violencia de género en 
las relaciones de enamoramiento.  

 

Dinámica: “Amores y desamores”3940 

Recursos y tiempo: Hoja impresa con los casos para cada grupo.  Una hora y cuarenta minutos. 

Pasos: 

 Se forman cuatro grupos de seis o siete participantes diferenciados por sexo. Se le entrega 
a cada grupo la hoja impresa con las situaciones. Se les solicita que elijan a un/a relator/a. 

 La consigna es “Leer la situación y responder las siguientes preguntas: 

                                                             
39 Adaptado de: Valeria Ramos Brum. XX Técnicas grupales en sexualidad para el trabajo con adolescentes y jóvenes. Fondo de 
Población de las Naciones Unidas, UNFPA. Diciembre 2011, Montevideo – Uruguay. Págs. 73 -76. 
40 También se pueden utilizar de manera alternativa los siguientes videos de violencia en las relaciones de enamoramiento y discutirlas: 

https://www.youtube.com/watch?v=Vs1BesdAS0M  

https://www.youtube.com/watch?v=NQC4pU-35ZU  

https://www.youtube.com/watch?v=tFop_rECYXI 
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◦ ¿Están de acuerdo con la actitud de cada miembro de la pareja? 

◦ ¿Cómo creen que se siente cada uno de los integrantes de la pareja? 

◦ ¿Qué harías tú en esa situación? 

 En plenario el/la relator/a de cada grupo expone sus conclusiones y se abre un debate y 
preguntas que ayuden a: 

◦ Visibilizar la inequidad de género que propicia el sometimiento. 

◦ Visibilizar las situaciones de sometimiento y violencia. 

◦ Brindar herramientas para problematizar las situaciones. 
Preguntas/ejes para el diálogo: 

 ¿La posesión, control y celos son muestras de amor? 

 ¿Estas situaciones les resultan violentas?, ¿por qué si o por qué no? 

 Ante los distintos escenarios, generar permanentemente la pregunta que cuestione qué 
pasaría si la/el protagonista es del otro sexo, ¿la respuesta sería la misma? 

 ¿De qué forma las personas pueden interrumpir o impedir estas situaciones?, ¿de qué forma 
se las puede ayudar desde nuestro lugar de amigos, hermanos, primos? 

 Nuevamente se forman dos grupos, pero esta vez mixtos, con la consigna de inventar una 
situación de enamoramiento donde se visualice la igualdad y el respeto mutuo. 

 En plenaria se presentan las nuevas situaciones  
Concluir haciendo una síntesis de lo aprendido y reflexionado en la sesión. 

 

Ideas fuerza: 

 En el enamoramiento la violencia puede manifestarse en forma de hostigamiento, maltrato 
psicológico, sometimiento, violencia física, sexual y patrimonial.   

 Cada persona tiene el derecho de tener las amistades que desee, vestirse como se sienta 
más cómoda y mantener espacios propios distintos al que comparte con su pareja. 

 Todo acto sexual debe partir de una decisión libre, sin condicionamientos ni chantajes. 
Todos y todas debemos aprender a decir “No” cuando no deseamos. También debemos 
aprender a escuchar un “No” de la otra persona, entender su negativa sea verbal o no verbal, 
y respetar su decisión. 

 Toda persona que se sienta obligada a hacer algo en contra sus deseos deberán tener la 
libertad de poner fin a estas situaciones, y si fuera el caso pidiendo ayuda para lograrlo y 
también brindar apoyo a quienes la sufren. 

 La naturalización de muchas formas de violencia, hace que quien lo vive “no puede verlo” y 
generalmente requiere la solidaridad de otras para ponerla en evidencia y ayudarla a salir 
de la relación violenta. 

 Estas situaciones pueden ser vividas en parejas de distinto sexo, pero también del mismo, 
en tal caso, desmitificar la idea que uno/a hace de varón y otro/a de mujer. En todas las 
situaciones promover la identificación del problema y las posibles soluciones 

 



44 
 

Es importante tener en cuenta que varias de estas situaciones pueden estar siendo vividas por 
quienes participan en la actividad, por lo que es probable que sean altamente movilizadoras y 
cuestionadoras de cómo viven sus relaciones. 

HOJA DE APOYO 

 

SITUACIONES DE ACOSO EN LAS RELACIONES DE ENAMORAMIENTO 

 

¿Estas situaciones les resultan violentas?, ¿Qué harías si fueses ella? 

 Mi enamorado y yo salimos hace dos meses… estoy re enamorada. Él me pidió que no 
use la minifalda de jean porque todos me miran y a él lo pone mal. A mí no me cuesta 
nada y me evito líos”. 

  “Él me dijo que no le gusta que yo ande con María porque ella es una jugadoraza y 
después me confunden”. 

  “No estoy segura de tener relaciones sexuales con él... pero él insiste y además si no 
quiero, capaz que me deja”. 

¿Estas situaciones les resultan violentas?, ¿Qué harías si fueses él? 

  “Mi enamorada me esconde el celular cada vez que chateo con mi amiga Ana, igual no 
me importa, total le hago uno mimos, le digo que es la más linda y me lo devuelve 

  “Me da mucha rabia y me disgusto con mi enamorada, cuando ella va conmigo a bailar, y 
se pone bailar con los amigos”. 

  “María se merece que José la haya dejado porque Diego le tocó el trasero. Si va con esa 
mini a la universidad, es porque quiere que la toquen y anda buscando a otros”. 

 

Sesión 9: Acoso y hostigamiento sexual 
 

Objetivo de la sesión 

Reflexionar sobre situaciones de acoso u hostigamiento sexual que se dan en el ámbito público y 
que se mantienen normalizadas. Se busca que los/as participantes analicen estas situaciones, no 
solo con sus voces sino también con sus cuerpos y sus emociones. Se trata de tomar conciencia 
que es posible cambiar las situaciones de acoso y hostigamiento sexual, lograr el empoderamiento 
de la víctima y cambiar la complicidad social por la solidaridad 

 

Dinámica: Representando el acoso y hostigamiento sexual  

Paso 1: Se organizan los/as participantes en cuatro grupos mixtos. Cada grupo elige un coordinador 
de grupo. Luego comparten situaciones que han observado o que les han contado sobre acoso u 
hostigamiento sexual. Puede ser en la calle, barrio, universidad, transporte, mundo laboral, redes 
sociales (10 minutos) 

Paso 2: Se solicita a cada grupo que escojan una situación y preparen una representación 
asignando roles (sociodrama) cuya duración no deberá exceder los 5 minutos. (20 minutos) 
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Luego, en plenaria: 

 Cada grupo hace su presentación. Después de las cuatro presentaciones se analizan las 
relaciones de poder basadas en género, los guiones sexuales, los actores y los 
espectadores. 30 minutos 

 Análisis en plenaria de los sociodramas presentados: 30 minutos 

 Síntesis en plenaria: se comparte aproximaciones conceptuales sobre el acoso sexual como 
una forma de violencia normalizada.  30 minutos 

 

Ideas fuerza: 

 El espacio público, en el contexto de la masculinidad hegemónica, es considerado masculino 
y en este, los varones, se sienten con derecho a decir lo que quieran de las mujeres o a 
invadir sus cuerpos 

 Los cambios logrados por las mujeres en lo tocante a su incorporación en el mundo público 
fuera del hogar (del trabajo, de la academia o de la política), dejando atrás miles de años de 
segregación e invisibilizarían en el mundo de lo privado, o doméstico, arrastra consigo un 
cuestionamiento a las bases mismas del patriarcado siendo el acoso y hostigamiento sexual 
una forma de defensa del estado de cosas. 

 El hostigamiento sexual es una forma de violencia que se manifiesta a través de una 
conducta de naturaleza sexual o sexista no deseada por la persona contra la que se dirige. 
Este tipo de conductas genera un ambientes hostil o humillante que afecta la actividad que 
desempeñe la víctima. Puede presentarse en los centros laborales, universidades u otros 
espacios.  

  Por otro lado, el acoso sexual la conducta física o verbal de naturaleza o connotación sexual 
contra quienes no desean o rechazan estas conductas por considerar que afectan su 
dignidad, sus derechos fundamentales como la libertad, la integridad y el libre tránsito, 
creando en ellas intimidación, hostilidad, degradación, humillación o un ambiente. Se puede 

Ejemplos 
Hostigamiento sexual  Acoso sexual 
- Solicitud de favores sexuales a cambio de algún 
beneficio. 
- El inclinarse sobre otra persona, arrinconarla o 
pellizcarla. 
- Miradas o gestos sexuales. 
- El envío de correos o material de naturaleza 
sexual, o llamadas telefónicas. 
- Repetidas invitaciones a citas que son rechazadas 
- Bromas, chistes, comentarios o preguntas de 
naturaleza sexual no deseadas. 
- Silbarle a alguien. 
- Cambiar los temas de discusión laborales a temas 
sexuales. 
- Preguntar sobre las fantasías, historia o 
preferencias sexuales de la persona. 
- Preguntas personales sobre la vida social y/o 
sexual. 
- Comentarios sexistas sobre la ropa, el cuerpo o la 
imagen de una persona. 
- Abrazar, tocar, besar a una persona. 

- Comentarios con connotación sexual 
implícita o explícita (“piropos”) 
- Roce de partes no íntimas (hombro, 
mano, cintura, etc.) o íntimas del cuerpo 
(trasero, vulva, pene, senos, etc.). 
- Presión con los genitales hacia el cuerpo 
de otra persona 
- Arrinconamientos y acercamientos 
intimidantes 
- Persecución (a pie o en medio de 
transporte) 
- Exhibicionismo 
- Mmasturbación pública 
- Toma de registros audiovisuales, tales 
como fotografías o grabaciones de una 
persona o partes de su cuerpo sin su 
consentimiento 
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dar en espacios públicos y privados. Algunas de las manifestaciones de esta forma de 
violencia pueden constituir delito. 

 Los mandatos de la masculinidad patriarcal les exigen a los hombres ostentar el poder de 
dominación, mediante la conquista sexual de muchas mujeres. La persistencia de la falsa 
creencia de que las mujeres pueden ser posesión de los hombres, hace que el acoso sexual 
tome forma y se manifieste. 

 Por eso es que, en muchos casos, el acoso sexual trata de mostrar algo más que una 
sexualidad poderosa: mostrar al poder como tal. Así, lo que causa placer no es el 
acercamiento erótico a la víctima sino la sensación (para muchos, la certeza) de que domina 
y controla a la otra persona. No complace conquistar u obtener el acceso directo a lo sexual, 
sino el avasallar. Se trata de la erotización del poder, donde lo que da placer no es tanto el 
disfrute de la sexualidad sino el de dominar por medio de ella. 

 De lo anterior se deduce que si un hombre cree que él es quien tiene el mando, lo tienen 
que obedecer, que las mujeres están ahí para ser conquistadas o pueden ser de su 
propiedad, y que si consigue mujeres es más hombre, entonces, la fórmula para que se dé 
el acoso sexual en el trabajo o en las instituciones educativas está dada. Si, además, este 
hombre está en una posición de jerarquía o ejerce el poder de alguna manera, es más fácil 
que el hostigamiento se pueda llevar a cabo. 

 En las situaciones de acoso sexual, la cultura machista y patriarcal explica que en ello actúa 
la naturaleza del hombre, porque supuestamente su sexualidad es incontrolable. Es decir, 
ante la presencia femenina es poco lo que puede hacer para contenerse y no pretender ir 
en su conquista. 

 Según la concepción machista, el límite lo debería poner ella (a los piropos, los halagos y el 
acoso sexual). Desde estos estereotipos de género, son las mujeres las encargadas de 
poner el alto ante los avances de los hombres, quienes no cejarán en sus intenciones hasta 
donde ellas lo permitan. 

 

Al final de esta sesión se aplica el SQA, solicitando a los estudiantes que completen la última 
columna: 15 minutos 

 

Módulo III: Violencia de género y derechos humanos 
 

En este módulo se identificará y analizará qué derechos humanos son vulnerados en situaciones 
de violencia de género y sus implicancias en relación a los principios de libertad, igualdad y 
diferencia, integridad física y emocional entre otras cuestiones. Se reflexionará, desde un enfoque 
de derechos humanos, como la violencia de género tiene consecuencias para las víctimas, para 
quienes ejercen la violencia y para la sociedad en su conjunto.  

Se espera que a partir del reconocimiento de los propios derechos se transite conceptualmente a 
pensar en la universalidad e interdependencia de los derechos humanos. Colocarse en el lugar del 
otro es un recurso pedagógico para la sensibilización en materia de derechos humanos. El módulo 
también incluirá una sesión sobre las responsabilidades estatales y los avances realizados en el 
país para sancionar y prevenir el hostigamiento y la violencia sexual. 
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Contenidos:  

La violencia contra las mujeres en el Perú continúa cobrando nuevas víctimas y el horror crece 
frente a la crueldad de muchos de los casos en los que hay violencia física cotidiana por parte de 
alguna pareja, violencia sexual en sus múltiples formas y asesinatos.  

El enfoque de derechos humanos es central para la convivencia humana en tanto constituye un 
marco ético orientador de nuestras decisiones. Este enfoque unido al enfoque de género que se ha 
trabajado en el primer y segundo módulo tiene en común que conceptualiza la realidad social como 
una realidad histórica y por lo tanto susceptible al cambio. Si por un lado deconstruimos críticamente 
las estructuras patriarcales de la sociedad y las relaciones de poder basadas en el género que 
subyacen a la construcción de la masculinidad, el poder y la violencia, los derechos humanos nos 
invitan a colocarnos en el lugar del otro en tanto afirma la igualdad de derechos humanos para todas 
las personas sin discriminación alguna.  

La cuestión básica que necesitamos recordar es que tal como lo establece la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y 
que toda persona tiene derecho al disfrute de los derechos humanos, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Es decir que la única condición es la de 
ser persona.  

Históricamente las mujeres tuvieron que luchar para el reconocimiento pleno de sus derechos, 
cuestionando justamente todas aquellas normas y situaciones de exclusión, discriminación y 
violencia en contra de ellas que era perpetrada en la esfera pública y privada.  

Como se encuentra en la Observación 35 del Comité de la CEDAW, el derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia es inviolable y requiere un conjunto de condiciones para su ejercicio, así 
como el reconocimiento de todas las formas de violencia que la afectan y sus causas: 

 " 15. El derecho de las mujeres a una vida libre de violencia por razón de género es indivisible 
e interdependiente respecto de otros derechos humanos, a saber: los derechos a la vida, la 
salud, la libertad y la seguridad de la persona, la igualdad y la misma protección en el seno 
de la familia, la protección contra la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes 
y la libertad de expresión, de circulación, de participación, de reunión y de asociación. 
(CEDAW/C/GC/35) 

 "16. La violencia por razón de genero contra la mujer puede constituir tortura o trato cruel, 
inhumano o degradante en determinadas circunstancias, en particular en los casos de 
violación, violencia doméstica o prácticas tradicionales nocivas. En ciertos casos, algunas 
formas de violencia por razón de género contra la mujer también pueden constituir delitos 
internacionales.”” (CEDAW/C/GC/35) 

 

En el numeral 19 de esta misma Observación General 35 se establece la relación entre las normas 
sociales de la masculinidad, el poder masculino y la normalización de la violencia como factores 
que inciden en su ocurrencia 

 “19. El Comité́ considera que la violencia por razón de género contra la mujer está arraigada 
en factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculinos, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable 
de las mujeres. Esos factores también contribuyen a la aceptación social explícita o implícita 
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de la violencia por razón de género contra la mujer, que a menudo aún se considera un 
asunto privado, y a la impunidad generalizada a ese respecto”" (CEDAW/C/GC/35) 

 

Muchas de las personas que viven su identidad o su sexualidad fuera de los modelos de relación 
heteronormativa y heterosexual suelen sufrir discriminación exclusión, y ser objeto de múltiples 
formas de violencia a lo largo de su vida. Las personas lesbianas, gays, bisexuales, travestis, 
transgénero e intersex son estigmatizadas y son vulnerables a la violencia y al temor de ser 
atacadas en cualquier momento. La violencia puede darse al interior de la familia, en la escuela, o 
en los espacios públicos.  

La posición de muchos grupos conservadores ha contribuido a estigmatizar a las personas 
diferentes ya sea por su orientación sexual o su identidad de género, creando confusión acerca del 
concepto y justificando el trato discriminatorio hacia ellas.  A efecto de este módulo, resulta 
importante esclarecer algunos conceptos como: 

 Identidad de género es definida como «la vivencia interna e individual del género tal como 
cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo 
asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podría 
involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de me- dios médicos, 
quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y otras 
expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales». 
(Principios de Yogyakarta, 2006). Se puede reconocer entonces a personas cisgénero: 
cuando la identidad de género coincide con el sexo asignado al nacer; intersex: personas 
que han sido intervenidas quirúrgicamente en la primera infancia por presentar 
características sexuales atípicas y se les ha asignado un sexo por decisión médica o de sus 
padres y trans: pueden ser transexuales o transgénero, cuando no sienten que la identidad 
de género o la identidad sexual socialmente asignada no les corresponde. 

 Orientación sexual: “la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción 
emocional, afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, o de su mismo 
género, o de más de un género, así ́como la capacidad de mantener relaciones íntimas y 
sexuales con estas personas “. (Principios de Yogyakarta, 2006). 

 

La comunidad internacional de las Naciones Unidas ha avanzado en el reconocimiento de los 
derechos humanos de las mujeres incluido sus derechos reproductivos (CIPD 1994) pero todavía 
no ha reconocido los derechos sexuales. Por ello son muy valiosos los Principios de Yogyakarta 
elaborado por expertas y expertos.  

Como campo de preocupación señalan que “La discriminación por motivos de orientación sexual o 
identidad de género incluye toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en la 
orientación sexual o la identidad de género que tenga por objeto o por resultado la anulación o el 
menoscabo de la igualdad ante la ley o de la igual protección por parte de la ley, o del 
reconocimiento, o goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales.”  (Principios de Yogyakarta, 2006).   

La demanda a los Estados es que modifique aquellas normas discriminatorias y realicen todos los 
esfuerzos para garantizar el disfrute universal de sus derechos humanos. Al igual que en el caso de 
las mujeres se trata de reconocer y garantizar los derechos a la igualdad, la libertad y la no 
discriminación. 
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Los Estados tienen también responsabilidad por la violencia ejercida por particulares (Tamayo, 
2001) y brindar protección a las víctimas además de la debida diligencia para prevenir los abusos, 
sancionar a los autores y aplicar las medidas para garantizar una reparación adecuada.  Asimismo, 
remover todos los obstáculos que impidan a las personas el derecho a una vida libre de violencia. 
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SESIONES 

MÓDULO 3:  VIOLENCIA DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS  

 

 

    

Resultados de aprendizaje 

Reconoce que la violencia de género 
transgrede derechos humanos 
fundamentales. 

 

Identifica las responsabilidades del Estado 
como garante del derecho a una vida sin 
violencia. 

 

Secuencia de sesiones  

No  Temas de sesiones Técnicas educativas 
10 Introducción a los derechos humanos  

Lluvia de ideas: Cuáles son mis derechos 
Ponerse en el lugar del otro 
Debate y breve exposición  
 

11 Consecuencias de la violencia de 
género. Derechos humanos afectados 

Análisis de caso de violencia de género  
Trabajo en grupos y Plenaria 

12 Derechos sexuales: la cuestión de la 
autonomía vs los mandatos de la 
masculinidad 

 
Construyendo historias 
Análisis desde la perspectiva de los derechos 
sexuales. 
Carta de derechos sexuales y 
responsabilidades (opcional) 
 

13 Responsabilidad estatal y avances 
normativos sobre el acoso y 
hostigamiento sexual. 

 
Breve exposición  
Foro de debate sobre las normas acerca del 
acoso y hostigamiento sexual. 
 

 

Sesión 10: Introducción a los derechos humanos 
 

Al inicio de esta sesión se aplica el SQA, solicitando a los estudiantes que solo completen las dos 
primeras columnas: 15 minutos 

 

Objetivos de la sesión  

1. Introduce el enfoque de derechos humanos y comprende los principios de universalidad y 
reciprocidad. 

2. Aprende a ponerse en el lugar del “otro”. 
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Metodología de la sesión  

Primer momento: ¿Cuáles son nuestros derechos humanos? Duración: 20 minutos 

Hacer una lluvia de ideas por tarjetas, con todo el grupo, sobre cuáles son mis derechos humanos. 
La técnica debería permitir que cada uno pueda percibirse a sí mismo como sujetos de derechos. 
Luego se pide los peguen en las paredes buscando alguno que sea parecido o esté vinculado. 
(Derechos individuales, DESC, DCP, Pueblos indígenas) 

Se hacen comentarios sobre lo elaborado por los estudiantes.  

 

Ideas fuerza al respecto:  

 Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción 
alguna de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o cualquier otra 
condición.41 Entre estos derechos encontramos el derecho a la vida, a no ser sometido a 
tortura, el libre ejercicio de derechos sexuales y reproductivos, libertad de opinión, al trabajo, 
a la educación, entre otros. 
 

 Estos derechos no deben ser vulnerados y en búsqueda de ello es el Estado debe cumplir 
el rol de garantizarlos y protegerlos de limitaciones arbitrarias. Por ello, es que en diversos 
tratados suscritos por el Perú se establece este deber estatal. Entre los que podemos 
mencionar son la Convención Americana de Derechos Humanos, Convención para la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, etc. 
 

 Los derechos humanos no son normas abstractas separadas de la experiencia concreta de 
la gente. Como dice Giulia Tamayo “Los derechos humanos son instrumentos para 
empoderar, pero no son nada sin sujetos que les den vida y fuerza a tales enunciados a 
través de sus prácticas sociales y políticas”.  
 

 Estos derechos son de carácter indivisible y se encuentran interrelacionados entre sí. 
Además, se puede señalar que son interdependientes. Por ello, es que la efectividad de uno 
ayuda para que otros derechos también se lleven a cabo y la misma lógica se da cuando 
hay una afectación negativa. 
 

 Todos los derechos humanos son indivisibles, están interrelacionados y son 
interdependientes. El avance de uno facilita el avance de los demás. De la misma manera, 
la privación de un derecho afecta negativamente a los demás. 

 Los DDHH permiten la convivencia humana de manera que se puedan consolidar espacios 
en la lucha por la dignidad humana, la libertad, la igualdad y la justicia. 

 Reconoce a las personas como sujetos morales con capacidad de decidir (toma de 
decisiones éticas) y se les reconoce como titulares de estos derechos. 

 La historia de los DDHH expresa – aunque a veces no se reconozca a sus actores – la lucha 
y demanda de los individuos y los pueblos por “liberarse de las condiciones adversas” como 
el dominio, la esclavitud o la tiranía. 

 

                                                             
41 Naciones Unidas. “Derechos Humanos”. En: https://www.un.org/es/sections/issues-depth/human-rights/index.html (consulta 12.12.19) 
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 Hasta ahora hemos trabajado procesos de socialización y las experiencias de vida en los 
entornos más cercanos donde los individuos/varones crecen y se desarrollan: la familia, los 
amigos, el barrio, la escuela, la universidad, el mundo laboral, la calle En esta unidad vamos 
a trabajar la relación entre los individuos y el Estado ciudadanía, política, derechos humanos, 
sistema de las Naciones Unidas y qué se ha avanzado con relación a la violencia y las 
masculinidades. 

 
Segundo momento: Yo y los otros (ponerse en el lugar del otro)  

Duración 60 minutos 

Se necesita 6 voluntarios/as y el resto del grupo será observador. Repartimos unas tarjetas 
volteadas a quienes se ofrecieron como voluntarios/as. Les pedimos que volteen en silencio las 
tarjetas y las lean, luego se la prendan en el pecho. Les pedimos a todos/as que caminen en silencio 
mezclándose con quienes llevan letreros y quienes no. Pueden interactuar si desean. Luego les 
decimos que cada uno será el personaje que le tocó y deben inventar una historia breve. Se les da 
unos 3 minutos para que piensen sus historias y luego se les pide que cada voluntario/a la exponga. 
Los demás deben escuchar con atención y respeto. 

 

Soy homosexual 
Soy lesbiana 

Soy trans 
Tengo SIDA 

Mi madre es prostituta 
Yo aborté 

 

Se invita a las/los otros participantes a hacerles preguntas a los voluntarios sobre lo que han 
narrado.  

Se les pregunta a quienes hicieron la representación 

 ¿Cómo te sentiste al representar ese personaje? 

 ¿Conoces a alguien en situaciones similares?  

 

Luego se motiva la participación de todo el grupo con estas preguntas 

 ¿Cómo se expresa el machismo en las actitudes hacia estas personas? 

 ¿Qué consecuencias trae la discriminación/burlas/desvalorización/violencia, hacia estas 
personas? 

 ¿Cómo tratamos a las personas diferentes? ¿por qué nos podrían incomodar? 

 ¿Qué derechos no les estamos reconociendo? 
 

Síntesis: el/la facilitador/a hace una breve exposición en base a lo que emergió en los grupos  

 

Ideas fuerza: 

 Comprender la universalidad y reciprocidad de los derechos humanos y que son inherentes 
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a la persona humana. Entre las características básicas que tienen los derechos 
fundamentales podemos señalar, lo siguiente: 

 Universales. Los derechos que incluye la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos pertenecen a todos los seres humanos por el mero hecho de serlo. 

 Inalienables. No se pueden enajenar, nadie puede ser despojado de ellos. 

 Irrenunciables. No se puede renunciar a ellos, aunque sea por propia voluntad, 
y por lo tanto son también intransferibles, nadie más que el propio titular puede 
valerse de ellos. 

 Imprescriptibles. Son para toda la vida, no tienen fecha de caducidad por ningún 
motivo. 

 Indivisibles. Ningún derecho puede disfrutarse a costa de otro derecho, no 
puede prescindirse de ninguno. 

 

 Que los derechos humanos son principios éticos que permiten la convivencia humana. 

 Que el proceso de reconocimiento de los derechos humanos se ha ido ampliando con las 
demandas históricas de movimientos sociales como el movimiento feminista, que colocó en 
la agenda pública la defensa de los derechos de las mujeres. Estos procesos sociales han 
permitido cambiar la sensibilidad social frente a la exclusión y discriminación de diferente 
signo y avanzar en la universalidad de los derechos.  

 Necesitamos pasar de los intereses particulares a la consideración del otro y sus 
circunstancias. Reflexionar sobre la igualdad formal vs la real, cuáles son las condiciones 
para el ejercicio de derechos  

 La discriminación contra las mujeres se mantiene bajo diferentes formas, "lo cual viola los 
principios de la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana". Por 
discriminación se entiende "toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo (...) en 
las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera" (CEDAW, 
1979).  

 “La discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género incluye toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en la orientación sexual o la identidad 
de género que tenga por objeto o por resultado la anulación o el menoscabo de la igualdad 
ante la ley o de la igual protección por parte de la ley, o del reconocimiento, o goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones, de los derechos humanos y las libertades fundamentales.”  (Principios 
de Yogyakarta, 2006) 

 
Sesión 11: Violencia de género y derechos humanos 

 

Objetivos de la sesión     

 Identificar el impacto y consecuencias de la violencia de género para todos los sujetos 
involucrados.  

 Analizar e identificar qué derechos humanos son afectados en distintas situaciones de 
violencia de género. 
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Metodología:  

 Exposición sobre derechos humanos (20 minutos): 
◦ La historia de los Derechos Humanos: Desde los filósofos griegos al contrato social 

(Rousseau Y Hobbes) y la Revolución francesa. (Olimpe de Gouges y los derechos de 
la mujer. 

◦ La Declaración Universal de los Derechos Humanos 1948 
◦ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966 
◦ Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966 
◦ Crítica de una perspectiva androcéntrica y etnocéntrica en la interpretación de los 

derechos humanos 
◦ Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

CEDAW 1979,   
◦ Convención sobre los Derechos del Niño, ONU 1989;   
◦ Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer “Convención de Belem do Para”. 1996, 
◦ Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y 

tribales. 1989. La cuestión de los derechos individuales y colectivos 
 

 Análisis de casos 
Paso 1: Se forman grupos de trabajo y se les asigna un caso para que lo analicen con las siguientes 
instrucciones (20 minutos) 

 

Cada grupo elige quien modera y quien presentará los resultados a la plenaria 
 
Leer el caso que les toque analizar y respondan las preguntas: 
 ¿Quiénes participaron en el caso narrado? 
 ¿Qué causó el desenlace? 
 ¿Cuáles son las consecuencias y quienes lo sufrieron? 
 ¿Qué derechos humanos fueron afectados? 
 ¿Se hubiera podido hacer algo para evitarlo? 

 

Caso 1: Historia de Micaela  
Micaela sale con unas amigas y deciden ir a bailar a una discoteca. Allí deciden tomar unas 
cervezas, conocen a unos chicos que se le acercan. De repente se siente mareada pero no 
desea irse todavía. Las amigas se van y ella se queda. En algún momento, siente que 
alguien está abusando de ella rodeada de algunos hombres que gritan y se ríen. Al día 
siguiente, despierta adolorida, pero decide no hacer una denuncia, se siente avergonzada y 
prefiere no contarlo a nadie. Días más tarde comienza a circular en las redes un video de 
alguien que estuvo allí y filmó la violación. Se puede reconocer la identidad del violador y 
meses después es capturado reconociendo ser el sujeto del video. Ha sido declarado 
culpable y condenado a veinte años de cárcel   

             
            Caso 2: La pequeña Nuria 

Nuria tiene 5 años y caminó una hora buscando ayuda. Su padrastro había asesinado a su 
madre Marleny, frente a ella, de un machetazo. Luego de matarla el hombre huyó. Marleny 
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tenía 35 años y tres hijos de una relación anterior y un niño de dos años de su asesino. La 
hipótesis de la fiscalía es que el crimen fue por celos. El ex-esposo de Marleny los visitaba 
llevándoles comida. Esto molestaba al asesino y desencadenaba las peleas con ella. 

            
            Caso 3: El dilema de Francisco 

Francisco es guardia de seguridad en un centro comercial y ve a dos hombres jóvenes 
abrazándose y besándose en uno de los pasillos del centro que él vigila. No sabe qué hacer, 
pero luego se acerca a ellos y les dice que se vayan a otro sitio, que no pueden besarse en 
público porque muchos niños acuden allí y que son un mal ejemplo para la niñez. 

 
Caso 4: Cuando los sueños no son posibles 
Elvira vive en un pequeño pueblo. Su familia se dedica a la agricultura y ella siempre ha 
ayudado desde pequeña. Fue al colegio hasta terminar la primaria y su sueño era poder 
viajar algún día y ser profesora. Cuando tenía 15 años, su padre le dijo que la habían 
comprometido con Esteban, un viudo de 45 años de edad. A pesar de que ella no quiere, la 
obligan a casarse y le dicen que ahora se irá a vivir con su marido. La primera noche a solas 
con su marido, tiembla de miedo y él la obliga a tener sexo porque le dice que así debe ser. 
Ahora tiene 20 años y 4 hijos pequeños, trabaja desde el amanecer. Muchas veces su 
esposo la golpea, sobre todo si ella no quiere tener sexo con él o cuando algo no le parece. 
Cuando está sola, Elvira llora y piensa muchas veces en la muerte para librarse de tanta 
pena. 

 

Paso 2: Plenaria (60 minutos) 

Cada grupo lee el caso que analizó y presenta el análisis grupal que hicieron 

 

Ideas fuerza: 

 Los actos de violencia son también atentados contra los derechos fundamentales. Ello 
debido a que producto de estos se pueden ver afectados derechos como la vida, la salud, la 
libertad, derecho a la igualdad, a la no discriminación, a una vida libre de violencia, entre 
otros derechos fundamentales. 

 Es importante señalar que la violencia constituye también un problema de salud pública que 
genera que se eleven las tasas de mortalidad, morbilidad y de discapacidad. En ese sentido, 
la Organización Mundial de la Salud señalo que esta problemática genera grave 
consecuencias inmediatas y futuras a largo plazo (…) en la salud y el desarrollo psicológico 
y social de los individuos, las familias, las comunidades y los países.42 

 Las consecuencias de la violencia alcanzan de manera diferencial a sus protagonistas: a las 
víctimas en primer lugar, a quien ejerce la violencia y a la sociedad en su conjunto. 

 Cuestionar cómo las ideas machistas acerca de la sexualidad masculina pueden derivar en 
conductas no deseadas por los mismos hombres para afirmar su masculinidad frente a sus 

                                                             
42 Organización Mundial de la Salud. Prevención de la violencia: una prioridad de salud pública. Cuadragésima novena Asamblea 
Mundial de la Salud. Sexta sesión plenaria, 25 de mayo de 1996.” (Consulta realizada el 01.12.19) 
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pares y a otros. 

 Cuestionar la homofobia y los crímenes de odio como atentados a los derechos humanos. 
Tomar conciencia de que la discriminación es un impedimento para el ejercicio de los 
derechos de las personas. 

 En ese sentido, cabe precisar que los crímenes de odio, la violencia transfobia u homofóbica 
constituyen también son una forma de violencia basada en razones de género, guiada por 
la voluntad y el deseo de castigar a las personas cuya apariencia y comportamiento desafían 
los estereotipos de género43.  

 A partir del reconocimiento de la igualdad de género, y de la lucha contra la discriminación 
hacia las mujeres y de la protección de sus derechos, se ha reconocido la gravedad de los 
feminicidios como una forma extrema de violencia de género. Se utiliza el termino de 
feminicidio para hacer referencia a los asesinatos de mujeres que tienen como base la 
discriminación de género. 

 En el pasado y en algunas culturas, el asesinato de mujeres por parte de la pareja era 
considerado como un crimen pasional y por ello tenían atenuantes frente a la justicia. 

Sesión 12: Derechos sexuales: la cuestión de la autonomía vs los mandatos de la 
masculinidad 
 

Objetivos de la sesión  

 Reflexionar críticamente acerca de cómo los mandatos de la masculinidad impiden la toma 
de decisiones autónomas en la esfera de la sexualidad.  

 Recordar cómo los dispositivos de la sexualidad han influido en un modelo hegemónico de 
relación afectivo/erótico heterosexual. 

 Analizar como la valoración jerarquizada de la sexualidad puede afectar los derechos 
sexuales de las personas. 

 

Primer momento: derechos humanos de las mujeres y la violencia de género  

 

Exposición y debate.  Tiempo: 30 minutos 

 La violencia contra la mujer basada en relaciones desiguales de género, en estructuras 
patriarcales que otorgan poder a los varones, en la Inequidad de acceso a recursos y poder, 
en las normas culturales que naturalizan la violencia y en la complicidad social con la 
violencia masculina. 

 Los Derechos de las mujeres con relación a la violencia reconocidos por la Convención 
Belem do Pará. 

 Las obligaciones del Estado frente a la violencia de género. 

 

                                                             
43 Naciones Unidas, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, A/HRC/29/23, párr. 21. 
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Segundo Momento: trabajo grupal sobre jerarquías sexuales  

Tiempo: 20 minutos 

Formar tres grupos: Costa, sierra y selva (si un grupo es muy numeroso dividir en dos) 

 

Utilizar un papelógrafo y escribir cómo se valoran en su región los comportamientos sexuales 
(basado en el texto de Gayle Rubin: Reflexionando sobre el sexo; Notas para una teoría radical de 
la sexualidad) Vean el gráfico que utiliza y es claro que su pregunta es dónde trazamos la línea 
divisoria. Este concepto de jerarquías sexuales es utilizado por la CIDH en su informe sobre 
violencia contra LGTBI 

 

 

 

Les pedimos que en un papelógrafo hagan tres columnas. Con lo que los/as integrantes del grupo 
no se pongan de acuerdo respecto a la valoración, lo escriben en la columna intermedia 

Sexualidad buena, normal, 
natural, saludable 

 En controversia (no hay 
acuerdo) 

Sexualidad mala, anormal, 
antinatural, dañina 
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Plenaria: 30 minutos 

Cuarto momento 

Introducción a los derechos sexuales: exposición sobre sistemas binarios, sexualidad y derechos 
sexuales 

 

Ideas fuerza 

 “Toda persona tiene derecho a disfrutar de su sexualidad sin coerción ni violencia” implica 
no solo reconocer en nosotros/as ese derecho sino también en las otras personas. Toda 
forma de discriminación por razón de género o de orientación sexual es un impedimento 
para el ejercicio de sus derechos humanos fundamentales.  

 El hostigamiento sexual es una forma abusiva del poder, en el cual quien lo ejerce u ocupa 
una posición jerárquica busca someter a quienes se encuentran en una situación de 
dependencia, a sus impulsos sexuales. Como se ha visto en sesiones anteriores, las 
relaciones de género son relaciones de poder y la violencia suele ser un recurso masculino 
para dominar y someter sexualmente a las mujeres. 

 Recordar brevemente las diferencias entre identidad sexual, identidad de género y 
orientación sexual44. Qué significa ser cisgénero, transexual, transgénero, intersex, 
heterosexual, homosexual o bisexual; y cómo se valoran socialmente estas diferencias. 
Recordar cómo los dispositivos de la sexualidad han influido en un modelo hegemónico de 
relación afectivo/erótico heterosexual.  

 Reflexionar con las y los estudiantes cómo los mandatos de la masculinidad hegemónica 
pueden vulnerar el derecho a la autonomía. Los varones tendrían que reflexionar sobre sus 
conductas sexuales, si respetan las decisiones de sus parejas o con quienes busquen un 
intercambio sexual, cuestionar los estereotipos acerca del relacionamiento sexual, la 
cosificación del cuerpo de las mujeres. Asimismo, deberán reflexionar si ellos mismos son 
libres en las decisiones que toman o lo hacen por la presión social de afirmar su 
masculinidad.  

 

                                                             
44 Sobre la orientación sexual: ver artículo de APA sobre Orientación sexual e identidad de género 
https://www.apa.org/centrodeapoyo/sexual 
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Sesión 13: Responsabilidad estatal y avances normativos sobre los derechos 
sexuales 
 

Objetivos de la sesión     

 Conocer los derechos sexuales y las responsabilidades estatales (lo de acoso y 
hostigamiento sexual se tratará brevemente en la exposición) 

 Conocer avances normativos sobre la prevención de la violencia sexual 

 

Metodología 

En esta sesión se espera que los y las estudiantes conozcan que el Estado es garante de los 
derechos humanos y en este sentido una de las medidas que debe tomar es la sanción a actos de 
violencia como un recurso para hacer justicia y prevenir la violencia.  Pero también generar 
condiciones para evitar la discriminación por orientación sexual u otras. 

Técnicas 

1, Exposición sobre derechos sexuales, que incluye el derecho a una sexualidad libre de coerción 
y violencia, así como los avances normativos en la materia.  

Duración: 30- 40 minutos  

2. Foro de debate sobre el Dilema de Francisco 

El dilema de Francisco 

Francisco es guardia de seguridad en un centro comercial y ve a dos hombres jóvenes 
abrazándose y besándose en uno de los pasillos del centro que él vigila. No sabe qué hacer, 
pero luego se acerca a ellos y les dice que se vayan a otro sitio, que no pueden besarse en 
público porque muchos niños acuden allí y que son un mal ejemplo para la niñez. 

Se forman tres grupos al azar:  Tiempo para trabajo grupal: 10 minutos 

 Uno de los grupos debe preparar 3 argumentos a favor de la decisión de Francisco  

 Otro de los grupos debe prepara 3 argumentos en contra de esa decisión basados en los 
principios de derechos humanos y los derechos sexuales 

 El tercer grupo puede preparar algunas preguntas para ambas posiciones 

 

3. Plenaria: 30 minutos  

Se establecen las reglas del debate: a cada grupo le corresponde 3 intervenciones de dos o tres 
minutos. Las intervenciones serían alternadas y tendríamos dos personas que midan el tiempo/ 
Luego el grupo observador plantea sus comentarios (1 minuto por persona)  

Si hubiera tiempo, se termina con una ronda de intervenciones de los dos grupos, máximo un minuto 
por persona. 

Termina la plenaria con una síntesis de lo discutido 10 minutos 

Ideas fuerza  

 Es responsabilidad del Estado generar las condiciones necesarias para el ejercicio de los 
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derechos humanos y remover todas aquellas barreras que impidan su ejercicio. De ahí la 
importancia de las medidas para prevenir toda forma de discriminación, como aquellas 
basadas en el género o la orientación sexual. 

 Asimismo, debe garantizar el derecho a la información y a los servicios. El Estado debe 
reconocer y proteger los derechos humanos haciendo posible la universalidad de los 
mismos.  

 En el caso de la violencia, el Estado debe además brindar protección y atención a las 
víctimas, así como aplicar medidas punitivas para sancionar a los agresores, lo cual puede 
ayudar como un medio disuasorio de las conductas violentas. 

 Sintetizar que derechos de los jóvenes que son afectados y las dificultades que tenemos 
para aceptar lo diferente. 

 

Al final de esta sesión se aplica el SQA, solicitando a los estudiantes que completen la última 
columna: 15 minutos 

 

Módulo IV: Estrategias para el cambio 
 

Este último módulo tiene como finalidad motivar a sus participantes a comprometerse en la lucha 
contra la violencia de género, comenzando con el esfuerzo por desarrollar cambios en ellos mismos. 
Así trabajan en algunas herramientas para reconocer y modificar conductas violentas, conocer e 
involucrarse en experiencias de jóvenes desde el activismo, antimachista y en contra del acoso 
sexual, o promover, en la misma perspectiva, estrategias innovadoras en el campus universitario o 
en el contexto donde viven.  

 

Contenidos: 

Se trata de ver como los conflictos pueden resolverse de manera no violenta y que lo que se trata 
es de eliminar toda forma de discriminación y de conductas violentas que no respetan los derechos 
humanos. Los marcadores de discriminación pueden ser raciales, de género, orientación sexual, 
identidad de género, o condición socio económica. Si bien la violencia contra determinados grupos 
es sistémica, en el caso de la violencia de género, los mayores perpetradores son varones.   

De allí la importancia ya señalada en la presentación del diseño de este curso de trabajar con 
varones e incorporarlos en la lucha contra toda forma de violencia en contra de las mujeres y las 
niñas, así como de otros significantes femeninos. El término significante femenino alude a aquellos 
varones que son ridiculizados y agredidos por no responder a los mandatos y normas de la 
masculinidad, también se aplica a aquellos varones con orientación sexual no heterosexual, trans, 
o con rasgos femeninos a los cuales se les atribuye ya sea un rol o identidad femenina, 
desvalorizante según la cultura machista.  

Como se vio en los módulos anteriores, esta cultura sexista hegemónica requiere de una revisión 
vigilantes de las propias actitudes y valoraciones que hacemos. En este sentido, el cambio personal 
resulta fundamental. 

Los estudios sobre las intervenciones en materia de prevención han mostrado la eficacia de aquellas 
orientadas al cambio de las normas sociales sobre el género, y del cuestionamiento de la manera 
en que se construye la masculinidad hegemónica. Son de particular relevancia los trabajos 
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realizados con adolescentes y jóvenes dentro del sistema educativo, dado que la normalización de 
la violencia basada en género comienza temprano y es necesario prevenirla (Rachel Jewkes, Flood, 
& Lang, 2015).  

Una revisión sistemática realizada por Barker et al. (2007) sobre la participación de hombres y los 
niños en la lucha contra la inequidad de género en el ámbito de la salud mostró que la combinación 
de estrategias formativas con intervenciones de sensibilización y movilización comunitaria lograron 
cambios importantes.  

El concepto de prevención primaria alude justamente a aquellas acciones que deberían realizarse 
para evitar que la violencia ocurra, de allí que resulta fundamental el trabajo con adolescentes y 
jóvenes.   

Frente a la violencia sexual, Tabachnik (2008) propone una metodología para comprometer a los 
“espectadores”, es decir pasar de espectador pasivo de la violencia a ser un agente activo, 
comprometido con su erradicación. Algunos de las cuestiones que propone son, por ejemplo: a) 
desalentar la tendencia a culpar a la víctima, b) cambio de normas sociales, c) involucrar a hombres 
y a mujeres como agentes de cambio. 

Sin embargo, debe pensarse en los riesgos que puede tener una respuesta individual y tener 
presente si es necesario intervenir y como dar una respuesta segura. Otras formas de acción son 
las dirigidas a la comunidad. 

En este sentido ha habido un avance en la sensibilidad social frente a la violencia contra las mujeres 
y la violencia de género, pero todavía queda mucho por hacer. Este módulo busca motivar a todos 
sus participantes en un cambio personal y compromiso con su comunidad. Invita a pasar de la 
reflexión a la acción y se han programado tres sesiones que incluye la presentación de los trabajos 
finales. 

 

Módulo 4: Estrategias para el cambio 

 

 

   Resultado de aprendizaje 
Se compromete en la prevención de la violencia 
de género a través del cambio personal y de 
acciones ciudadanas. 

 

 
No  Temas de sesiones Técnicas educativas 
14 Mi compromiso social por la igualdad de 

derechos entre hombres y mujeres y por 
un mundo sin violencia 

Trabajos grupales para  
Campaña comunicacional 

 

15 Cambio personal: Cómo resolver los 
conflictos sin violencia.  

Sociodrama para el cambio 

16 Evaluación y compromisos para el 
cambio. 

Presentación de trabajos finales  
Evaluación final y compromisos personales 
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Sesión 14: Compromiso por la igualdad de derechos entre hombres y mujeres 
y por un mundo sin violencia 

 

Objetivo de la sesión     

 Pasar de la reflexión a la acción y proponer hacer una intervención comunicativa para prevenir la 
violencia de género utilizando recursos gráficos 

 

Metodología 

Se trata de iniciar un proceso de síntesis de lo aprendido en el curso y proyectarlo a la acción que promueva 
un cambio cultural a nivel de lo simbólico, que toque no solo la razón sino las emociones. Se trata de responder 
a la pregunta de ¿Cómo y en qué espacios puedo realizar mi compromiso social por la igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres y por un mundo sin violencia? 

En este sentido, la creación artística, los medios gráficos y otros comunicacionales pueden ser el mejor 
recurso que permita a las y los estudiantes expresarse. Pueden hacer poesía, canciones o cambiar letras a 
canciones conocidas, collages, pósters, teatro callejero, slogan, videos, etc. orientados a combatir la violencia 
de género y promover la igualdad de derechos. 

Trabajo en grupos 

 Poner 5-6 papeles/papelógrafos para que las y los participantes se anoten para hacer su trabajo 
grupal (Esto puede hacerse al inicio de la sesión 14, para que tengan más tiempo para pensar sus 
propuestas) 

 Puede sugerirse que escriban mensajes por la igualdad de derechos entre hombres y mujeres y por 
un mundo sin violencia, dirigidos a la comunidad universitaria. 

 Cada grupo debe discutir: 1) Cuál es la imagen de cambio, 2) qué mensaje desean trasmitir, 3) qué 
medios utilizarán, 4) distribuir tareas  

Plenaria 

 Presentar sus ideas para recibir retroalimentación de estudiantes de otros grupos y de docentes. 
(Podría invitarse a un docente comunicador para esta sesión) 

 Recibir indicaciones para presentar su producto final en la última sesión del curso. 

 

Sesión 15: Cómo resolver los conflictos sin violencia 
 

Objetivo de la sesión 

 Tomar conciencia del uso de la violencia en la vida cotidiana y que el cambio personal y 
colectivo es posible 

 Dar asesoría a los grupos que están elaborando sus trabajos finales 

 

Primera parte: El teatro del oprimido- Del problema a la acción transformadora 

Metodología 

La técnica que vamos a desarrollar es la del teatro del oprimido de Boal. Esto significa pasar de la 
situación problemática a la acción transformadora. En esta técnica participan las personas no solo 
con sus voces sino también con sus cuerpos y sus emociones. Se trata de tomar conciencia que es 
posible cambiar las situaciones de acoso: empoderamiento de la víctima, cambio de la complicidad 
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a la solidaridad, cómo resolver los conflictos sin violencia, cómo tomar decisiones de consenso en 
las relaciones de pareja. 

Pasos 

Se va a trabajar con tres guiones que pueden ser representados como un sociodrama o hacer 
cuadros vivos con personas que hacen de estatuas (teatro imagen) 

Guión 1: 

Lugar la calle: tres amigos están conversando y pasa una joven, uno de ellos le dice algo grosero 
de contenido sexual y los demás se ríen. Algunas personas mayores están observando a la escena 
y cuchichean: pero fíjate como anda ella vestida, está provocando, si yo fuera su madre/padre no 
le dejaría que salga así. Otros que pasan ahí, observan la situación y siguen de largo. 

Luego de la representación se discute el acoso sexual callejero que ya se vio en otras sesiones, 
pero aquí se da énfasis en que se puede hacer. Alguien por ejemplo puede proponer que la mujer 
debe defenderse. Otro puede modificar la respuesta de los indiferentes y llamar la atención al joven 
acosador. Otro puede proponer que sean sus propios amigos que en lugar de reírse le critiquen. 

La idea es pasar de ser un espectador pasivo a intervenir para modificar una situación. 

Guión 2 

Xiomar va a una fiesta con su enamorada, ella se encuentra con varios amigos que la sacan a bailar 
(y bailar no es el fuerte de Xiomar) ella se divierte y él se pone cada vez más celoso. Se siente cada 
vez más enojado y le dice que ya se tienen que ir. Ella le dice que por qué y él no le da ninguna 
razón, ya afuera la insulta y le da una cachetada. En ese momento sale un grupo de la fiesta y se 
van porque piensan que los problemas de pareja mejor los arreglan solos 

Igual que en el caso anterior, se discute que se puede cambiar, y se puede representar los cambios 
sugeridos. 

 

Segunda parte: Asesoría al trabajo grupal 

Es importante generar un espacio, en los 15 minutos finales, tanto para mostrar diferentes productos 
comunicacionales como para brindar asesoría desde el equipo docente a los grupos que están 
elaborando sus trabajos finales. 

 Se puede hacer una breve presentación en PPT que contenga ejemplos con mensajes 
breves: posters, slogan, videos contra la violencia de género, con el compromiso de hombres 
contra la violencia, etc. 

 Se pueden mostrar algunos videos cortos como ejemplo de lo que podrían hacer: 

1. RECOPILACIÓN DE CANCIONES MACHISTAS - Colectivas Deseantes (3:59) 

https://www.youtube.com/watch?v=4P1VktEk0vc&feature=youtu.be 

2. NI UN MACHO MAS (1:50)  

https://www.youtube.com/watch?v=Hz5sgI8_zog 

3. MICROMACHISMOS: LOS PIROPOS (1:59)  

https://www.youtube.com/watch?v=1mbw9dMYCJQ  

4. Javier Valdez en Haz tu parte para campaña Ni una menos (1:45) 

  https://www.facebook.com/watch/?v=2115436778484074 
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 Luego, pueden reunirse en sus grupos de trabajo para precisar su mensaje, el público 
objetivo, organizarse y revisar el medio que utilizarán.  

 

Sesión 16: Evaluación y compromisos para el cambio  
 

Objetivos de la sesión: 

 Presentar los trabajos finales de los grupos en campaña 
 Evaluar el curso y compartir compromisos que asumirían 

 

Pasos a seguir 

 Según los trabajos que presenten se adecuará el aula, si son gráficos, hacer una galería de 
los resultados, si es teatro organizar el espacio de manera adecuada, etc. Se pide a todas y 
todos los alumnos ayuden en la organización de la exposición de los trabajos finales. 

 Se pedirá comentarios a participantes sobre los trabajos expuestos 
 Las/los docentes harán una síntesis valorando los trabajos y recalcando la necesidad de 

romper con los estereotipos de género, las consecuencias de la violencia, el respeto de los 
derechos humanos y los beneficios que tiene para los hombres, las mujeres, y el conjunto 
de la sociedad el luchar por la igualdad de derechos y por una vida libre de violencia 

 
Evaluación final: 

 Se reparte las preguntas que deben responder y luego se pide una ronda libre de opiniones 

 Se termina tejiendo una red con un ovillo de lana que se lanza luego de que cada uno dice 
en voz alta a que se compromete. 

 Cierre del curso y despedidas. 

 
Sistema de evaluación del curso 
 

La evaluación se propone como un momento más del proceso educativo que permita generar 
procesos reflexivos y de síntesis de lo trabajado en cada módulo a nivel individual y del trabajo 
colaborativo en grupos. Así la evaluación es parte del proceso enseñanza-aprendizaje y es una 
oportunidad para que las y los participantes puedan reflexionar, consultar fuentes, hacer análisis y 
síntesis de lo aprendido en las unidades de aprendizaje o módulos en los que está organizado el 
curso.  

La evaluación de este curso piloto sobre Prevención de la Violencia de Género y Masculinidades se 
hará teniendo presente la competencia y resultados de aprendizaje planteados en el diseño del 
mismo. Se trata de contar con evidencias acerca del proceso reflexivo de sus participantes en la 
mira de que logren deconstruir el género y las masculinidades, las relaciones de poder y la violencia. 

Se espera que las y los participantes logren cuestionar los roles tradicionales y estereotipos de 
género, identifiquen como opera el poder en las relaciones de género, como es que se ejerce o se 
justifica la violencia en contra de las mujeres o de otro significante femenino. Se espera además 
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que sean capaces de desarrollar niveles de compromiso con el marco ético de los derechos 
humanos y la igualdad de género para la prevención de la violencia de género. 

Se propone utilizar instrumentos de evaluación cualitativos45 como son los estudios de caso y los 
trabajos grupales. Se han identificado y sintetizado los criterios que permitirán valorar tanto los 
conocimientos como las actitudes. Los criterios de evaluación están organizados en la rúbrica o 
escala de valoración que va adjunto a los medios con los cuales se evaluara. 

 

Evaluación de procesos y logros individuales 

La evaluación de los logros de resultados de aprendizaje y sus procesos se hará a través del análisis 
de casos que harán cada participante al finalizar cada uno de los módulos 1, 2 y 3. Para cada caso 
se ha elaborado una rúbrica que incluye los criterios y componentes que se tendrán en cuenta para 
evaluar el progreso y desempeño de las y los estudiantes del curso. Estas rúbricas medirán el logro 
de los resultados de aprendizaje a nivel individual. 

1. Al inicio y al final de los módulos I, II y III se aplicará una ficha con los temas claves del curso 
bajo la forma de un SQA (Qué se, qué quiero aprender, qué aprendí).46  

2. Para la evaluación de los resultados de aprendizaje de los módulos I, II, y IIII, se propone 
que los estudiantes resuelvan estudios de caso. Se ha preparado una guía de preguntas, 
así como la rúbrica y escala de valoración con la que serán evaluados y que se compartirá 
con las y los estudiantes. 

SQA es una estrategia de aprendizaje, creada por Ogle Donna (1986) que en inglés corresponde a 
la sigla QWL. Fue utilizado para lograr aprendizajes significativos en la lectura de textos. En este 
curso utilizaremos esta técnica como un recurso para que los propios estudiantes evalúen e 
identifiquen que sabían previamente acerca de los temas eje del curso-taller, hacerse preguntas 
para identificar lo que desean aprender y luego sintetizar lo más relevante que consideran haber 
aprendido.  El instrumento es una ficha sencilla de tres columnas que se aplicará en dos momentos 
(inicio y final de los módulos I, II y III).47 

Además, al final de cada módulo se entregará a las y los participantes los casos que deberán 
resolver, así como la matriz de evaluación con los criterios y escalas de valoración de su trabajo 
(rúbrica). 

 

Evaluación del trabajo grupal  

El módulo IV Estrategias para el cambio está pensado pedagógicamente como un momento de 
síntesis de lo aprendido que se plasma en la acción y en el compromiso en la prevención de la 
violencia. En este sentido, los participantes son retados para preparar un producto comunicacional 
en grupos de trabajo que tenga como finalidad sensibilizar a sus pares. Los procesos y resultados 
de este trabajo grupal serán evaluados tanto por las/los propios estudiantes como por sus docentes. 

                                                             
45 Los instrumentos de evaluación han sido elaborados por Nancy Palomino Ramírez y Miguel Ángel Ramos Padilla. Para su elaboración 
se ha contado con la asesoría de Liliana Muñoz Guevara. 
46 Se agradece a Liliana Muñoz habernos recomendado esta técnica para el sistema de evaluación 
47 Una explicación de su técnica se puede hallar en el texto Donna Ogle “Cómo apoyar la participación activa en la lectura de textos 
expositivos” s.d. (por las lecturas que cita la autora, es posterior al 2000). Consultado en 
http://www.lecturayvida.fahce.unlp.edu.ar/numeros/a22n4/22_04_Ogle.pdf  
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El trabajo de grupo apela al compromiso con su comunidad – preferentemente comunidad 
universitaria- acerca de la prevención de la violencia de género y/o el hostigamiento sexual. 

         

Evaluación final del curso:  

Cada participante llenará una ficha de autoevaluación al final del curso que incluye tanto de sus 
logros personales como su contribución al trabajo colaborativo del conjunto de la clase y de los 
trabajos grupales.  Se hará una ronda de comentarios en la última sesión del curso. 
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Sistema de evaluación del curso  

Prevención de la violencia de género y masculinidades 

 

Módulos y Resultados de aprendizaje  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Cuestiona las relaciones 
de poder entre hombres 
y mujeres y como se 
construyen las 
masculinidades, 
teniendo como 
referentes las propias 
experiencias y el 
enfoque de género 

Reconoce que la 
violencia de género 
transgrede derechos 
humanos 
fundamentales. 
 
Identifica las 
responsabilidades del 
Estado como garante 
del derecho a una vida 
sin violencia. 

Se compromete en la 
prevención de la 
violencia de género a 
través del cambio 
personal y de 
acciones ciudadanas.  

Módulo 2 
Masculinidad y 

Violencia de Género 

Módulo 1 
Construcción  

de la masculinidad. 

Módulo 4 
Estrategias para el 

cambio 

Módulo 3 
Violencia de género y 
Derechos humanos. 

Reflexiona como los 
mandatos sociales de 
la masculinidad 
hegemónica están 
relacionados con las 
experiencias cotidianas 
de ejercicio de diversas 
formas de violencia de 
género. 

Sistema 
de evaluación 

COMPETENCIA 

Analiza críticamente la relación entre la masculinidad hegemónica, el poder y la violencia 
contra las mujeres, a partir de sus propias experiencias y del marco de los derechos humanos, 

para asumir compromisos en la prevención de la violencia de género. 

Instrumentos para la evaluación 

> Fichas SQA al inicio y al final de los módulos I, II y III 

> Estudio de casos y rúbrica / escala de valoración 

 > Instrumento de autoevaluación y de evaluación de pares 
para el trabajo final grupal  

 > Evaluación final. 

Metodología de evaluación 

La evaluación es parte del proceso educativo. Da a los estudiantes la 
posibilidad de integrar y sintetizar conocimientos, reflexionar y expresar sus 
posiciones frente a los temas propuestos.  

Se evaluarán los procesos y resultados de aprendizaje en cada módulo a 
través de: 

 a) Estudios de caso al final de los módulos I, II y III 

 b) Para evaluar su compromiso en la prevención de la violencia de género, 
realizarán un trabajo final en grupos que permitan valorar este resultado de 
aprendizaje. 
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Instrumentos de evaluación Módulo I  
 

Género y construcción de la masculinidad 

 

Resultado de aprendizaje:  
Cuestiona las relaciones de poder entre 
hombres y mujeres y como se construyen 
las masculinidades, teniendo como 
referentes las propias experiencias y el 
enfoque de género. 

Contenidos a tomar en cuenta: 
Sexo y género. Relaciones de poder basadas en 
género 
La construcción social y cultural de la masculinidad: 
Patrones de crianza y mandatos sociales  
La construcción social y cultural de la masculinidad: 
La represión de las emociones 

 

Instrumentos 

Se aplicarán dos instrumentos:  

1) Una ficha SQA que se aplica al inicio y al fin de cada módulo 
2) El análisis del caso de Ana y Álvaro. 

 

1. Ficha SQA (S: lo que se, Q: lo que deseo aprender, A: lo que aprendí). Las y los alumnos deben llenar la 
columna con las preguntas 1 y 2 al inicio del módulo y la 3 al finalizar el módulo. 

Nombre: 
Tema 1. ¿Que se sobre ...? 2. ¿Qué deseo 

aprender? 
3. ¿Qué he aprendido? 
¿Qué necesito saber 
aún?48 

Género 
 
 
 
 

   

Relaciones de 
género 
 
 
 

   

Masculinidades 
 

   

 
 
2. CASO: HISTORIA DE ROSARIO Y ESTEBAN 
 

Lea la historia de Rosario y Esteban y luego responda las preguntas para el análisis del caso 

LA HISTORIA DE ROSARIO Y ESTEBAN 
 

Rosario creció en el distrito de Independencia, en la zona norte de la capital, hija de padres 
migrantes de la sierra, el padre obrero y la madre vendedora de ropa en el mercado. Desde 
muy niña mostró un carácter fuerte, sobre todo cuando sentía que cometían injusticias contra 

                                                             
48 Esquema tomado de Donna Ogle “Cómo apoyar la participación activa en la lectura de textos expositivos” s.d.  
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ella, lo que muchas veces le trajo problemas en el colegio. Su madre siempre le repetía que 
se veía muy feo que una niña se enfadara y le pidió que se mostrara más comprensiva y 
sumisa. Poco a poco Rosario entendió que era mejor callarse y aguantar resignadamente y 
evitarse problemas. Era una excelente estudiante, sobresaliendo en matemáticas por lo que 
soñaba con estudiar ingeniería mecánica. Cuando terminó la secundaria les dijo a sus padres 
sus intenciones, pero su padre se opuso porque le dijo que esa no era una carrera para 
mujeres y encima muy costosa y que, además, su hermano mayor ya estaba estudiando 
ingeniería y requería muchos gastos. Ambos padres le animaron a que estudie educación y 
ella aceptó, postuló e ingresó a la Universidad de San Marcos en un buen puesto. 
 
Esteban creció en el distrito de San Martín de Porres, con padres también migrantes de la 
sierra, aunque con estrecheces económicas, nunca les faltó para comer. Desde muy niño 
destacó por su inteligencia, siendo un buen estudiante. A veces tenía problemas con otros 
chicos en la escuela y ambos padres siempre le inculcaron que no se deje, que los enfrente 
incluso a golpes y que de esa manera siempre se haga respetar. Su padre siempre le decía 
“El que grita más alto, el que reclama, el que gana la iniciativa, es el que vence”. Cuando 
terminó la secundaria decidió estudiar ingeniería civil en San Marcos y sus padres lo alentaron.  
 
Precisamente, en una reunión de estudiantes convocado por el Centro Federado, donde 
Rosario y Esteban frecuentaban porque les gustaba las actividades gremiales y políticas, 
ambos se conocieron. Se sintieron muy atraídos y rápidamente se hicieron enamorados. 
Luego de algunos años culminaron sus carreras. Esteban ingresó a trabajar en una empresa 
constructora y fue cada vez fue mejor considerado. Mientras que Rosario postuló e ingresó a 
trabajar en un colegio de San Juan de Lurigancho. Ella poco a poco fue destacando como 
dirigente gremial representando a su colegio y estaba contenta haciéndolo.   
 
Luego de un tiempo Rosario y Esteban decidieron vivir juntos y casi inmediatamente ella salió 
embarazada y tuvieron un lindo niño. Este hecho la obligó a renunciar a sus responsabilidades 
gremiales, y en las tardes a correr al nido de su niño, recogerlo y dedicarse a él.  Mientras 
tanto a Esteban, poco tiempo después del nacimiento de su hijo, su compañía lo envió a 
capacitarse por 4 meses al extranjero.  Así que Rosario tuvo que valerse durante ese tiempo 
por sí sola para sus actividades laborales y la crianza del bebé.  Cuando el niño tenía 3 años 
una organización internacional invitó a profesores de diversos colegios a postular a un curso 
de especialización docente de dos meses en la ciudad de Arequipa con todo pagado. Ella 
postuló y ganó una beca. Sin embargo, esa noche cuando le contó contenta a Esteban, este 
le preguntó qué había pensado hacer con el niño, porque él tenía su tiempo muy limitado por 
el cargo que ahora ocupaba y solo podía verlo por las noches. Rosario le dijo que había 
pensado pedirle ayuda a su mamá. No obstante Esteban le dijo que no era lo mismo, ya que 
era una persona mayor, con otras formas de crianza y poco convenientes para la formación 
del niño. Nunca le prohibió, pero le dijo que piense lo mejor para el niño y, además, que él no 
podía descuidar su trabajo que era “lo que paraba la olla” ya que ella ganaba muy poco.  
Rosario no pudo dormir toda la noche y pensó que quizás Esteban tenía razón, que era una 
egoísta, además, qué iba a pensar toda la familia y los amigos, que ella no era una buena 
madre. Así que decidió renunciar a esa oportunidad y la beca la tomó una compañera de 
trabajo soltera. 
 
Esteban y Rosario viven en el Distrito de los Olivos, lugar donde la empresa de Esteban ha 
realizado diversas obras de infraestructura, tanto para el municipio como para el Ministerio de 
Salud. A raíz de estos trabajos, él se ha vuelto muy conocido y un partido político lo quiere 
postular como candidato a la Alcaldía. Esteban está entusiasmado porque piensa que uno de 
sus sueños se está cumpliendo que es el de integrar sus conocimientos profesionales con su 
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vena política y se siente cada vez más realizado. Mientras que Rosario acaba de salir 
nuevamente embarazada y piensa que varios de sus sueños se van alejando. 

 

PREGUNTAS PARA EL ANÁLISIS DEL CASO: 

 En la historia de Rosario y Esteban señale la manera en que se construyen 
socialmente las diferencias de género, teniendo en cuenta los contextos en los que 
viven. 

 ¿En esta historia de qué manera se expresan las desigualdades en las relaciones de 
poder entre hombres y mujeres? 

 ¿Qué opinión tiene de esta historia y si usted quisiera que fuera diferente, cómo la 
cambiaría? 

 

 Nota: la evaluación se hará según esta escala de valoración 

Criterios para evaluar el estudio de caso Escala 

Responde las preguntas utilizando lo aprendido en clase, sus lecturas sobre 
género y masculinidades y otras reflexiones críticas 

4  

Responde las preguntas utilizando lo aprendido en clase sobre género y 
masculinidades 

3 

Responde las preguntas utilizando parcialmente lo aprendido sobre género y 
masculinidades 

2 

Responde las preguntas sin utilizar lo aprendido sobre género y masculinidades 1 

No responde 0 

 
Instrumentos de evaluación Módulo II 

 

Masculinidad y violencia de género  

Resultado de aprendizaje:  
Reflexiona como los mandatos sociales 
de la masculinidad hegemónica están 
relacionados con las experiencias 
cotidianas de ejercicio de diversas 
formas de violencia de género. 

Contenidos a tomar en cuenta: 
La construcción social de la masculinidad y la violencia 
de género 
La construcción de la sexualidad masculina 
hegemónica  
La Violencia de género. La Violencia sexual 
Control y violencia en las relaciones de 
enamoramiento. Acoso y hostigamiento sexual 

 

Instrumentos 

Se aplicarán dos instrumentos:  

1. Una ficha SQA que se aplica al inicio y al fin de cada módulo 
2. El análisis del caso de Juan el celoso 

 

1. Ficha SQA   

Nombre: 
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Al inicio del módulo responder preguntas 1 y 2 para cada tema Pregunta 3: al Final del 
Módulo 

Concepto 1. ¿Que se sobre 
...? 

2. ¿Qué deseo 
aprender? 

3. ¿Que he 
aprendido? 

Violencia contra la 
mujer 
 

   

Causas de la 
violencia contra la 
mujer 
 

   

Relación entre 
masculinidad, 
poder y violencia 
de género  

   

 
 
Caso: Juan el celoso 
 

Lea la siguiente historia y luego responda las preguntas teniendo en cuenta lo estudiado en clases 
y sus lecturas 

 

LA HISTORIA DE JUAN EL CELOSO 
Juan tienen 19 años, es estudiante de ingeniería de la UNI, y hace tres meses empezó a salir con 
Cinthya de 18 años como enamorados. Ella es una chica de su barrio que siempre le gustó y que 
estudia Administración en Salud en la UPCH.  Tanto él como ella han tenido otras relaciones 
anteriormente.  Juan tuvo enamoradas pasajeras de corto tiempo y esta es su relación que más ha 
durado porque se siente enamorado. Mientras que Cinthya hace poco terminó con un chico con 
quien estuvo un poco más de un año, y aceptó estar con Juan porque también se sintió muy atraída 
por él.  Sus relaciones sexuales se iniciaron al poco tiempo de haber empezado a salir juntos y 
todo parecía que iba bien. Sin embargo, se han suscitado varios problemas entre ambos. Una es 
porque varias veces Juan ha encontrado a Cinthya chateando con amigos y eso ha hecho que se 
sienta celoso. Ella le ha dicho que solo son amigos, pero él se siente inseguro y le ha prohibido 
que lo siga haciendo porque cree que mantiene comunicación con su antiguo enamorado. Está 
celoso porque piensa que ella sigue enganchada con el otro.  Además, cuando Juan ve que Cinthya 
tiene actitudes de mucho afecto, tales como abrazarse o darse besitos, con sus amigos, se siente 
muy mal y aunque no le dice nada, luego de eso se muestra seco e indiferente con ella. Cuando 
ella le pregunta qué le pasa, solo le contesta que nada, lo que a Cinthya le produce angustia. 
 
No obstante, Cinthya ha mantenido el mismo tipo de relación con sus amigos y ha seguido 
chateando con ellos.  La vez pasada Juan la encontró haciéndolo y de un manotazo le arranco el 
celular para ver con quien lo estaba haciendo. Cuando descubrió que una de las personas con 
quien se había enviado mensajes era ciertamente su antiguo enamorado, se sintió burlado, 
humillado y con mucha rabia.  Aunque ella le quería explicar que con ese chico ya no existía nada 
y solo mantenía una amistad como con otros, Juan no quería escucharla y le empezó a zarandear 
y gritar que era una cualquiera y una puta.   Cinthya se asustó mucho, se sintió muy dolida, empezó 
a llorar y salió corriendo a su casa y ya no quiso verlo, a pesar que él le ha mandado muchos 
mensajes disculpándose y pidiéndole verse. 

 

 Preguntas: 

1. ¿Qué opina sobre los sentimientos de celos de Juan?  
2. ¿Identifique todos los actos de violencia de Juan contra Cinthya y qué opina sobre ello? 
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3. ¿Por qué cree que Juan violenta a Cinthya?  
4. ¿Qué opina de las actitudes de Cinthya?  
5. ¿Qué final le daría a esta historia?  Fundamente por qué le da ese final. 

 

Nota: la evaluación se hará según esta escala de valoración 

Criterios para evaluar el estudio de caso Escala 

Responde las preguntas utilizando lo aprendido en clase, sus lecturas sobre 
género y masculinidades y otras reflexiones críticas 

4  

Responde las preguntas utilizando lo aprendido en clase sobre género y 
masculinidades 

3 

Responde las preguntas utilizando parcialmente lo aprendido sobre género y 
masculinidades 

2 

Responde las preguntas sin utilizar lo aprendido sobre género y masculinidades 1 

No responde 0 

 

Instrumentos de evaluación Módulo III 
 

Violencia de género y derechos humanos  

 

Resultados de aprendizaje:  
Reconoce que la violencia de género 
transgrede derechos humanos fundamentales 
Identifica las responsabilidades del Estado 
como garante del derecho a una vida libre de 
violencia. 

Contenidos a tomar en cuenta: 
Los derechos humanos 
Consecuencias de la violencia de género y 
derechos humanos afectados 
Derechos sexuales: la cuestión de la autonomía 
vs los mandatos de la masculinidad 
Responsabilidad estatal y avances normativos 
sobre el acoso y hostigamiento sexual. 

 

Instrumentos 

Se aplicarán dos instrumentos:  

1. Una ficha SQA que se aplica al inicio y al fin de cada módulo 
2. Un análisis de caso 

 

1. Ficha SQA.  Las y los alumnos deben llenar la columna con las preguntas 1 y 2 al inicio del 
módulo y la 3 al finalizar el módulo. 

 

 

 

 

Nombre: 
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Concepto ¿Que se sobre ...? ¿Qué deseo 
aprender? 

¿Que he aprendido? 

Derechos humanos 
con relación a la 
violencia contra las 
mujeres 

   

Derechos sexuales 
 
 

   

Responsabilidades del 
Estado frente a la 
violencia de género 
                                        
 

   

  

2. Análisis de caso 

Lea el siguiente caso y luego responda las preguntas teniendo en cuenta lo aprendido en clases y 
sus lecturas 

 

JULIANA 
Juliana es una adolescente que, desde que tiene uso de razón, recuerda haber sido «bulleada» en 
la escuela, el barrio y su casa. Juliana vive en La Victoria y no califica dentro de lo que solemos 
describir como una persona «femenina». Detesta los vestidos, le encanta jugar al futbol, tiene una 
voz gruesa y un cuerpo robusto. «Machona» y «leca» son las palabras con las que más la han 
agredido. En un par de ocasiones, cuando tenía 14 años, unos compañeros de escuela la 
amenazaron con iniciarla sexualmente para ver si así ́«la ayudaban a hacerse mujercita». Desde 
ese día, Juliana prefiere guardar un perfil más silencioso. No quiere llamar la atención. No quiere 
que nadie sospeche de su atracción hacia las mujeres. Quiere ser «caleta». Episodios similares de 
bullying han sucedido en el barrio y, a veces, hasta en su casa. Su madre, quien la ama, no llega 
a comprender por qué́ esa necesidad de Juliana de proyectarse tan «ahombrada». ¿Acaso no se 
da cuenta?, ¿cuándo le trae un enamorado?, son las preguntas que le hace cada vez con mayor 
frecuencia. A menudo, Juliana piensa en fugarse de casa y, a veces, hasta en quitarse la vida.  

(Caso narrado por C. Zelada, 2018) 

 

Preguntas para el análisis 

 

1. ¿Qué situaciones de violencia vive Juliana? ¿Y cuáles son las consecuencias? 

2. ¿Qué derechos humanos podrían estar vulnerados en su caso?  

3. ¿Qué podría hacer el Estado para prevenir la violencia en contra de personas como Juliana?  

 
La resolución del caso se evaluará con los siguientes criterios: 
 

CRITERIOS Supera lo 
esperado 

Cumple con 
lo esperado 

Cumple 
mínimamente 

con lo 
esperado 

No logra 
cumplir con 
lo esperado 
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 4 3 2 1 

Identifica las consecuencias de la 
violencia de género y que 
derechos humanos son afectados 
en cada caso 

    

Sustenta sus argumentos en 
principios de los derechos 
humanos 

    

Trata de ponerse en el lugar de la 
persona afectada 

    

Reconoce el derecho de las 
personas a vivir su sexualidad sin 
coerción ni violencia. 

    

Identifica las responsabilidades 
estatales frente a la violencia de 
género 

    

Calificación  

 

Instrumentos de evaluación Módulo IV  
 

Estrategias para el cambio 

Resultados de aprendizaje:  
Se compromete en la prevención de la 
violencia de género a través del cambio 
personal y de acciones ciudadanas. 

Contenidos a tomar en cuenta: 
 
Compromiso por la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres y por un mundo sin violencia 
Cambio personal:  resolver conflictos sin violencia 
Todo lo estudiado en los módulos anteriores 

 

Proceso e Instrumentos de evaluación 

Como se menciona en la sesión 15 del curso, este módulo tiene como tarea hacer un proceso 
creativo de síntesis de lo aprendido en el curso cuyo resultado será una propuesta grupal 
comunicacional que promueva cambios para prevenir la violencia de género.  

Se formarán grupo de 5 participantes como máximo y se les propondrá que utilicen cualquier recurso 
comunicacional con el que se sientan cómodos y que consideren pueda ayudarles a transmitir un 
mensaje a la comunidad universitaria u otro que decidan. Pueden hacer poesía, canciones o 
cambiar letras a canciones conocidas, collages, pósters, teatro callejero, slogan, videos, etc. 
orientados a combatir la violencia de género y promover la igualdad de derechos. 

Paso 1: Cada grupo debe discutir y elaborar un plan que recibirá retroalimentación de sus docentes:  

1) ¿Cuál es la imagen de cambio que el grupo comparte? ¿Sobre qué puntos críticos se van a 
enfocar? 

2) ¿Cuál sería su audiencia o público objetivo? 

3) ¿Qué mensaje desean trasmitir? 
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4) ¿Qué medios utilizarán? ¿Qué actividades realizarán? ¿Son viables estas actividades? 

Paso 2: Este trabajo grupal se realizará fuera del horario de clases. Se espera que desarrollen un 
trabajo colaborativo. 

Paso 3: En la sesión final del módulo y del curso, cada grupo presentará el producto elaborado al equipo 
docente y algunos invitados 

Paso 4: La evaluación se hará con dos instrumentos 

a) Una escala de valoración sobre el producto del trabajo de los grupos 

b) Una ficha de reparto de puntos para la autoevaluación 

 

Escala de valoración del trabajo final de grupos49 

CRITERIOS Supera lo 
esperado 

(Muy bien) 

Cumple con lo 
esperado 

(Bien) 

Cumple 
mínimamente 

con lo 
esperado 

No logra 
cumplir 
con lo 

esperado 

 4 3 2 1 

Audiencia:   

Propuesta se ajusta a características de 
la audiencia 

    

Imagen de cambio 
 
El cambio que se propone utiliza lo 
aprendido en el curso sobre 
masculinidades -violencia-poder; la 
igualdad de género y los derechos 
humanos. 
¿Han establecido que desean lograr? 

    

Mensaje 
Mensaje sintetiza la imagen de cambio. 
Lenguaje utilizado es claro y pertinente 
para la audiencia 

    

Medio 
El medio seleccionado les permitió 
comunicar su mensaje 

    

Creatividad 

Grupo contribuye de manera creativa a 
dar mensajes de cambio para la 
prevención de la violencia  

    

Calidad de la Presentación del grupo y 
viabilidad de la propuesta. 

    

Calificación  

                                                             
49 Instrumento elaborado por la consultora Nancy Palomino Ramírez. 
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Aspectos 
logrados 
 

 

Aspectos a 
mejorar 

 

Recomienda la difusión del producto del 
grupo 

Si                          Si, con cambios 
sugeridos 

No 

 

Ficha autoevaluación final del curso para ser llenado por cada participante 50 

Lea cuidadosamente cada una de las afirmaciones y evalúe como ha sido su desempeño. 

Marque con una x en la escala de valoración correspondiendo 4 al puntaje más alto y 1 al menor puntaje  

Temas eje Indicadores 4 3 2 1 
Género He comprendido como el género está social y culturalmente 

construido 
    

He participado activamente en los talleres y plenarias en clase     
Masculinidad y 
violencia 

He comprendido las relaciones entre masculinidad, poder y 
violencia. 

    

He reflexionado sobre la dinámica de relaciones de poder en 
el contexto de la sexualidad y del enamoramiento 

    

He analizado situaciones de violencia de género y 
comprendido su relación con la masculinidad hegemónica 

    

He participado activamente en los talleres y plenarias en clase     
Aplica el 
enfoque de 
derechos 
humanos a la 
violencia de 
género 
 

He reflexionado sobre como la violencia afecta a las víctimas 
y vulnera sus derechos 

    

He comprendido cuáles son los derechos sexuales y como 
estos pueden ser a afectados en situaciones de 
hostigamiento sexual. 

    

He participado activamente en los talleres y plenarias en clase     
Comprendí la importancia de ponerme en el lugar del otro, 
para comprender la universalidad de los derechos humanos. 

    

Aprendí que la violencia en contra de las mujeres es 
inadmisible. 

    

He reflexionado sobre las situaciones en las que es posible 
ser cómplice de la violencia 

    

Me he informado sobre las responsabilidades del Estado 
frente a la violencia 

    

Se compromete 
en la prevención 
de la violencia 
de género a 
través del 
cambio personal 
y de acciones 
ciudadanas 

He contribuido a la discusión en los grupos de trabajo y las 
plenarias, respetando las opiniones de los otros. 

    

He participado activamente en los trabajos de grupo y en la 
producción del trabajo final – módulo 4 

    

He leído y compartido con el grupo nueva información sobre 
la violencia y los derechos humanos  

    

Ahora tengo claridad de que es necesario un cambio personal 
y colectivo para erradicar la violencia contra las mujeres 

    

 

 

 

 

 

                                                             
50 Instrumento elaborado por los consultores Nancy Palomino Ramírez y Miguel Ángel Ramos Padilla.  
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Capítulo II 

Implementación del curso de prevención de la violencia y nuevas masculinidades 
 
La implementación del curso piloto y la sistematización de la misma, se llevó a cabo en la 
Universidad Peruana Cayetano Heredia - UPCH porque se evaluó, junto con la Adjuntía de la Mujer 
de la Defensoría del Pueblo, que garantizaba el inicio de la implementación del curso en el más 
breve plazo51.  
 
Arreglos previos: Para escoger la modalidad de curso a implementar, se tuvo especial cuidado 
que cuente con créditos académicos para que, de esta manera, les pueda servir, a los y las 
estudiantes, para completar sus planes de estudios y motivar a una mayor participación.  Se tomó 
en cuenta que en los planes de estudios de todas las carreras universitarias existen cursos electivos 
con los llamados “créditos complementarios”, generalmente con valor de un crédito,  en temas 
diversos de formación para la vida, tales como, por ejemplo, clases de danza, karate, diversos 
deportes, pintura, fotografía etc. 
 
La propuesta del curso, mediante la modalidad de crédito complementario, fue presentada al Comité 
Académico de la Facultad de Salud Pública y Administración52, instancia de gobierno que lo 
consideró pertinente, en un contexto favorable para la prevención del hostigamiento sexual en la 
universidad y con opinión favorable lo elevó al Consejo Integrado de Facultades53 para su 
aprobación. En esta instancia se informó de los proyectos encargados por la Defensoría del Pueblo, 
tanto de elaboración de la propuesta del curso, como de su implementación con la respectiva 
sistematización, y del objetivo posterior de ofrecerlo a las universidades del país. Se informó, 
además, que la Defensoría del Pueblo otorgaría Constancias de Participación y que uno de los 
requisitos es que, por lo menos, la mitad de quienes participasen fuesen varones.  El Consejo 
Integrado de Facultades aprobó la iniciativa y decidió que las constancias se den de manera 
conjunta entre la universidad y la Defensoría del Pueblo. Además, se decidió que fuera ofertado, no 
solo en la Facultad de Salud Pública y Administración, sino también en la Facultad de Educación y 
en la Facultad de Psicología, las cuales conforman las tres facultades integradas. 
 
En un primero momento, al abrirse la convocatoria, rápidamente se cubrieron las 30 vacantes54 con 
26 mujeres y cuatro varones y con solo estudiantes de pregrado de la Facultad de Salud Pública y 
Administración.  Se hizo recordar a la coordinación de este pregrado que el acuerdo era que 
motivara la participación de más estudiantes varones y también de las otras dos facultades. 
Consideraron que ampliarían la convocatoria, pero solo a estudiantes de Educación, porque 
resultaba muy difícil la participación de estudiantes de Psicología pues el local sede de este 
programa se ubicaba en la Urbanización Camacho, al otro extremo de la ciudad. Acordamos que, 
de las estudiantes inscritas se priorizara a quienes estaban en el último ciclo, dado que podrían no 
tener otra oportunidad para llevarlo y que también se diera la oportunidad de inscribirse a alumnas 
de la Facultad de Educación. 

                                                             
51 Esto debido al hecho de que quienes estuvieron a cargo, tanto de diseñar el curso, como de implementarlo y sistematizarlo son 
docentes de dicha universidad. 
52 El hecho que el consultor labore en esta Facultad influyó para que sea este el lugar de la implementación. 
53 El Consejo Integrado de Facultades, que reúne a las Facultades de Salud Pública y Administración, la Facultad de Educación y la 
Facultad de Psicología, es la máxima instancia de decisión a nivel de facultades. Desde el año 2018 la universidad inició un proceso de 
reestructuración orgánica  integrando grupos de facultades bajo la dirección de un/a solo/a Decano/a y un solo Consejo de Facultad. 
Cada facultad mantiene su autonomía académica y es dirigida por un/a Vicedecano/a y un Comité Académico que opina sobre aspectos 
académicos y da cuenta al Consejo Integrado de Facultades para su aprobación. 
54 No se podría ampliar el número de vacantes, tanto por el tamaño de las aulas, como porque la metodología participativa no lo permitía. 
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Se consideró como estrategia tener una reunión con el Presidente de la Asociación de Estudiantes 
de la Facultad de Salud Pública y Administración, para ponerlo al tanto del curso y le pidiéramos 
que nos apoye en motivar a los estudiantes varones de ambas facultades. El presidente aceptó con 
muy buena voluntad y propuso que juntos grabáramos un video de motivación y convocatoria para 
difundirlo en las redes sociales de los estudiantes. Esta estrategia resultó ser efectiva pues se 
inscribieron en total 21 varones y 13 mujeres de ambas facultades. 
 
Las clases se desarrollaron en el Campus Norte de la UPCH, en San Martin de Porres, entre el 15 
de agosto y el 28 de noviembre de 2019. La duración de las sesiones fue de dos horas, una vez por 
semana. 
 
Características de los/as participantes 
Iniciaron el curso 20 varones y 11 mujeres, haciendo un total de 31 estudiantes de las facultades de 
Educación y de Salud Pública y Administración55. Como se puede ver en el siguiente cuadro, 
corresponden a 4 carreras que se brindan en estas dos Facultades.   
 

Facultades Carreras de pregrado Número 
Salud Pública y 
Administración 

Administración en salud 12 
Salud Pública y Salud Global 7 

Educación Educación Integral Bilingüe 7 
Educación 5 

Total 31 
 
En cuanto a las edades, sus participantes tenían entre 18 y 27 años de edad, con una mediana 
entre 21 y 23 años de edad. Vea la distribución en la siguiente tabla: 
 

Edades Número 
18-20 11 
21-23 16 
24–27 4 
Total 31 

 
17 estudiantes son becados por el programa gubernamental Beca 18, 2 por la Beca Vocación 
Maestro y 1 por Becas de Excelencia Académica para hijos de Docentes- BEAHD. Una tercera parte 
del este grupo no está becada. La mayoría de las y los  estudiantes becados, vienen de diferentes 
regiones del  Perú y  casi la cuarta parte son de Lima: 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

NÚMERO 

Lima 8 
Regiones andinas 11 
Selva  6 
Costa (no Lima) 6 
Total 31 

                                                             
55 De los 31 participantes 28 asistieron a la mayoría de sesiones y culminaron el taller con la presentación de su trabajo final (17 
varones y 11 mujeres). 
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Beca 18 es un Programa de corte inclusivo que busca favorecer a estudiantes de escasos recursos 
y de comunidades originarias.  Son alumnos que destacan dentro de sus comunidades y cuyo 
tiempo de permanencia en Lima es desde que comenzaron sus estudios. 

 
Comunidad originaria o 

lingüística 
Número 

Shipibo-Conibo 4 
Quechua 4 
Aimara 1 
Hispano hablante 22 
Total 31 

 

Sistematización primer módulo: Construcción de la masculinidad 
 

Resultado de aprendizaje: En este primer módulo se planteó como resultado del aprendizaje que 
cada participante cuestione las relaciones de poder entre hombres y mujeres y que comprenda 
cómo se construyen las masculinidades, teniendo como referentes las propias experiencias y el 
enfoque de género. Estas son los temas de las sesiones programados y las técnicas educativas. 

Los temas de las sesiones fueron:  
No  Temas de sesiones Técnicas educativas 
1 Sexo y género. Relaciones de poder 

basadas en género.56 
Dinámica 1: El extraterrestre 
Dinámica 2: La vida dentro de una caja: Los hombres 
deben (…) las mujeres deben (…) 

2 La construcción social y cultural de la 
masculinidad: Patrones de crianza y 
mandatos sociales.57 

Dinámica: “La vida de Juan”  
(Video y discusión en grupos) 
 

3 La construcción social y cultural de la 
masculinidad: La represión de las 
emociones.58 

Dinámica 1: Sentir y expresar lo que sentimos 

Dinámica 2: La frase incompleta: “Cuando estoy muy 
enojado, me siento… (¿cómo me siento?) 

 
Sistematización de la Sesión 1: Sexo y género. Relaciones de poder basadas en 
género 
 
Objetivo de la sesión: 

 Comprender que los atributos, cualidades y roles que generalmente distinguen a lo 
masculino y femenino en nuestra sociedad no son naturales, sino asignados social y 
culturalmente a partir de las diferencias sexuales, y cómo estas diferenciaciones producen 
y reproducen relaciones jerárquicas de poder de hombres sobre mujeres y sobre otros 
significantes femeninos. 

 

                                                             
56 Se conto con la participación de 25 estudiantes. De los cuales 15 eran hombres y 10 mujeres. 
57 Se conto con la participación de 30 estudiantes. De los cuales 18 eran hombres y 12 mujeres.  
58 Se conto con la participación de 18 estudiantes. De los cuales 12 eran hombres y 6 mujeres.  
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Desarrollo de la sesión: Se inició repartiendo la prueba SQA. Luego de una breve introducción 
sobre el curso, se procedió con el taller de acuerdo a lo planificado.  
 
Se aplicaron dos dinámicas que se hicieron en plenaria con todo el grupo: “El extraterrestre” y “La 
vida dentro de una caja: Los hombres deben (…) las mujeres deben (…)”. 
 
Dinámica 1. El extraterrestre 
 
Se preguntó qué es ser hombre y qué es ser mujer. Se hizo una lista de las opiniones de las y los 
alumnos y luego se preguntó qué características podrían cambiar 
 

Atributos HOMBRE MUJER 
Cambian o pueden 
cambiar 

Guerrero 
Pene* 
Trabajos duros 
No expresan sus sentimientos 
Cabello corto 
No se maquillan 
Dicen lisuras 
Tienen varias parejas 
Prioriza el placer sexual 
No necesita protección 
Poder - autoridad 

Princesa 
Vagina/vulva* 
Trabajos livianos 
Más sensibles 
Cabello largo 
Se maquilla 
No dice lisuras 
Una sola pareja 
No prioriza sexo 
Necesita ser protegida 
Subordinada 

No cambian No concibe con su cuerpo 
Cromosomas     XY 

Concibe hijos 
Cromosomas XX 

*Consideraron que inclusive los órganos sexuales pueden ser cambiados mediante una intervención quirúrgica 
 
Reflexiones: 

 Varios de los participantes cuestionaron el binarismo de género y cómo el cuerpo 
hermafrodita contradecía la existencia de sólo dos sexos en el imaginario social. 

 Uno de los estudiantes cuestionó que los parámetros de identificación fueran los genitales o 
la apariencia externa. 

 Una participante aportó que mientras los cuerpos de los hombres eran para la guerra, el de 
las mujeres eran objetos sexuales. 

 
Dinámica 2. La vida dentro de una caja 
 
La segunda dinámica, motivó al grupo a expresar los atributos que se espera tengan hombres y 
mujeres.  De forma posterior, se preguntó qué podría suceder si las mujeres salen de esa caja. 
 

HOMBRE MUJER 
Arriesgado 

Caballeroso (generoso, respetuosos) 
Vestirse serio 

Carácter fuerte 
Toma alcohol / bebedor resistente 

Autoritario 
Que tenga dinero /que produzca (que no sea 

mantenido, tenga recursos) 

Sensible, amorosa 
Cuida su imagen, estéticamente presentable, 

cumple estándares de belleza 
Dama delicada, recatada 

Fiel 
Buena cocinera 

Hogareña 
Sumisa 
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Independiente 
Fuerte, invulnerable 

No sea pisado 
Dar órdenes (jefe del hogar) 

Líder / iniciativa 
Nunca pedir ayuda 

Protector 

Maternal  
Comprensiva 
Ahorradora 

Artista (pintura, comida) 
 

 
Reflexiones: 

 Se señaló que para las mujeres salir de la caja significaba empoderarse, que puede haber 
presión social pero que puede tener beneficios como tener su propia casa. 

 En cambio, para los varones, serían ridiculizados y feminizados. Les dirían: maricón, 
cosito59, pisado. 60 

 
Recomendaciones para el diseño: 

 Siendo la primera sesión, debería seleccionarse una sola de las dos dinámicas y dar más 
tiempo a la presentación de participantes, la prueba SQA, la presentación del curso y 
explicar qué tipo de curso va a ser. 

 El silabo debiera ser repartido para explicar la secuencia.  
 Se debe considerar prioritaria la intervención de aquellos/as para los cuales este tema es 

nuevo. 
 

Sistematización de la Sesión 2: La construcción social y cultural de la masculinidad: 
Patrones de crianza y mandatos sociales  
 
Objetivos de la sesión: 
 

 Examinar nuestras creencias respecto a lo qué es ser hombre en nuestra sociedad.   
 Analizar los diferentes elementos y formas de la socialización masculina en diferentes etapas 

de la vida.  
 Reflexionar sobre la manera en que los varones viven su masculinidad, revelando los costos 

y malestares al acercarse o distanciarse de las normas sociales.   
 
Dinámica video “La vida de Juan”  
 
Se inició con un video corto de motivación y luego se pasó el video “La historia de Juan” y el trabajo 
grupal.  
 
Se formaron cuatro grupos de 7 y u 8 participantes. Las diferencias en el análisis de los grupos 
fueron muy marcadas, destacando los grupos 2 y 3 con reflexiones más complejas, no abordadas 
previamente en clase. Por las diferencias en los análisis es muy posible que quienes ejercen 
liderazgo sean quienes ya tienen una reflexión, y capacitación previa o activismo en este campo.  
Veamos sus papelógrafos: 
 
                                                             
59 Propaganda que se hizo popular por tratarse del caso de un varón sometido por su pareja, que fue extendido como burla al presidente 
Humala por la influencia política de su esposa. 
60 El facilitador ayudó a poner en evidencia que pocos hombres pueden alcanzar todos los mandatos de la masculinidad hegemónica y 
que, para lograrlo recurren a la violencia contra las mujeres, otros hombres y contra sí mismos. 
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Grupo 1 

Preguntas orientadoras 
 ¿Qué significa el lápiz y el borrador? 
 ¿Qué observaron en la escena donde Juan era un bebé respecto a su relación con su mamá 

y papá? – ¿Cuáles son los roles de hombres y mujeres en la casa, principalmente en la 
crianza de los hijos? 

 ¿Qué sucede en la fiesta de cumpleaños de Juan? ¿Por qué Juan quiere jugar con la 
muñeca? ¿Cuál es la reacción del borrador? ¿Qué papel tienen los juegos infantiles para ir 
educando en roles diferenciales a hombres y mujeres, y en la mayor agresividad de los 
hombres?  

 ¿Qué sucede cuando Juan quiere explorar y descubrir sensaciones como el maquillarse o 
ponerse zapatos con tacones altos? ¿Por qué se ve como un problema? - ¿Qué temores 
existen? ¿Qué les parecen esos temores?  

 ¿Qué modelos de hombres ve Juan cuando pasea con su gato en su bicicleta?  ¿Qué 
expectativas tiene Juan en cuanto a lo que significa ser un “verdadero hombre? 

 
Conclusiones del grupo 
 Actitudes estereotipadas sobre los roles de género 
 La madre era más atenta y el padre despreocupado. Las mujeres se dedican más a las 

labores domésticas y la crianza. El varón sustenta el hogar 
 Juan cae sobre un niño y el lápiz cambia de género al niño. Porque es un juguete y quiere 

experimentar. Cambia lo que a la sociedad no le parece correcto. Potencian actitudes + o – 
y define comportamientos futuros 

  La sociedad interviene y presiona imponiendo sus estereotipos. 
 Transgrede parámetros sociales construidos para cada género. 

 
 
Grupo 2 

    Preguntas orientadoras 
 ¿Qué significa el lápiz y el borrador?  
 ¿Qué siente Juan cuando observa una discusión de su padre con su madre? – ¿Cuáles son 

las consecuencias en los niños de presenciar la violencia en casa? 
 ¿Por qué Juan, cuando estaba con sus amigos, lanzó una piedra al gato? ¿Realmente él 

quería hacerlo? – ¿Piensan ustedes que los hombres son naturalmente violentos? ¿Cuál es 
el papel de la cultura para el ejercicio de violencia de parte de los hombres? ¿Qué buscan los 
hombres demostrando violencia? 

 ¿Posteriormente, qué busca Juan mostrándose violento con su pareja? 
 

     Presentan este gráfico y lo explican: 
 En el video de Juan, el lápiz representa los estereotipos y creencias que la sociedad impone.  
 El grupo examina la dinámica de relaciones sociales en las cuales se mueve Juan, en una 

estructura social cuyos márgenes están establecidos, así como los mecanismos de presión 
social de sus pares.  

 Exponen acerca de la violencia y la vulnerabilidad.  
 Postulan que, para el cambio, requiere desprenderse de las creencias hacia nuevas, fortalecer 

una decisión propia y ampliar sus márgenes de libertad. 
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Grupo 3 

Preguntas orientadoras: 
 ¿Qué significa el lápiz y el borrador?  
 ¿Por qué regresa Juan a buscar el gato y a cuidarlo luego de haberse mostrado violento con 

él? 
 ¿Son los hombres insensibles por naturaleza? ¿Por qué los hombres no expresan su 

sensibilidad ante los demás? 
 ¿Es común para un hombre hablar sobre sus sentimientos con sus amigos? ¿Generalmente 

qué sucede cuando un hombre se muestra muy sensible frente a sus amigos? ¿Es frecuente 
que el hombre hable de sus sentimientos y emociones con su pareja? ¿Si lo hace, en que 
momentos lo hace? 

 ¿Qué papel jugó para Juan el alcohol en la expresión de sus sentimientos? ¿Qué pasa si un 
hombre, bajo los efectos del alcohol, se muestra sensible ante los demás? ¿Qué quiere 
mostrar el video aumentando la lluvia cuando Juan llora? 
 

Conclusiones del Grupo: 
 Para este grupo, el lápiz en el video representa las normas mientras que el borrador está 

asociado a lo positivo y negativo. (Ver el gráfico siguiente) 
 Reflexionan sobre la sociedad machista y las presiones sociales del entorno. 
  Juan tiene sentimientos, ama, pero no puede decir lo que siente para no ser motivo de burla.  
 No hay diferencia en la condición social para embriagarse. El alcohol saca lo peor de nosotros, 

pero también los sentimientos.  
 La lluvia representa y oculta las lágrimas de Juan, la naturaleza es usada para disimular que 

llora 
 
 
Grupo 4 

Preguntas orientadoras: 
 ¿Qué significa el lápiz y el borrador?  
 ¿Cuáles son las expectativas y miedos que Juan tiene en su primera relación sexual?  

¿Hay inseguridades masculinas en la práctica de su sexualidad? 
 ¿Juan está informado que debe usar un condón para evitar contagiarse con una 

infección de trasmisión sexual, el VIH/SIDA y de embarazos no deseados? 
 ¿Por qué si Juan y su enamorada están informados sobre el uso del condón, cuando 

se da la oportunidad sexual prescinden de su uso? ¿Qué le dice la cultura?  
 ¿Por qué Juan, si está enamorado de su chica, tiene relaciones con otra muchacha? 

¿Realmente él quería tenerlas? 
 
     Conclusiones del grupo: 

 Los patrones y constructos sociales 
 Expectativa: idealizar a la pareja. Espontaneidad. Miedos: inseguridad sobre su 

miembro viril, que la chica se desanime 
 No se encontraba informado (sobre la prevención) y lo hace después de la infección 
 Juan se dejó llevar por el momento. Su enamorada cedió ante su petición 
 Por la presión social de sus amigos. Y no, en realidad Juan no deseaba engañar a su 

enamorada. 
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Reflexiones: 
 

 Un participante proveniente (de origen Shipibo Conibo) recalcó las diferencias 
culturales que él encuentra, por un lado, en la ciudad, donde se refuerza la idea de 
que la niña no debe ensuciarse y que necesita protección lo cual genera 
dependencia, mientras a los varones se les permite jugar, ensuciarse, equivocarse. 
Por otra, en la Amazonía esas diferencias no se dan igual porque hombres y mujeres 
van a la chacra y hacen trabajo rudo. Los hombres shipibos están aprendiendo 
actividades y artes que antes solo hacían las mujeres, como diseñar y bordar.  

 Mujeres que trabajan no se liberan y cuando regresan deben hacerse cargo del 
cuidado. Se presentan brechas salariales. Hay una subvaloración del trabajo y 
habilidades de las mujeres. 

 Se atribuye el cuidado de la sexualidad a la chica. Él dice por qué me voy cuidar yo. 
Si hay embarazo o enfermedad es culpa de la mujer. La inseguridad es por el temor 
a que ella sea más experta. Que se dé cuenta que él no sabe 

 
Recomendaciones para el diseño: 
 

 El video permite elaborar conceptos como la división entre mundo privado y mundo 
público. Los cambios culturales como desplazamientos de resignificación de la 
actividad. También los procesos de negociación para uso del condón, que podría ser 
un ejemplo de las relaciones de poder en la esfera de la sexualidad.  
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 En este grupo particular fue interesante el énfasis en lo cultural. Principalmente 
provocó que algunos estudiantes de comunidades nativas pudieran expresar 
algunas experiencias distintas en sus comunidades de origen, respecto a las 
urbanas.  

 
Sistematización de la Sesión 3: La construcción social y cultural de la 
masculinidad: La represión de las emociones 
 
Objetivos de la sesión: 

 Poner en evidencia las dificultades que tienen los varones para expresar emociones, 
culturalmente consideradas que denotan vulnerabilidad, debilidad y, por tanto, son 
feminizadas.  

 Reflexionar cómo este proceso de desensibilización masculina tiene graves consecuencias 
en el ejercicio de la violencia de género, en la dificultad de reconocer la humanidad de las 
mujeres y el ejercicio de sus derechos, y en colocar en riesgo la salud y la vida de los mismos 
hombres. 

 
Desarrollo de la sesión: La sesión comenzó con una exposición del facilitador, quien hizo una 
síntesis de lo abordado en las dos primeras sesiones. Consideramos, luego de evaluar las dos 
primeras sesiones, que había que reforzar algunos conceptos que no habían sido comprendidos 
cabalmente mediante las dinámicas participativas.  
 
Desarrollo de la sesión: 

La sesión comenzó con una exposición del facilitador, quien hizo una síntesis de lo abordado en las 
dos primeras sesiones. Consideramos, luego de evaluar las dos primeras sesiones, que había que 
reforzar algunos conceptos que no habían sido comprendidos cabalmente mediante las dinámicas 
participativas.  Las ideas fuerza que desarrolló en la exposición fueron las siguientes: 

 Diferencia entre sexo y género. Cómo culturalmente se asignan roles y se establecen los 
atributos que se le asigna a la persona de acuerdo al sexo biológico. Que existen algunas 
culturas no binarias pero la tendencia en occidente es a entender el género como binario y 
como opuestos. Por ejemplo, lo productivo vs lo reproductivo. 

 Cada sociedad establece instituciones, normas y leyes que inciden y sostienen un sistema 
de relaciones de poder entre hombres y mujeres. 

 Lo que caracteriza las relaciones de género es el poder. A pesar de la resistencia  de las 
mujeres a los diferentes mecanismos de poder, el sistema patriarcal tiene mecanismos 
(algunos más sutiles) constantes para asegurar el ejercicio del  poder masculino (control) 
sobre las mujeres.  

 La historia como un mecanismo para evidenciar el sistema patriarcal y cómo, parte de la 
cultura, forma parte de lo cotidiano, normalizando o naturalizando estas prácticas de 
dominación sobre las mujeres (Violencia simbólica). 

 Señaló que hay que entender las masculinidades como las expectativas sociales de cómo 
tiene que ser el hombre.  

 Cómo, en nuestra sociedad, lo femenino es desvalorizado, y si un varón, a los ojos de los 
demás no cumple con las expectativas sociales se le feminiza y se  desvaloriza al individuo. 
Por ejemplo, el bullying homofóbico cumple el papel de vigilar y castigar, humillando 
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mediante la feminización.  
 
Ideas emergentes de la participación de las y los alumnos: 
 

 ¿El ejercicio de poder es consciente? La idea de macho alfa como ideal de masculinidad. 
La permanente competencia entre varones, como, por ejemplo, cuando mi compañero gana 
más y por ende estoy en competencia con él (alumno). 

 Si a ti desde niño te plantearon ser proveedor, y si tu pareja gana más que tú, te sientes 
disminuido ante ella. Sientes que pierde poder ante ella. Si no respondes a las normas 
heterosexuales y eres homosexual te desvaloriza como hombre.  

 Cuando las mujeres tienen más poder que los hombres, ¿cómo cambian las relaciones de 
poder? ¿Cuándo las mujeres utilizan ese poder para representar esa masculinidad? 
(alumno).  

 El sistema educativo y su propaganda de valorización de los héroes nacionales dejando de 
lado a las mujeres. (alumna). 

 La escuela como un ente de reproducción de la cultura y perpetuación de las estructuras 
sociales (alumno). 

 No se puede hablar de sociedad patriarcal en sociedades como la nuestra porque hasta el 
momento los derechos de las mujeres si se han reconocido, invisibilizando sus luchas 
(alumno). 
 

Se resalta la profundidad en la reflexión que alcanzaron las y los estudiantes en esta sesión: la 
importancia de la identidad y de la demostración de la misma como marcador de la pertenencia al 
mundo masculino. Las pruebas de la masculinidad asociadas a los mandatos sociales y de cumplir 
con las expectativas sociales asociadas al mismo. Asimismo, la competencia entre las 
masculinidades hegemónicas y subordinadas, lo que no lleva a la necesidad de aplicar la 
interseccionalidad en el análisis. 
 
Dinámica: Sentir y expresar lo que sentimos 
 
Para abordar el tema de las emociones concernientes a la masculinidad se propuso hacer la 
siguiente dinámica: En una pizarra, el facilitador escribe en un cuadro cinco emociones con una 
columna al costado para asignarle un puntaje. Las emociones son: miedo, vergüenza, cólera, 
tristeza, alegría. 
 
Pide que lo copien y de manera individual que le asignen un valor a cada emoción, utilizando la 
siguiente escala 

1. Emoción que expresas con más facilidad o libertad 
2. Emoción que expresas con cierta facilidad o libertad 
3. Indiferente: no sientes ni dificultad ni facilidad para expresar esta emoción 
4. Emoción que tienes algo de dificultad en expresar 
5. Emoción que tienes mucha dificultad en expresar 

 
Se formaron dos grupos de hombres y uno de mujeres. Se les pidió que compartan sus reflexiones 
y discutan acerca de las emociones. Luego en la plenaria compartieron: 
 
Grupo 1 (06 Mujeres): 03 señalaron que las emociones que mostramos con cierta facilidad es miedo 
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vergüenza, colera o tristeza; 02 mencionaron que es más difícil expresar el miedo y todas señalaron 
que con más facilidad era la alegría. 
 
Grupo hombres 01 (05 hombres): Las emociones con más facilidad de expresar son la alegría y la 
tristeza; las de mayor dificultad el miedo, la cólera; y la mitad del grupo considera que les es 
indiferente expresar vergüenza o cólera.  
 
Grupo 2 (06 hombres): No hay dificultad para expresar miedo, vergüenza, cólera y tristeza. La 
emoción que con más facilidad expresan es la alegría. Adicionalmente, señalaron que reacción de 
acuerdo a las circunstancias (expresando fácilmente cualquier emoción o no haciéndolo).  
 
Plenaria: 

 Si hay este discurso de que el hombre es un ser racional, pero en la cólera se manifiesta 
esta irracionalidad (alumno).  

 La sociedad espera que el hombre sea agresivo (alumna). Nosotros dos no podemos 
expresar el miedo con facilidad, más expreso con facilidad la cólera (alumno) 

 En el grupo de las mujeres exploraron otras emociones como el asco: por ejemplo, lo que 
genera la menstruación y sobre el miedo: El salir a la calle sola me genera miedo por lo que 
nos dicen nuestros padres (alumna). 

 
El facilitador hace una síntesis de lo discutido: 

 Desde muy niñas se le infunde miedo a la calle, mientras a los niños no, cuando la calle es 
peligrosa para niñas y niños. El miedo es un mecanismo de control social para las mujeres. 
Mientras que, en el caso de los hombres, al reprimirles la expresión del miedo, poco a poco 
ya no es identificado y esto lleva a conductas de riesgo que atentan contra la propia salud y 
vida y de paso es un peligro a la seguridad de las personas que lo rodean.  

 Mientras los hombres tienen la libertad de manifestar la cólera, porque es un instrumento de 
dominación, a las mujeres se las ha reprimido desde la infancia para no expresar ese 
sentimiento, haciendo notar que este no sería “atributo de las mujeres” y más bien se le ha 
inculcado a no provocar la cólera de los hombres. 

 Socialmente se ha desarrollado la incapacidad de los varones de expresar sentimientos que 
supuestamente denoten debilidad, vulnerabilidad, a diferencia de las mujeres a quienes se 
les permite desarrollar la sensibilidad como instrumento clave para la maternidad y el 
cuidado de otras personas. 

 
Recomendaciones para el diseño: 
 

 Poner en evidencia las dificultades que tienen los varones para expresar emociones, que 
expresen vulnerabilidad como el miedo o la ternura y cómo se estimula culturalmente la 
expresión de otras que denoten fuerza y poder.  

 Reflexionar, cómo el control de las emociones masculinas está conectado con la posibilidad 
del ejercicio de la violencia de género, la falta de empatía con las mujeres y otros 
significantes femeninos. 

 
Evaluación del aprendizaje en el primer módulo  
 
El resultado de aprendizaje que los estudiantes debían lograr con este módulo era:” Cuestiona las 
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relaciones de poder entre hombres y mujeres y como se construyen las masculinidades, teniendo 
como referentes las propias experiencias y el enfoque de género”. 
 
Se aplicaron dos pruebas: un SQA al inicio que se completó al final del módulo y un estudio de caso.  
La prueba de SQA (S: lo que se, Q: lo que deseo aprender, A: lo que aprendí) es una ficha sencilla 
con tres columnas que permitió identificar que sabían al inicio del módulo acerca de tres conceptos 
claves: genero, relación de género y masculinidades. Al final de esta unidad de aprendizaje sintetizar 
lo aprendido.  
 
Resultados del SQA: 

                                                             
61 12 de los participantes del curso. 

Tema Al inicio del módulo Lo que deseaban 
aprender 

Al final módulo 

Género -La tercera parte de grupo 
tenía la idea de género como 
una construcción social. 
-Algunos participantes 
confunde el género con el 
sexo, la identidad sexual, la 
orientación sexual o enfoque 
de género. 

-Deseaban saber los 
factores asociados al 
género. La historia del 
término.  
-Cómo tratar el tema 
en la escuela y 
comprender la 
relación entre sexo y 
género 

-Algunos han puesto el énfasis 
en que es un constructo social 
que diferencia a hombres de 
mujeres y que difiere de 
acuerdo a los contextos 
culturales.  
-La tendencia es asociar el 
género a la identidad.  
-Algunos no han logrado 
cambiar la idea de que se trata 
de una diferencia biológica o por 
las características físicas. 

Relaciones 
de género 

-La mayoría desconoce el 
concepto, solo cuatro 
participantes entienden las 
relaciones de género como 
relaciones de poder, y 
reconocen que estas les dan 
supremacía a los varones 
sobre las mujeres. 
-Algunos61 consideran que 
se trata de relaciones de 
hombres y mujeres 
-Uno señala que se trata de 
relaciones de acuerdo a su 
orientación sexual 

-Manifestaron que 
deseaban saber cómo 
las personas 
construyen y 
distorsionan las 
relaciones de género.  
-Cómo influye la 
familia. 
-Las ventajas y 
desventajas de ser 
varón y mujer. ¿Cómo 
se construyen 
relaciones 
“saludables" entre 
géneros? 
-Desafíos en las 
relaciones de género 
y como identificar 
relaciones tóxicas. 

-Un grupo para los cuales las 
relaciones de género son 
relaciones de poder que 
perpetúan las jerarquías, que 
genera marginación y 
desigualdad. 
-Hay un grupo que sigue 
pensando que se trata de las 
relaciones entre hombres y 
mujeres. 

Masculinida
des 

-Lo entienden como una 
forma de “ser” hombre, que 
lo caracteriza como 
masculino (acciones, 
pensamientos, lenguaje).  
-Un participante señala que 

Algunos se preguntan 
en qué consiste este 
término. Otro, que le 
gustaría reflexionar 
sobre la masculinidad 
y definirla. También 

-Algunos dicen haber aprendido 
que la sociedad establece cómo 
deben comportarse hombres y 
mujeres 
-Que la masculinidad está 
construida socialmente y 
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Evaluación de los estudiantes a partir de la resolución de un caso 
 
Se aplicó “La Historia de Rosario y Esteban”62 como un instrumento para evaluar el nivel de 
comprensión del módulo I. El caso fue resuelto de manera individual. Se entregó las pautas al final 
del módulo y debían resolverlo fuera del horario de clases.  Sólo 15 de los 31 estudiantes entregó 
el trabajo. Se ha evaluado cuantitativamente aplicando la escala que se describe al final del caso, 
y que también fue parte de lo que se entregó a los estudiantes para que conocieran los criterios de 
evaluación. 
 

Preguntas para el análisis del caso: 
 En la historia de Rosario y Esteban señale la manera en que se construyen socialmente las 

diferencias de género, teniendo en cuenta los contextos en los que viven. 
 ¿En esta historia de qué manera se expresan las desigualdades en las relaciones de poder entre 

hombres y mujeres? 
 ¿Qué opinión tiene de esta historia y si usted quisiera que fuera diferente, cómo la cambiaría? 

 
La evaluación de las preguntas se realizará teniendo en cuenta una escala de 0-4.El criterio de 
evaluación es el nivel de aplicación de los aprendido en clases, lecturas sugerías, reflexiones 
críticas.63 
 
Teniendo en cuenta que nuestra meta deseable es que los/as estudiantes analicen el caso y 
respondan las preguntas utilizando lo aprendido en clase sobre género y masculinidades, entonces, 
quienes obtuvieron un puntaje de 9 o 10, de 12 puntos totales, lograron plenamente el objetivo. Ellos 
suman 3 alumnos. 

Hay que considerar también que obtuvieron un buen puntaje, los que se acercaron a la meta y 
alcanzaron 8 puntos. En conjunto suman 8 personas. Hay dos estudiantes que respondieron a las 

                                                             
62 Se encuentra en las páginas 67-69 en la sección de los instrumentos de evaluación del curso. 
63 Los criterios aplicables al caso pueden ser visualizados en la página 67. 

se basa en relaciones entre 
varones. 
-Algunos puntualizan que se 
trata de una construcción 
social de lo que debe ser o lo 
que es ser hombre. 
Muy pocos asocian la 
masculinidad con el poder. 

hay interés en las 
diferencias acerca de 
la masculinidad según 
culturas y 
cosmovisiones. 
 

responde a las expectativas que 
la sociedad impone.  
-Que la masculinidad 
hegemónica y jerárquica debe 
demostrarse, y mostrar que son 
capaces de imponer el poder.  
-Otra característica de la 
masculinidad está referida al 
control de las emociones. (no 
precisaron cuáles) 

Notas sobre la aplicación del SQA: 
Quienes mejoraron y profundizaron sobre el tema han sido quienes ya tenían algún conocimiento previo 
sobre el tema. 
-Para quienes no conocían este enfoque, el avance ha sido bastante desigual. No es claro, por ejemplo, 
la noción de las relaciones de poder basadas en el género.  
-La asistencia no muy regular por parte de una parte del grupo también ha operado en contra de asimilar 
los nuevos elementos.   
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preguntas utilizando otros recursos adicionales, tales como las lecturas recomendadas y 
seguramente conocimientos previos sobre estos temas.  

En resumen, las dos terceras partes, es decir 10 de 15 estudiantes obtuvieron calificaciones de 
bueno a sobresaliente. Un tercio cumplió o superó lo esperado, otro tercio se acercó a lo esperado 
y un terció cumplió mínimamente con lo esperado.  

 

 

 

 

 

Conclusiones de la implementación del primer módulo: 

 El tiempo resultó muy corto, sobre todo en los días en los que hubo que aplicar evaluaciones 
como el SQA y cuando se programaron dos dinámicas.  Pero, en general, es demasiado 
reducido el tiempo de dos horas, teniendo en cuenta que la mayoría de estudiantes llega 
con un retraso de 15 a 20 minutos. En varias ocasiones el facilitador no tuvo el tiempo 
necesario para hacer una reflexión final incluyendo todo lo discutido.  En general, resulta 
contraproducente programar dos dinámicas en una misma sesión. 

 La necesidad de cumplir con las dinámicas programadas en cada sesión, impidió la 
posibilidad de extender, en la siguiente sesión, discusiones no acabadas o “ideas fuerza” no 
aclaradas. Se hace necesario mayor flexibilidad para avanzar al ritmo de la mayoría de los/as 
participantes. 

 Es necesario incorporar, luego de cada módulo, una exposición corta que haga una síntesis 
conceptual de lo visto en el módulo, que sirva para ordenar las ideas fuerza, puesto que con 
solo las dinámicas no basta para ayudar a procesarlas e interiorizarlas. 

 Ha sido muy enriquecedor contar con estudiantes de culturas diversas, como las de 
comunidades nativas de la Amazonía. Esto nos obliga a pensar sobre cómo incorporar en 
este curso diversas perspectivas culturales, incluyendo la visión de los derechos 
comunitarios de los pueblos originarios y su relación con los derechos individuales. 

 
Sistematización segundo módulo: masculinidad y violencia de género 
 
Resultado de aprendizaje: Reflexiona como los mandatos sociales de la masculinidad 
hegemónica están relacionados a las experiencias cotidianas de ejercicio de diversas formas de 
violencia de género 

 
No  Temas de sesiones64 Técnicas educativas 

                                                             
64 La participación de los 9 estudiantes de pueblos originarios ha sido muy valiosa al exponer las variantes que sus respectivas culturas 
hacen sobre los diferentes temas, en particular los estudiantes shipibo-conibo. 

CALIFICACIÓN PUNTAJE N° 
Regular- cumple mínimamente lo 
esperado 

7 5 

Bueno- Se acerca a lo esperado 8 5 
Muy bueno- Cumple con lo esperado 9-10 3 
Sobresaliente- supera lo esperado 11 2 
Total 8.5 15 
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4 La construcción social de la masculinidad 
y la violencia de género65 

Dinámica: Patrones de crianza y socialización de 
los hombres 
 

5 La construcción de la sexualidad 
masculina hegemónica66 

Dinámica: La sexualidad masculina y femenina. 
Sexualidad, pensamientos, sentimientos, 
discursos y prácticas 

6 La Violencia de género67 Dinámica 1: Los tipos de violencia 
Dinámica 2: ¿Es cariño o es violencia emocional? 

7 La Violencia sexual68 Dinámica: Violencia sexual ¿Es o no es? 

8 Control y violencia en las relaciones de 
enamoramiento69 

Dinámica: “Amores y desamores 

9 Acoso y hostigamiento sexual70 Dinámica: Representando el acoso y 
hostigamiento sexual  

 

 
Sistematización de la sesión 4: La construcción social de la masculinidad y la 
violencia de género 
 
Objetivos de la sesión:        

 Poner en evidencia los mandatos sociales de la masculinidad hegemónica que más 
comúnmente se dan en la vida cotidiana y como el cumplimiento de estos conllevan al 
ejercicio de la violencia contra las mujeres, contra otros hombres y contra sí mismos.  

 Dar un nuevo significado a las pautas de crianza y socialización masculinas, a partir de dos 
criterios valorativos: si aportan valor agregado en términos de humanización para los 
hombres y si contribuyen a relaciones equitativas y dignas con las mujeres, en el ámbito de 
las relaciones afectivas y de pareja, y en el ámbito sociolaboral (comunitario y/o 
organizacional). 

 
Dinámica: Patrones de crianza y socialización de los hombres 
 
Se formaron de manera aleatoria 3 grupos mixtos y se les pidió identificar las frases o mandatos 
que influyen en el aprendizaje de “ser hombre”, en cuanto a actitudes, posturas corporales.  Que 
piensen en el mundo interior, es decir en los atributos personales, en relación con las mujeres y en 
los roles a jugar en la sociedad.  
Los resultados del trabajo de los grupos se ordenaron en la plenaria de manera que quedara visible 
para la discusión aquellas frases que escucharon en su infancia. 

  

                                                             
65 Se conto con la participación de 22 estudiantes. De los cuales 15 eran hombres y 7 mujeres. 
66 Se conto con la participación de 22 estudiantes. De los cuales 15 eran hombres y 7 mujeres. 
67 Se conto con la participación de 20 estudiantes. De los cuales 13 eran hombres y 7 mujeres. 
68 Se conto con la participación de 21 estudiantes. De los cuales 12 eran hombres y 9 mujeres. 
69 Se conto con la participación de 22 estudiantes. De los cuales 15 eran hombres y 7 mujeres 
70 Se conto con la participación de 26 estudiantes. De los cuales 18 eran hombres y 8 mujeres  
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Plenaria: 
 

 Las/los estudiantes señalaron que estas frases las escucharon en forma permanente desde 
niños en el barrio y en la escuela.  

 Algunos plantearon que varias de esas frases también las escucharon en casa, sobre todo 
las relacionadas a la represión de las emociones, como el no llorar y aguantar el dolor. 
También fueron compartiendo experiencias personales y algunos dichos más, como, por 
ejemplo: “Los hombres en mi casa eran quienes podían aprender y manejar moto” o “Tienes 
que ayudar a tu papá en el trabajo porque eres hombre”. 

 Varios comentaron respecto a la constante amenaza de ser feminizados, en 
correspondencia con la baja valoración hacia lo femenino: “Cuando no tienes fuerza pareces 
mujer”, “Las mujeres se quejan por todo”, “Las mujeres dan sexo a cambio de amor y los 
hombres dan amor a cambio de sexo”. 

 
Durante la plenaria, el facilitador mencionó la importancia de cuestionarnos hasta qué punto hemos 
buscado los hombres cumplir con estos mandatos y para qué lo hemos hecho. O si hemos 
aparentado cumplirlos por temor a que nos feminicen y ridiculicen. Y si ¿Hemos dañado a alguien 
al querer cumplir con estos mandatos? 
 

 En respuesta a la pregunta, se compartieron experiencias y comentarios sobre los 
estereotipos masculinos y sobre las sanciones a los varones que no los cumplen: 

o Tenía un amigo que era asmático y “blanquito” que no le gustaba jugar futbol, que lo 
golpeaban incluso cuando iba al baño, le metían mano (alumno). 

o Yo había escuchado en mi casa que los hombres no pueden tener mejores amigas, 
porque siempre quieren algo más (es decir, lo que quieren es tener sexo) (alumna). 

 
Otra secuencia de intervenciones se produjo cuando las y los estudiantes narraron diversas 
experiencias en su entorno de la mayor valorización social de lo masculino y de la desvalorización 
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de lo femenino. Los problemas que se suscitan cuando las mujeres superan a los hombres en 
actividades consideradas socialmente como masculinas, tanto en el ámbito académico como 
laboral, suelen ser estigmatizadas o violentadas, pero los hombres también pueden ser víctimas de 
las burlas y de la desvalorización. 
 

 Como soy la hija mayor mis padres me decían que por qué no era hombre, que los ayudaría 
más en la chacra y serían mejor las cosas. Durante mucho tiempo me dijeron eso, tuve que 
comportarme de manera masculina que hasta mujeres se acercaron a mí en la escuela, pero 
a mí no me gustaban las mujeres (alumna). 

 Cuando estaba en la academia tenía un enamorado y cuando yo le ganaba en algunas 
materias, los profesores le hacían sentir mal por eso, por ello teníamos problemas (alumna). 

 Cuando mi mama comenzó a subir de puesto y ganar más que mi papá, la gente comenzaba 
a decir que cómo ha llegado a esos puestos, y que seguramente era “putería” y eso generaba 
en mi familia molestia (alumno). 

 Cuando mi mama comenzó a estudiar una maestría, mi papá le decía que no quería hacerse 
cargo de mí y que prefería salir con otros hombres. Terminaron separándose por eso 
(alumna). 

 
Recomendaciones para el diseño 
 

 Los y las estudiantes no lograron desarrollar reflexiones respecto a las consecuencias del 
cumplimiento de estos mandatos en la vida de las mujeres y en la de los propios hombres a 
partir de dos criterios valorativos: si aportan valor agregado en términos de humanización 
para los hombres y si contribuyen a relaciones equitativas y dignas con las mujeres, en el 
ámbito de las relaciones afectivas y de pareja, y en el ámbito sociolaboral (comunitario y/o 
organizacional).” 

 Hay que tener en cuenta que muchos de estos mandatos sociales de la masculinidad 
hegemónica siguen siendo muy valorados y en solo dos horas resulta imposible hacer una 
discusión y análisis del significado de cada uno de estos y, más difícil aún en tan poco 
tiempo, darles un nuevo significado.  

 Tampoco alcanzó el tiempo para profundizar cómo la homofobia y la misoginia están en la 
base de la construcción de la masculinidad y en el ejercicio de la violencia de género 

 
 
Sistematización de la sesión 5: La construcción de la sexualidad masculina 
hegemónica 
 
Dinámica: La sexualidad masculina y femenina: Sexualidad, pensamientos, sentimientos, 
discursos y prácticas71 
 
Objetivos de la sesión    
 

 Identificar, analizar y deconstruir modelos hegemónicos de sexualidad femenina y masculina 
desde un enfoque de derechos, género y diversidad.   

 Reflexionar en torno a su impacto en la vivencia y el ejercicio de la sexualidad promoviéndola 
                                                             
71 Tomado de: Valeria Ramos Brum. XX Técnicas grupales en sexualidad para el trabajo con adolescentes y jóvenes. Fondo de 
Población de las Naciones Unidas, UNFPA. Diciembre 2011, Montevideo – Uruguay. 
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y restringiéndola. 
 

Desarrollo de la sesión  

Se formaron tres grupos mixtos, y se les pidió que dibujen dos siluetas completas de personas en 
papelógrafos distintos: una de mujer y otra de hombre.  Luego escribir sobre la figura: 

 En la zona de la cabeza: qué piensan y qué ideas tienen sobre la sexualidad mujeres y 
hombres. 

 En la boca: qué dicen varones y mujeres sobre la sexualidad. 
 En la parte del corazón: qué sienten sobre la vivencia de la sexualidad  
 En las manos: qué actividades hacen vinculadas con la sexualidad  
 En los pies: qué errores o “metidas de pata” cometen en el ejercicio de la sexualidad  

 

Trabajo en grupos 

Grupo 01: 
Hombres hablan de lo que creen sería la sexualidad en las mujeres. 

 Las mujeres consideran la primera relación sexual como algo íntimo y se imaginan a su primer 
chico como como alguien romántico, especial, único. 

 En cuanto a las emociones, ellas unen el amor al sexo y tienen mucho miedo e inseguridades. 
Después de una decepción amorosa tienen miedo a volverse a relacionar con otros hombres, pues 
tienen el recuerdo de la mala experiencia (malos tratos, violencia, infidelidad). 

 Respecto a sus prácticas sexuales, son detallistas, les gusta acariciar y abrazar, pero reprimen su 
sexualidad. 

 En cuanto a sus errores, señalan que las mujeres utilizan las indirectas para comunicarse. Son los 
hombres los más resueltos pues ellos “dicen lo que sienten sin rodeos”. 

 Otro error o metida de pata señalada es que, ante la insistencia de los hombres a tener relaciones 
sexuales, hace que las mujeres “caigan”, cediendo ante esta presión. 

Mujeres hablan de lo que creen acerca de la sexualidad en los hombres. 
 Los chicos solo “paran pensado en pornografía”. Ellos ven a las chicas no como amigas sino como 

“comida”. Que desean poseerlas como si fuera su propiedad. El estar con muchas mujeres los 
vuelve “conquistadores”. Los chicos creen que las chicas que son más aventadas son fáciles para 
el sexo”. 

 En cuanto a los sentimientos, consideran al sexo como un pasatiempo y no buscan amar. 
 En cuanto a sus prácticas sexuales señalaron que los varones realizan tocamientos indebidos a 

las mujeres y se masturban. 
 Respecto a los errores de los hombres consideran que no asumen su paternidad, son polígamos, 

pueden contagiarse de ITS y provocar embarazos no deseados. También señalaron como un error 
para ellos no haber vivido una sexualidad activa. 

 
En la plenaria los grupos presentaron sus dibujos y lo que habían trabajado: 
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Grupo 2: 

Mujer habla de lo que cree sería la sexualidad en las mujeres 

 Mencionaron que muchas mujeres, priorizan el proyecto de vida frente a los roles que la sociedad 
espera que se asuman (ser madre, casarse). 
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 En cuanto a sentimientos relacionados al sexo, ellas priorizan la comunicación, la confianza y el 
respeto mutuo, y la fidelidad. 

 Señalaron que si bien la masturbación en las mujeres es un tabú que poco se comparte o se 
menciona en la sociedad, “es algo que existe y se practica en mujeres y hombres, aunque se asume 
con vergüenza”. 

 Entre los errores de las mujeres por sus prácticas sexuales mencionaron: “Estar en una relación 
abierta”, “no haberse casado y tener hijos”, no haberse cuidado en las relaciones sexuales al no 
haber usado un preservativo u otro método anticonceptivo. 

Hombre habla de lo que cree que sería la sexualidad en los hombres. 
 Ellos generalmente piensan tener sexo con muchas mujeres, pues eso les hace sentirse más 

varones. Siempre están pensando en las mujeres como objetos sabrosos (“más rica”). Consideran 
también que tener sexo “sin condón es más rico”. 

 Contradictoriamente hablaron del sexo relacionado con sentimientos de confianza, lealtad y 
respeto. 

 Respecto a sus prácticas sexuales, señalaron que siempre deben tomar la iniciativa, ser insistentes 
(“el hombre propone y la mujer dispone”), ser rudo en la práctica sexual. 

 Entre los errores de los hombres mencionaron a ser irresponsables y no ejercer su paternidad y 
también ser rechazado ante una propuesta sexual. 

 
Grupo 03: 

Mujer habla de lo que cree sería la sexualidad en las mujeres. 
 Para muchas mujeres es importante la atracción física: “un hombre fuerte, con músculos”, que 

tenga experiencia sexual y ser quien paga los gastos de las citas amorosas. 
 Respecto a la relación entre sexualidad y sentimientos mencionaron a la vergüenza, al amor y a la 

sensibilidad. 
 En cuanto a las prácticas sexuales mencionaron que las mujeres también se masturban. Que ellas 

son más detallistas en las relaciones sexuales.  
 Sus errores más comunes son los embarazos no deseados o contraer una ITS, aunque estas 

últimas son más comunes en los hombres. 

Hombre habla de lo que cree sería la sexualidad en los hombres. 
 Generalmente los varones imaginan múltiples parejas y muchas relaciones sexuales. Este es un 

tema de competencia entre los hombres, es algo que te hace superior a otros hombres. A la vez, 
los hombres consideran que las mujeres que tienen muchas relaciones sexuales con muchos 
hombres son “mujerzuelas”. 

 También reportan que es común el sentido de que su pareja les pertenece. 
 En cuanto a los sentimientos relacionados con la sexualidad está la sensación de grandeza, de 

superioridad que les otorga la práctica sexual, pero también los sentimientos de inferioridad cuando 
se compara con los demás.  

 En cuanto a las prácticas sexuales mencionaron a la masturbación, a la pornografía y a los 
tocamientos sexuales a las mujeres. 

 Respecto a los errores en la sexualidad de los hombres, se mencionaron a los embarazos no 
deseados, las ITS, la inestabilidad emocional, la sexo dependencia. 

 
Reflexiones: 

 Los y las estudiantes identificaron al “amor romántico” como una forma de control hacia las 
mujeres y de mayor vulnerabilidad en las relaciones de poder con los varones: Ideas como 
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la exclusividad, la fidelidad y el amor en la experiencia sexual en las mujeres, hicieron notar 
cómo se vive la sexualidad femenina en una sociedad como la nuestra. 

 Creer que el hombre que tiene experiencias sexuales con muchas mujeres es “más hombre”, 
fue una idea compartida, respecto a cómo la sociedad concibe la sexualidad masculina y 
cómo es un aspecto central de mayor valoración social.  

 
Comentarios del facilitador: 

 Señalo que el evento central de que las mujeres relacionan el sexo con el afecto, mientras 
que los hombres no. Esto es consecuente de la forma de socialización. 

 Se suele socializar a las mujeres en el llamado “amor romántico”, que promueve la “entrega 
sexual” al hombre a quien ama, fidelidad y perdón, porque el amor todo lo puede. Esta 
concepción de amor crea mucha vulnerabilidad en las mujeres y da mucho poder a los 
hombres para chantajearlas, manipularlas y, en general, para ejercer diversas formas de 
violencia y sometimiento contra ellas. 

 A los hombres se les socializa para separar sexo y amor, se le motiva a tener múltiples 
parejas, a jugar al amor para conseguir sexo, porque aprenden desde la adolescencia que 
esa es la forma de conquistar a las mujeres.  

 
Recomendaciones para el diseño: 

 Se hace necesario mejorar la dinámica, en lo concerniente a las prácticas sexuales, puesto 
que al darles la consigna de apuntar estas prácticas en las manos de las figuras dibujadas 
y, a pesar de decirles que no se trataba de qué hacían solo con las manos, se centraron en 
las prácticas sexuales que hacían con esta parte del cuerpo. Por eso mismo, casi todos y 
todas señalaron a la masturbación, junto a los manoseos indebidos, como únicas prácticas 
sexuales. 

 Es necesario dialogar sobre las relaciones homo-eróticas, aunque no saliera en la discusión, 
ni siquiera en los posibles “errores”.        

 
Sistematización de la sesión 6:   La violencia de género 
 
Objetivo de la sesión: 
   

 Poner en evidencia, sobre casos que ocurren en nuestra vida cotidiana, diversos tipos de 
violencia de género, nombrando de manera explícita la diversidad de actos violentos, 
algunos naturalizados y no reconocidos como tales. Se utilizarán dos dinámicas. 

 
Dinámica 1:  Los tipos de violencia72 
 
Se forman grupos y la tarea que se le asigna a cada grupo es el de explorar la violencia física, 
sexual y emocional. Se les pide pensar qué es la violencia de género y mencionar cuáles son los 
tipos de violencia. A cada grupo, según el tipo de violencia que les tocó, se les pide que escriban 
hechos que considere que corresponden a este tipo de violencia.  

                                                             
72 Tomado de Ramos Padilla, Miguel Ángel. Manual de Capacitación a Líderes Locales en Masculinidades y Prevención de la Violencia 
Basada en Género”. UNFPA. Lima 2012. Págs.96-97. 
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Grupo 01 – Violencia Física. 
 
El grupo describe las acciones que considera que constituyen violencia física (escupir, jalones, 
empujones, arrollar o atropellar con un vehículo motorizado, arrojar agua caliente o sustancias 
químicas, cabezazos, mordidas, rodillazos, patadas, abofetear, jalar los pelos, asfixiar, ahorcar, 
golpear con objetos contundentes, apuñalar, disparar con armas de fuego, arrastrar, arañar, 
secuestrar) y explican que se trata de las formas de violencia más visible. Señalaron que hay una 
escala de severidad en estos actos.  
 

 
 
Grupo 02 – Violencia Sexual. 
Las y los alumnos comenzaron su exposición con una lista de agresiones sexuales que advirtieron 
que se trataba de las menos explícitas, acciones que la mayoría de veces no son denunciadas como 
tal. 

 Relaciones sexuales sin consentimiento 
 Tocamientos indebidos,  
 Acoso callejero (piropos, silbidos, gestos obscenos) 
 Compartir material audiovisual intimo sin permiso  
 Insinuaciones sexuales no consentidas 
 Chantaje sexual por posición de poder (trabajo, familia) 

 
Grupo 03 – Violencia Psicológica. 
El grupo señaló una lista de actos que deben considerarse violencia psicológica: hacerse pasar 
como víctima para chantajear y retener a una persona en contra de su voluntad (victimizarse), 
amenazar, difundir mentiras, rumores y chismes contra una persona, calumniar, manipular, no 
importarle los intereses o necesidades de la otra persona y solo centrarse en las propias 
(egocentrismo), insultar, humillar, celar y mostrar inestabilidad emocional. 
Se les pidió que precisaran si eran actos de violencia o un problema de la persona, pero no supieron 
sostener el sentido de este acto. Hubo una intervención adicional de un alumno quien señaló que 
habría que considerar también como violencia emocional ciertas formas de mirar que pueden ser 
muy intimidantes y que nos hacen sentir mal. 
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Comentarios del facilitador: 

 Es frecuente no reconocer los distintos tipos de violencia, pues se la relaciona únicamente 
con los actos físicos y algunos sexuales como la violación. Sin embargo, múltiples formas 
de están muy naturalizadas y, muchas veces, se le considera como formas normales de 
relacionarse entre hombres y mujeres.  

 En la violencia psicológica se distingue dos tipos: la descarada y la sutil. La descarada es 
más fácil de detectar (insultos, humillaciones gritar, etc). Pero las sutiles son más difíciles de 
detectar, y son las más contundentes en el objetivo de someter y controlar a la otra persona, 
porque la persona que es víctima no es consciente que está siendo violentada. 

 En esta dinámica también nos podemos dar cuenta que todos los tipos de violencia pueden 
estar interrelacionados. Por ejemplo, en una violación sexual, se usa violencia física para 
someterla y también violencia emocional con insultos, humillaciones.  

 Respecto a la violencia sexual más sutil, hay varones que no toman a la fuerza a las mujeres 
que no aceptan tener sexo con ellos, pero utilizan diversas formas – chantaje, manipulación, 
etc- para conseguir que ellas “consientan” esa relación. Sin embargo, ese consentimiento 
no es tal porque está dado en un contexto de un gran desbalance de poder y, por eso, es 
más bien una coacción.   

 
Dinámica 02: ¿Es cariño o violencia emocional? 
 

En esta dinámica, se analizó el caso de Rosa, una mujer que es secretaria de una institución y que 
está casada con Antonio, un abogado. Este utiliza diversas formas de control, de carácter sutil y 
consigue mantener el poder y control sobre ella, haciéndola sentir culpable a la víctima y sin 
posibilidad de tomar consciencia que es víctima de violencia emocional.  Se forman tres grupos de 
trabajo entre los asistentes para analizar el caso73 ,debiendo escribir una lista de actos que molestan 
o angustian a Rosa, y señalando si es un acto de cariño y consideración con ella o es un acto de 
violencia emocional.  Si el grupo considera que es un acto violento, que reflexione qué es lo que 
pretende con ese acto su pareja, qué consigue y cuáles son las consecuencias en Rosa.  
 

Grupo 01 
- Si hay actos de violencia emocional, pero puede ser que el problema principal sea la falta de 

comunicación entre ellos.  
- El lenguaje del hombre y la mujer son diferentes. 
- Tal vez Antonio no lo hace porque es violento, sino que Rosa no lo ha comunicado que esos actos 

le molestan y él actúa de buena fe. 
- El varón y la mujer ignoran que hay violencia por parte de ambos. 
- Rosa no comunica sus actividades previamente y Antonio no sabe que está siendo violento.  

Grupo 02 
- Hay coincidencia con las conclusiones del grupo 1. Consideran que la comunicación entre la pareja 

es importante, y que eso es lo que más ha faltado entre Rosa y su esposo.”. 
Grupo 03 

- El recogerla del trabajo todos los días, impidiéndole incluso hacer vida social luego de su jornada 
laboral, es un acto de sobreprotección. 

                                                             
73 La  “Historia de Rosa” puede ser visualizada en la p.38. 
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- El aducir, que lo hace por su seguridad, busca hacerla sentir como una persona culpable y 
desconsiderada. 

- Llamarla a cada momento por el celular al trabajo, interrumpe su trabajo y la hace sentir angustiada, 
estresada y hostigada. Cuando él aduce que lo hace porque la extraña, la hace sentir culpable. 

- La manipula para que no salga a una reunión sin él o para que vaya con su familia mostrándose 
indiferente o aduciendo que llego temprano para estar con ella. 

- Con todo esto Antonio busca aislarla, que sea exclusiva para él y que dependa de él. Todo esto no 
es cariño sino violencia 

 

 
 
Comentarios del facilitador: 

 Respecto a las maniobras de control que desarrolla Antonio, hay la posibilidad de que él no 
sea consciente que se trata de actos violentos. Son actos que generalmente los hombres 
aprendemos a lo largo de nuestra vida con la intención de mantener el control y el poder 
sobre las mujeres. Muchas veces actuamos con la inocencia del inconsciente, pero esto no 
quita que sean actos violentos.   

 Las mujeres también han aprendido a interiorizar estos mandatos como naturales y no son 
conscientes de que se está ejerciendo violencia contra ellas, aunque sienten mucho malestar 
cuando estas situaciones se dan.  

 La fortaleza del ejercicio de la dominación de género radica principalmente en la violencia 
psicológica y sobre todo en la violencia emocional sutil pues apela a la hegemonía de una 
cultural que normaliza las relaciones de poder y subordinación. 

 

Recomendaciones para el diseño:  

 El desarrollo de esta sesión no pudo cerrarse adecuadamente debido a la falta de tiempo, ambas 
dinámicas necesitaban dialogarse con mayor detalle, por ello quedó pendiente retomar la 
discusión en la siguiente clase. No hubo tiempo suficiente para analizar argumentaciones de 
algunos estudiantes varones que señalaban que las mujeres no expresan directamente cuando 
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algo les molesta. 

 Se pudo notar que cuando se discutió en la primera dinámica los tipos de violencia en forma 
más abstracta, todos estaban de acuerdo, incluso en incluir las formas más sutiles de violencia 
psicológica. Sin embargo, cuando se analizó un caso concreto de violencia emocional sutil, hubo 
más discrepancias en reconocer como violencia actos de control de parte de la pareja.  

 
Sistematización de la sesión 7:  La violencia sexual 
 
Objetivos de la sesión 

 Comprender qué es la violencia sexual y cómo se manifiesta en diversas situaciones.  
 Educar en el derecho de las personas a tener encuentros y relaciones sexuales libremente 

elegidos y consensuados y respetar el derecho de las demás personas a decidir libremente, 
sin condicionamientos y en cualquier circunstancia, sobre su sexualidad 

 
Dinámica: Violencia sexual ¿Es o no es?74 

Se formaron tres grupos, cada grupo recibió una copia de la Hoja de Apoyo “Violencia sexual: ¿es 
o no es?”, donde se describen seis casos, un papelógrafo y plumones.  Se les pidió que lean los 
casos y los clasifiquen en cuatro columnas:  si les parece que se trata de una situación de violencia 
sexual, si consideran que no, si hay dudas, y en la última columna que señalen ¿Por qué? 

 
Plenaria: 

El facilitador hizo algunas preguntas y comentarios para orientar y motivar la reflexión caso por 
caso. Estos fueron los resultados  

 

CASO 1: Todo el mundo dice que Mariana tiene cara de mujer fácil. Ella vive diciendo que le gusta 
mucho el sexo y que, por lo mismo, ha estado con varios hombres en su vida. Un viernes ella va a 
la fiesta de Pedro y bebe mucho, hasta que pierde el conocimiento. Pedro aprovecha la situación, 
cierra la puerta con llave, y tiene sexo con ella mientras ella sigue desmayada. ¿Considerarías que 
este caso se trata de una situación de violencia sexual? ¿Por qué? 

 
Los grupos concuerdan que es un caso de violencia sexual porque no hubo consentimiento.  Sin 
embargo, no están de acuerdo que Mariana haya salido de noche,” exponiéndose” a que le suceda 
algo. Si bien cuestionan el comportamiento de Pedro, en algunas participantes hay una cierta 
tendencia a justificarlo.   
 

 “No hay duda de que este caso es violento y que es tajantemente violencia sexual” (alumna). 
 “Pedro supuso que al ser la chica fácil iba a aceptar de todas formas tener sexo” (alumno). 
 “¿Si una chica sale a una discoteca de noche se está exponiendo a que le suceda eso, ella 

está buscando a que le suceda eso? “(alumna). 
 
Pregunta el facilitador: “¿Que ella haya buscado sexo, es legítimo que la violenten?”  

                                                             
74 Tomado de Ramos Padilla, Miguel Ángel. Manual de Capacitación a Líderes Locales en Masculinidades y Prevención de la Violencia 
Basada en Género”. UNFPA. Lima 2012. Págs.97- 100 
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 “Por más que la chica haya querido en un primer momento, pero si ella estando ebria no 

pudo consentirlo de por si es una violación” (alumno). 
 

 CASO 2: Leonardo tenía 15 años y Alicia, una amiga de su mamá, a veces se queda en la casa de 
ellos cuando sus padres salen por la noche. Alicia tenía la misma edad de su mamá. Una noche, 
cuando Leonardo fue a bañarse, Alicia entró con él al baño. Leonardo no sabía qué hacer. Se quedó 
parado delante de ella. Entonces ella le dijo: “¿Por qué estás ahí parado”? Sé un hombre de verdad 
y hazme el amor”. Ella comenzó a manosearlo y Leonardo tuvo relaciones sexuales con ella. 
Después él se sintió extraño, pero no sabía si podría hablar con alguien sobre lo ocurrido. ¿Este 
caso corresponde a violencia sexual o no? 

Los grupos estuvieron de acuerdo que se trata de un caso de violencia sexual y abuso de poder, 
por ser menor de edad. Sin embargo, señalaron que en el caso de los varones hay una presión 
social acerca de que los hombres siempre tienen que aceptar una relación sexual y de eso también 
ella se valió para presionarlo. Se cuestionó que se tratara a Leonardo como objeto sexual y se 
violara su privacidad. 

 Consideramos que, si es un caso de violencia sexual” (alumna). 
 “Si es un caso de violencia sexual, pues Leonardo no estaba en condiciones para tener 

relaciones. La señora se aprovechó del chico” (alumno). 
 “Por la presión Leonardo accede pues la señora cuestiona su masculinidad” (alumno). 
 “Partamos de cómo ella hace ejercicio del poder y cómo tiene influencia sobre el otro” 

(alumno). 
 A veces no es mal visto que ella sea mayor de edad y él no ¿Cómo sería si fuese el caso de 

una mujer menor con un hombre mayor, la ética cambia respecto de hombres y mujeres” 
(alumno)?  

 
El facilitador pregunta: ¿Qué pasaría si Leonardo hubiese querido? Una estudiante respondió que 
igualmente se consideraría que es violencia sexual por ser menor de edad. 
 
Comentarios del facilitador: 

 Los patrones culturales presionan a que los hombres acepten, de lo contrario se pone en 
cuestión su hombría. No es fácil que socialmente se acepte que una mujer pueda violar o 
forzar a tener relaciones sexuales a un hombre, aun cuando este es un adolescente. 

 Plantea la siguiente pregunta estimular la reflexión: ¿Hasta qué punto podemos decir que 
hubo consentimiento, por más que no haya resistencia y se acepte, en un contexto de 
relaciones desiguales de poder?  

 
CASO 3: Hace pocos meses, Felipe comenzó un trabajo como asistente administrativo en una 
empresa muy conocida y está contento con su trabajo. Una noche el jefe de él, Roberto, le dijo que 
le gustaba y que quería tener sexo con él. Le dijo a Felipe que, si accedía a tener sexo con él, lo 
ayudaría a conseguir un mejor puesto en la empresa. ¿Considerarías que en este caso se trata de 
una situación de violencia sexual? ¿Por qué? 
 
Todos los grupos llegaron a la conclusión de que sí se trataba de un caso de violencia sexual, por 
dos razones principalmente: la existencia de relaciones de poder asociadas a las jerarquías 
laborales y también por la presión ejercida y ofrecimiento a cambio de ventajas en el espacio laboral. 
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 “Hay abuso de poder, sí.” (alumno). 
 “Consideramos que, si hay violencia sexual, hay acoso sexual, no simplemente basta que 

quisiera o no sexo, sino que hay un ofrecimiento de por medio a un puesto de trabajo” 
(alumna). 

 “Consideramos que si hay violencia sexual por comentarios sexuales no deseados” 
(alumno). 

 

CASO 4: Luisa, en un principio había aceptado tener relaciones sexuales con Hugo. Estando juntos 
en la cama, ella se quita la ropa y en ese momento se da cuenta que realmente no tiene ganas y 
decide que ya no quiere hacerlo. Hugo se pone furioso, y ella, por miedo, se siente obligada a tener 
sexo con él. ¿Este caso corresponde a violencia sexual o no?  ¿Por qué? 

Todos los grupos afirmaron que si se trataba de violencia sexual acompañada del temor a la reacción 
de la pareja: “Está cediendo a la presión de su enamorado, es violencia sexual” (Alumno). 
 
Comentarios del facilitador: 

 Aun cuando una persona haya dicho que quiere tener relaciones sexuales, pero luego 
cambia de parecer y es obligada a tenerlas, el hecho es considerado violación. 

 

CASO 5: Pablo tiene 17 años y nunca había tenido relaciones sexuales. Sus amigos siempre se 
rieron de él diciendo que era virgen y que por eso no era tan hombre como ellos. Una noche ellos 
lo llevaron a un prostíbulo y le buscaron una trabajadora sexual. Él no quería tener relaciones 
sexuales con ella, pero acabó haciéndolo, porque consideró que si no lo hacía sus amigos se 
burlarían de él. 

¿Considerarías que este caso se trata de una situación de violencia sexual? ¿Por qué? 

Los grupos estuvieron de acuerdo que si se trata de un caso de coerción y violencia sexual  
 “Debido a la presión de los amigos aceptó, pero no era con su consentimiento, es violencia 

sexual” (alumna). 
 “Vemos que ha seguido el juego por temor, ha sido coaccionado” (alumno). 

 

CASO 6: Pedro y María Elena están casados desde hace dos años. Una noche él llega tarde a la 
casa y María Elena ya está acostada leyendo un libro. Él empieza a manosearla en la cama y ella 
le dice que pare porque está muy cansada y no tiene deseos. Él busca un CD con una película 
pornográfica, la empieza a ver y masturbarse echado junta ella. Ella se molesta y le reclama por lo 
que está viendo y haciendo y él le dice “pero si tu no quieres hacerlo”. Entonces ella acepta tener 
relaciones sexuales con él. Luego, él le dice “no te entiendo, primero dices que no quieres y luego 
aceptas”.  

¿Considerarías que este caso se trata de una situación de violencia sexual?  ¿Por qué? 

Los grupos piensan que sí y que se han utilizado diferentes mecanismos de presión de parte de 
Pedro como el chantaje, la manipulación y la violencia emocional. 

 “Si es violencia sexual, porque hay una invasión de la privacidad. Por más que la esposa le 
dice que no” (alumna). 

 Un alumno pregunta si no hay también violencia de ella hacia él.  
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Comentarios del facilitador: 
 Llama la atención sobre las formas de violencia que son sutiles, pero muy efectivas en el 

objetivo de torcer la voluntad de una persona. 
 La violencia sexual se manifiesta de distintas formas, muchas de ellas naturalizadas, pues 

aparecen como parte del cortejo natural, pero que se realizan en un contexto de desbalance 
de poder. La cultura machista utiliza diversos mecanismos para lograr el propósito de 
someter y controlar. 

 Se aclara que el hostigamiento sexual es una forma de acoso sexual que se da dentro del 
campo institucional. 

 

 
 
  Recomendaciones para el diseño: 

 El ejercicio fue muy útil para analizar y comprender como opera la violencia sexual en 
situaciones concretas. Quedó claro entre los y las estudiantes que todo acto sexual que se 
da sin el consentimiento libre de cualquier tipo de coacción es violencia. 

 Con relación a los objetivos propuestos para esta sesión. El primero se logró muy bien 
porque con la dinámica propuesta las y los estudiantes lograron reconocer las diversas 
formas de violencia sexual y la relación con el abuso del poder. 

 La dinámica no permitió lograr cumplir a cabalidad el segundo objetivo por falta de tiempo. 
Habría que acotar la sesión al primer objetivo, teniendo en cuenta que en el tercer módulo 
se retomará el tema desde el punto de vista de los derechos sexuales 

 La sesión debería terminar con una síntesis más estructurada, que vincule con lo abordado 
en las sesiones anteriores sobre las masculinidades, la sexualidad masculina, pero también 
aquellas estructuras de poder como las que se dan en la unión conyugal. Asimismo, es 
importante motivar la lectura de la bibliografía para una participación equitativa. 
 

Sistematización de la sesión 8:   Control y Violencia en las Relaciones de 
Enamoramiento 
 
Objetivos de la sesión 
 



105 
 

 Brindar elementos que permitan visibilizar las situaciones de dominación y violencia de 
género en las relaciones de enamoramiento.   

 Generar y construir estrategias de promoción y salida de estas situaciones. 
 
Dinámica: “Amores y desamores”75 
 
Se les propone hacer un trabajo grupal usando la hoja de apoyo76 “Situaciones de acoso en las 
relaciones de enamoramiento” y que discutan si estas situaciones son violentas o no son violentas. 
Luego, poniéndose en el lugar de los personajes, discutir que harían en ese caso  
 
En la plenaria se discutieron sólo cinco casos porque el trabajo grupal tomó más tiempo que lo 
programado inicialmente, así como la discusión en plenaria de los casos. Dado que las situaciones 
son en el contexto del enamoramiento, estos casos motivaron una alta participación. 
 
Caso 1: Mi enamorado y yo salimos hace dos meses … estoy re enamorada. Él me pidió que no 
use la minifalda de jean porque todos me miran y a él lo pone mal. A mí no me cuesta nada y me 
evito líos”. 
 

 Si es violencia, porque nadie puede decirte como vestir (alumna) 
 Si es violencia, pues si usar short es parte de nuestros gustos, merecemos respeto 

(alumna). 
 Evidenciamos micromachismo y violencia. Ella debería buscar respeto a su forma de 

vestir y comunicar a su pareja (alumna) 
 Si es un acto de violencia, porque a mí nadie me dice como me puedo vestir (alumno) 

El facilitador pregunta ¿Por qué dice ella “que no le cuesta nada”?  
 

 Por temor a la ruptura (alumna). 
 Puede ser dependencia emocional, porque dice ella que está muy enamorada 

(alumna). 
 Tal vez ella podría sentirse halagada por que se interesa como se viste (alumna). 
 Hay un ejercicio de poder asimétrico (alumna) 

Comentarios del facilitador: 

 El amor romántico que conlleva a la dependencia emocional es asumido generalmente por 
las mujeres y no por los hombres.  

 Las conductas de control constituyen un atropello a tu propia autonomía  
 Existe una naturalización de estas prácticas por parte de la persona agredida, y se acepta 

el control, asumiendo una actitud subordinada. 
 Ante la intervención de un alumno que señala que pregunta si es violencia sugerirle a su 

enamorada que se vista de otro modo para cuidarla de violaciones se plante a la pregunta 
¿Qué pasa si una mujer se viste de otra manera, es decir en forma más recatada? ¿Ya no 
es acosada en la calle o también es acosada?  

 Una alumna señala como respuesta que “afuera de la universidad hay mototaxistas que todo 
el tiempo están acosando a las alumnas estén vestidas como sea”. 

                                                             
75 Adaptado de: Valeria Ramos Brum. XX Técnicas grupales en sexualidad para el trabajo con adolescentes y jóvenes. Fondo de 
Población de las Naciones Unidas, UNFPA. Diciembre 2011, Montevideo – Uruguay. Págs. 73 -76. 
76  La hoja de apoyo en la sesión Nª8 en las p.43-44. 



106 
 

Caso 2: “Él me dijo que no le gusta que yo ande con María porque ella es una jugadoraza y después 
me confunden”. 

 Si es violencia, porque está ejerciendo control sobre sus amistades. Le está prohibiendo que 
vea a sus amigas y hablando mal de su amiga, poniendo calificativos que también la 
violentan a ella (alumna). 

 Consideramos que, si se da violencia, es una violencia sutil, pero es violencia de todos 
modos, ya que comienza a limitar su círculo de amistad (alumna) 

 Aquí se trata del dicho “dime con quien andas...” si sabe cómo es su enamorada su amiga 
debería ser como ella, entonces no debería desconfiar de sus amistades (alumna) 

 En el grupo, consideramos que es violencia, porque hay una restricción de la libertad y la 
capacidad de relaciones con otras personas (alumno) 

 Creo que todos tienen la libertad de decidir con quién o quienes quiere tener relaciones 
sexuales, pero que por las pautas culturales mucho de estos comportamientos son vistos 
como malos (alumno) 
 

Comentarios del facilitador: 

 De eso estamos hablando, de identificar estas pautas culturales que están en la base de 
estas conductas violentas, las cuales son normalizadas, ¿las cuestionamos o no?  

o Yo creo que también es importante ver situaciones en diversos contextos. En 
comunidades shipibos las relaciones sexuales están bien marcadas, las mujeres 
no pueden tener muchos maridos, pero los hombres si pueden tener muchas 
mujeres (alumno) 

 Imagínense como podría cambiar la sociedad y su cultura si no es cuestionada. Por 
ejemplo, cómo pudo cambiar la sociedad con normas culturales que excluían a las mujeres 
de participar en la maratón, si no existiera el hecho de una primera mujer que rompe con 
esas normas participando ¿cómo hacemos para cuestionar esas normas culturales 
discriminatorias contra las mujeres y generar ese cambio? 

 ¿Cuál es la principal razón para que este hombre quiera controlar las amistades de su 
pareja? Probablemente el temor que le puedan decir que es un cachudo, porque quizás 
su pareja esté siendo y entonces que su honor pueda ser mancillado, que su masculinidad 
y su valor como hombre puede ser cuestionado. Más que protegerla a ella, él está 
protegiendo su honor y valor como hombre. 
 

Caso 3: “No estoy segura de tener relaciones sexuales con él... pero él insiste y además si no 
quiero, capaz que me deja”. 

 Consideramos que sí es violencia, en donde probablemente es utilizado el chantaje emocional 
para ejercer control (alumno) 

 Consideramos que, si es violencia, porque está utilizando el chantaje emocional porque no se 
puede condicionar el amor (alumna) 

 Nosotros identificamos temor, miedo, violencia (alumna) 
 En este caso también considero que no solo hay una dependencia emocional, sino que 

también trata de subordinar a la mujer, esto expone a la mujer a una serie de cosas que 
pudieran llevar a enfermedades y embarazos no deseados (alumno) 

 

Comentarios del facilitador: 
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El “amor romántico” crea una gran vulnerabilidad en las mujeres, da mucho poder a los hombres, 
quienes aprovechan el enganche emocional para chantajear a las mujeres. Hemos aprendido a 
crear falsos escenarios que crean expectativas en las mujeres con la intención de someterlas 
sexualmente. 

 ¿Por qué si saben que no somos los príncipes azules y somos sapitos aceptan salir con 
hombres mentirosos? (alumno). 

 Todas las mujeres saben que somos mentirosos por la mala construcción de la masculinidad, 
pero sin embargo ellas creen en nosotros (alumno). 

Es un proceso muy complejo que normaliza las características masculinas y que hace que muchas 
mujeres sean atraídas por estas prácticas como muy viriles sin darse cuenta que todas esas 
características que las atraen se irán en contra de ellas. Estas características normalizadas por lo 
general son la agresividad y la fuerza masculina. Por ello es preciso tener en cuenta que los gustos, 
las atracciones sexuales, están cargadas de género, tal como lo señala Pierre Bourdieu. 

 

Caso 4. “Mi enamorada me esconde el celular cada vez que chateo con mi amiga Ana, igual no me 
importa, total le hago uno mimos, le digo que es la más linda y me lo devuelve 

 Consideramos que hay violencia porque hay manipulación psicológica. Hay un problema por 
parte de ella también, la violencia es recíproca (alumno) 

 Hay una violencia entre los dos, porque ella no puede invadir mi privacidad y yo no puedo 
tratar a mi enamorada con mimos ya que es violento pues no puedo tratar a mi enamorada 
como un objeto o un animal (alumno) 

 Violencia a la privacidad, manipulación y falta de confianza por parte de ella (alumno) 
 

Comentarios del facilitador: 

Nosotros hablamos de que la violencia se da en un contexto de un desbalance de poder.  En el 
sentido, ¿aquí ambos ejercen igual poder, o alguien ostenta mayor poder? 

 El hombre juega con las emociones de ella y la está programando para que las cosas 
funcionen como él quiere. En ese contexto puede haber violencia con palabras bonitas, es 
decir a través de la manipulación emocional (alumno) 

Habría que analizar las relaciones de poder, respecto a quien tiene la capacidad de manejar una 
situación, que de hecho es conflictiva, logrando al final mantener el control ¿Él o ella? Ciertamente 
hay un intento de control de parte de ella, pero ¿logra su cometido? Él con actos de manipulación 
emocional logra mantener las cosas en el lugar que le conviene, desarmándola. 

  

Caso 5 Me da mucha rabia y me disgusto con mi enamorada, cuando ella va conmigo a bailar, y se 
pone bailar con los amigos”. 

 Si hay violencia, pues hay derecho a divertirse libremente. Que tiene derecho a divertirse 
siempre y cuando haya un límite (alumno). 

 Si es violencia emocional, pues hay límites (alumno). 
 Hay falta de confianza, falta de libertad y falta de comunicación (alumno). 

 
Comentarios del facilitador: 
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 Los casos que se han examinado en este tipo de relaciones de enamoramiento han permitido 
analizar los contextos y como se da el desbalance de poder para someter y controlar a las 
mujeres por parte de los hombres principalmente.  

 Sobre la pregunta si las mujeres pueden ser violentas, habría que analizar si se trata de un 
mecanismo de defensa frente a la agresión de la pareja, o también intentos de controlar y 
someter. Sin embargo, respecto esto último, hay que tener en cuenta hasta qué punto esto 
es posible, en un contexto de desbalance de poder favorable a los hombres. 

 
Recomendaciones para el diseño: 

 La técnica utilizada, fue muy motivadora para el trabajo de los grupos, pero solo se cumplió 
la primera parte del objetivo de la sesión “Brindar elementos que permitan visibilizar las 
situaciones de dominación y violencia de género en las relaciones de enamoramiento”.  

 Es recomendable disminuir el número de situaciones a discutir para poder profundizar. Y 
cerrar con algunas recomendaciones preventivas sobre las conductas de control y de 
violencia psicológica. 
 
 

Sistematización de la sesión 9:  Acoso y hostigamiento sexual 
 
Objetivos de la sesión 
 

 Reflexionar sobre situaciones de acoso u hostigamiento sexual que se dan en el ámbito 
público y que se mantienen normalizadas.  

 Tomar conciencia que es posible cambiar las situaciones de acoso y hostigamiento sexual, 
lograr el empoderamiento de la víctima y cambiar la complicidad social por la solidaridad 

 
Dinámica: Representando el acoso y hostigamiento sexual 
 
Se organizaron los/as participantes en cuatro grupos mixtos solicitándoles que cada grupo elija una 
situación de acoso u hostigamiento sexual, en especial actos que hubieran observado o les hayan 
contado, en el ámbito público (calle, barrio, universidad, transporte, centro laboral, universidad, 
transporte, redes sociales, etc.).  
 
Se pidió a cada grupo compartir situaciones y escoger una para representarla asignando roles 
(sociodrama) cuya duración no deberá exceder los 5 minutos.  
 
Luego, en plenaria: 
 

 Cada grupo hizo su presentación.  
 Después de las cuatro presentaciones se analizaron las relaciones de poder basadas en 

género, los guiones sexuales, los actores y los espectadores 
 
Los sociodramas presentados: 
 
Primer grupo: Representaron el caso de un estudiante adolescente que es acosado por su 
profesora, él se siente intimidado e intervienen los compañeros para defenderlo. 
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 En el debate, destacó un estudiante que planteó que en la vida real no se presenta así el 
problema. Que, si a un estudiante varón le sucediera esto, los demás lo felicitarían, porque 
debería sentirse orgulloso que una profesora se fije en él.  

 
Comentarios del facilitador: 
 

 Los mandatos sociales de la masculinidad consideran que los varones, desde la 
adolescencia, siempre tendrán deseos sexuales y deberán demostrarla aprovechando 
cualquier oportunidad sexual. 

 Al respecto la investigadora Rita Sagato señala que al violador en el ámbito público lo que 
le importa es, entre otras razones, demostrar su hombría ante sus pares, sin importar las 
características físicas, porque no es el deseo sexual lo que principalmente lo empuja.   

 Por todo eso, un hombre a partir de la adolescencia no podría denunciar ser violado por una 
mujer, en este contexto no tendría sentido. Si lo hace, entraría en sospecha su 
heterosexualidad y sería objeto de burla y humillaciones. Por eso mismo resulta atípica la 
actitud de sus compañeros varones en el sociodrama mostrado, aunque el acto en sí sea 
violento contra el muchacho y constituya abuso sexual hacia él. 
 

Segundo grupo: Representan otro caso de acoso sexual de un docente a una alumna, a quien 
hace quedar al final de la clase y le sugiere que le va a ayudar con la nota. Ella rechaza la situación 
y se va. Luego la estudiante es expuesta a las críticas y burlas de los compañeros que comentan 
que ella siempre saca buenas notas porque, según algunos, utiliza sus encantos para que los 
profesores le pongan buenas notas. Se arma una discusión entre los estudiantes que la defienden 
y los que la atacan.  
 

 Varios de los y las estudiantes comentan que se daría una doble situación de violencia en 
este caso: por un lado, el docente que acosa sexualmente a la alumna y por otro sus 
compañeras y compañeros, que utilizan la situación para desacreditarla bajo la creencia que 
si una mujer saca buenas notas es porque concede favores sexuales. 

 
Comentarios del facilitador: 
 

 Estas situaciones se presentan con mucha frecuencia en los colegios. Estos hombres 
utilizan su mayor poder, por su posición jerárquica y su mayor edad, para someter 
sexualmente a las chicas, buscando realizarse como hombres, es decir como dominantes, 
en cualquier ámbito a costa de los cuerpos femeninos. Al igual que en el caso anterior no 
importa la edad de las chicas.  

 
El tercer grupo: Se representa una situación de acoso sexual en el transporte público. Dos jóvenes 
varones conversan y uno le cuenta que está terminando con su enamorada, el amigo le dice que se 
consiga una como la chica que está ahí. Que le tome fotos, que no es lo suficientemente hombre 
para no hacerlo. La chica está distraída con su celular y no advierte que le están tomando fotos por 
debajo de la falda.  Una joven le hace dar cuenta y ambas se acercan al joven que le tomó la foto 
para enrostrarle su conducta. Luego se levanta el conductor para llamarle también la atención. 
 

 En las intervenciones los y las participantes refirieron situaciones similares que han vivido 
en el transporte público y los sentimientos de rechazo que les generan. 

 También algunos de los estudiantes varones narraron situaciones en las que habían 
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intervenido en defensa de la agraviada y la indiferencia mostrada por las personas que 
utilizan el servicio público. 

 Un estudiante varón señaló que no deberíamos centrarnos en mostrar a las mujeres como 
víctimas, sino en cómo mejorar su capacidad para defenderse, resistir y superar estas 
situaciones 

 
Comentarios del facilitador: 
 

 El facilitador señalo que el propósito de este curso no era buscar caminos de resistencia de 
parte de las mujeres. Si no, cómo buscamos las causas profundas de la violencia contra las 
mujeres en la manera como se construye el género masculino, para deconstruirlo dándole 
un nuevo significado a lo que es ser hombre (más respetuoso de los derechos de las 
mujeres), y evitar de esta manera que los varones sigamos ejerciendo violencia contra ellas.  

 
El cuarto grupo: Narra el hecho que un chico quiere terminar la relación con su enamorada, pero 
ella no lo acepta. Lo persigue y se pone muy celosa cuando él busca continuar su vida buscando 
entablar otra relación amorosa. Entonces ella lo asesina.   
 

 Se discutió que este caso no llega a ser un caso de violencia de género, pero si una situación 
de violencia extrema que concluye en un crimen. 

 
Comentarios del facilitador: 
 

 Los asesinatos de mujeres a sus parejas varones pueden ocurrir, pero son muy escasos, 
algunas veces como venganza, por ambiciones económicas o por otras razones. 
Generalmente, y en abrumadora mayoría, se da lo contrario. 

 La razón principal de un feminicidio es la intensión de anular de manera definitiva las 
posibilidades de autonomía de las mujeres, cuando otros intentos de someterla, controlarla, 
han fracasado y estos hombres se han sentido, por lo mismo, fracasados como hombres, 
desvalorizados, humillados.  
 

En esta sesión, posteriormente y para finalizar se aplicó la prueba SQA de este módulo. 
 
Recomendaciones para el diseño 
 

 La dinámica del sociodrama resultó útil para los objetivos de la sesión porque se logró que 
los/as participantes no solo analicen situaciones de hostigamiento sexual y elaboren sus 
propios guiones sino también que lograron expresarlos con sus propias voces y también con 
sus cuerpos y sus emociones. Se aclaró la diferencia ente acoso y hostigamiento sexual. 

 
 Se trataba de tomar conciencia que es posible cambiar las situaciones de acoso y 

hostigamiento sexual, lograr el empoderamiento de la víctima y cambiar la complicidad social 
por la solidaridad. Esto fue posible en los dos casos de hostigamiento sexual por parte del y 
la docente. Asimismo, en el caso del acoso en el transporte público. En la representación se 
trató de intervenir solidarizándose con las víctimas, sin embargo, se puso en evidencia de la 
diferencia entre ser un varón acosado por una mujer con el de la mujer acosada por un 
maestro varón.  
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 El tiempo resulto limitado para poder analizar mejor el último caso. 

 
Evaluación del aprendizaje en el segundo módulo masculinidad y violencia de 
género 
 
Este módulo de seis sesiones se propuso como resultado de aprendizaje que cada participante: 
“Reflexiona como los mandatos sociales de la masculinidad hegemónica están relacionados a las 
experiencias cotidianas de ejercicio de diversas formas de violencia de género" 
La evaluación contó con dos instrumentos una ficha SQA y un estudio de caso  
 
Resultados SQA 277 
La ficha SQA se repartió en la primera sesión del módulo II para que llenaran las columnas 1 y 2 (1 
¿Qué se sobre ...? y 2 ¿Qué deseo aprender?). se recogieron las hojas y se volvió a repartir al final 
del módulo para que pudieran sintetizar los tres temas eje del módulo. 
 

Tema Al inicio del módulo  Lo que deseaban 
aprender 

Al finalizar el módulo 

Violencia contra 
la mujer  

-Las referencias de violencia 
contra la mujer se redujo a la 
violencia física y psicológica. 
-Pocas personas señalaron 
que es un acto de poder que 
busca mantener a las mujeres 
en una posición de inferioridad 
y que atenta contra los 
derechos humanos.  
-Otros no la definieron y solo 
señalaron que era un 
problema de salud pública, 
que es para imponer roles a 
las mujeres. 

-Deseaban aprender el 
concepto de violencia 
contra la mujer. 
-Las diferentes formas de 
violencia, qué hacer para 
prevenir la violencia, 
sobre las políticas y 
normas para enfrentarla, 
los derechos que 
vulnera. 

-Se hizo referencia una gama 
mayor de tipos de violencia 
contra las mujeres, incluyendo 
formas sutiles y normalizadas 
-También se refirieron a que es 
una forma de ejercer poder 
contra ellas, buscando reprimir, 
controlar, manipular y torcer la 
voluntad y libertad de la mujer.  
-Algunas opiniones fueron más 
generales, como que es un 
problema prevalente en la 
sociedad y merece más 
atención, que es producto del 
machismo o que se da en 
distintos ámbitos de la 
sociedad. 

Causas de la 
violencia contra 
la mujer  

-Sobre las causas de la 
violencia, en su mayoría 
fueron muy generales como 
solo decir que es multicausal, 
por el machismo, costumbres, 
entre otros.  
-También señalaron la faltan 
políticas del Estado o por la 
influencia de los medios de 
comunicación 

-Deseaban algunos/as 
contar con una 
explicación más integral 
sobre las causas.  
-La mayoría más bien se 
centró en querer saber 
más sobre cómo prevenir 
y enfrentar la violencia y 
el papel del Estado frente 
a este problema. 

-Un grupo señaló que las 
causas de la violencia eran las 
relaciones de poder. -Los 
hombres violentan a las 
mujeres para demostrar su 
mayor poder, o cuando siente 
que su autoridad y hombría es 
cuestionada.  
-Otros se refirieron de manera 
más general a la crianza y a la 

                                                             
77 Los resultados se han sintetizado sobre 24 fichas completas. 
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-Otros aducían que era por 
falta de información, porque 
las mujeres no denuncian o 
porque la mujer es más 
vulnerable físicamente. 

presión social sobre los 
hombres para comportarse de 
manera machista y 
desvalorizar a las mujeres. 

Relación entre 
masculinidad, 
poder y 
violencia de 
género  

-La mayoría consideró que la 
relación se da por el hecho 
que los hombres creen que 
son superiores a las mujeres, 
que esto hace que sostengan 
que tienen autoridad sobre 
ellas y necesita de la violencia 
para mantenerla. 

-Deseaban saber más 
sobre las 
masculinidades, el poder 
patriarcal, el ejercicio del 
poder.  
-Algunos/as señalaron 
que desearían conocer 
más sobre cómo cambiar 
los constructos sociales 
de género, cómo 
alcanzar una sociedad 
sin masculinidad, sin 
violencia de género e 
igualdad de poder entre 
los géneros. 

-Mayoritariamente señalaron 
que el mayor poder conferido 
socialmente a los hombres es 
la causa principal de la 
violencia contra las mujeres: 
para demostrar ese poder 
recurren a la violencia. 
-Algunos/as señalaron que la 
violencia de género no solo 
afecta a las mujeres sino 
también a los hombres. 

 
Evaluación del segundo módulo a partir de la resolución de un caso 
 
Se les entrego el caso de “Juan, el celoso” para que lo resolvieran de manera individual. Se entregó 
las pautas al final del módulo y debían resolverlo fuera del horario de clases.  Sólo 14 de los 31 
estudiantes entregaron el trabajo. Se ha evaluado cuantitativamente aplicando la escala que se 
describe al final del caso, y que también fue parte de lo que se entregó a los estudiantes para que 
conocieran los criterios de evaluación. 
 

Preguntas: 

1. ¿Qué opina sobre los sentimientos de celos de Juan? 

2. ¿Identifique todos los actos de violencia de Juan contra Cinthya y qué opina sobre ello? 

3. ¿Por qué cree que Juan violenta a Cinthya? 

4. ¿Qué opina de las actitudes de Cinthya? 

5. ¿Qué final le daría a esta historia? Fundamente por qué le da ese final. 

 
La evaluación de las preguntas se realizará teniendo en cuenta una escala de 0-4.El criterio de 
evaluación es el nivel de aplicación de los aprendido en clases, lecturas sugerías, reflexiones 
críticas.78 

Considerando que la meta deseable es que los/as estudiantes analicen el caso y respondan las 
preguntas utilizando lo aprendido en clase sobre masculinidades y violencia de género, quienes 
obtuvieron un puntaje de 14 o 15, de 20 puntos totales, lograron plenamente el objetivo.  

                                                             
78 Se pueden visualizar los criterios de evaluación del caso en la p.69. 
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Ellos suman 5 estudiantes. Debemos considerar también que obtuvieron un buen puntaje, los que 
se acercaron a lo esperado y alcanzaron 12 y 13 puntos. En conjunto suman 8 personas. Hay un 
estudiante que respondió a las preguntas utilizando otros recursos adicionales, tales como las 
lecturas recomendadas, lo que le permitió añadir reflexiones de mayor calidad.  

En resumen, las dos terceras partes, es decir 9 de 14 estudiantes obtuvieron calificaciones de bueno 
a sobresaliente. Preocupa que dos estudiantes no hayan logrado cumplir mínimamente con lo 
esperado, utilizando creencias que culpabilizan a la persona afectada por la violencia sufrida y/o 
considerando que los actos de violencia del agresor son ocasionados por algún trastorno psicológico 
y no por creencias de género, de control y poder de hombres sobre mujeres sumamente 
interiorizadas. 

CALIFICACIÓN PUNTAJE N° 
Malo- No logra cumplir con lo esperado 0 - 10 2 
Regular- cumple mínimamente lo esperado 11 3 
Bueno- Se acerca a lo esperado 12-13 3 
Muy bueno- Cumple con lo esperado 14-15 5 
Sobresaliente- supera lo esperado 16-20 1 
Total 12.7 14 

 

Algunas conclusiones: 

 Quedó en evidencia que los objetivos planteados en la guía para cada sesión resultaron muy 
ambiciosos. En varios casos se pretendía con cada dinámica, no solo poner en evidencia 
las desigualdades sociales entre hombres y mujeres, el ejercicio del poder y de la 
dominación, las diversas formas de violencia, incluyendo a las más sutiles, sino además 
lograr cambios, por ejemplo, en la resignificación del ser hombre hacia la igualdad de género, 
o estrategias de salida de estas situaciones, cuando este es un proceso en la que las 
dinámicas de cada sesión aportan algo hacia ese objetivo hacia el final del taller. Se hace 
necesario acotar los objetivos para cada sesión, teniendo en cuenta, además el poco tiempo 
del que se dispone en cada una de ellas. 

 Fue un acierto darle un mayor peso al análisis de casos, mediante diversas técnicas, donde 
se ejerce la violencia de género en las relaciones de enamoramiento, porque es lo más 
cercano a sus experiencias actuales. A través de estas dinámicas participativas se pudo 
notar una mayor espontaneidad e involucramiento, exponiendo inclusive experiencias 
propias y una actitud reflexiva mayor. 

 Se evidenció nuevamente lo señalado en el primer módulo respecto a la carencia de una 
sesión de cierre al concluir cada módulo. Está debería servir para que el/la facilitador/a 
exponga de manera ordenada y sistemática los conceptos analizados a lo largo del módulo. 
No bastan las dinámicas participativas para que los y las participantes puedan captar un eje 
que articule los conceptos que van saliendo, muchas veces de manera desordenada de las 
discusiones entre participantes y con el/la facilitador/a. 

 

Sistematización del tercer módulo: violencia de género y derechos humanos 
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Este módulo buscó que los y las participantes logren identificar y analizar qué derechos humanos 
son vulnerados en situaciones de violencia de género y sus consecuencias. A partir del 
reconocimiento de los propios derechos se motivó a pensar en la universalidad e interdependencia 
de los derechos humanos. Se motivó a colocarse en el lugar del otro como recurso pedagógico para 
la sensibilización en materia de derechos humanos.  

El módulo también incluyó una sesión sobre las responsabilidades estatales y los avances 
realizados en el país para sancionar y prevenir el hostigamiento y la violencia sexual. Como 
resultados de aprendizaje se propuso: 

 

    

Resultados de aprendizaje 

Reconoce que la violencia de género 
transgrede derechos humanos 
fundamentales. 

Identifica las responsabilidades del 
Estado como garante del derecho a una 
vida sin violencia. 

 

Secuencia de sesiones  

No  Temas de sesiones Técnicas educativas 
10 Introducción a los derechos humanos79 Cuáles son mis derechos 

Ponerse en el lugar del otro 
11 Consecuencias de la violencia de 

género. Derechos humanos 
afectados80 

Análisis de caso de violencia de género  
Trabajo en grupos y Plenaria 

12 Derechos sexuales: la cuestión de la 
autonomía vs los mandatos de la 
masculinidad81 

Construyendo historias 
Análisis desde la perspectiva de los derechos 
sexuales. 

13 Responsabilidad estatal y avances 
normativos sobre el acoso y 
hostigamiento sexual82 

Breve exposición  
Foro de debate sobre las normas acerca del 
acoso y hostigamiento sexual. 

 

Sistematización de la sesión 10:   Introducción a los derechos humanos 
 
Objetivos de la sesión  

 Introducir el enfoque de derechos humanos y comprender los principios de universalidad y 
reciprocidad 

 Aprender a ponerse en el lugar del “otro”. 

Se inició la sesión aplicando la prueba SQA de este módulo. Luego la introducción y la primera 
parte de la sesión estuvo a cargo de Nancy Palomino y la segunda parte fue conducida por Miguel 
Ramos. 
Primera dinámica: nuestros Derechos Humanos 

 Hasta el momento hemos trabajado la masculinidad con énfasis en la familia, los amigos, la 
                                                             
79 Participaron 27 personas. De las cuales 17 fueron hombres y 10 mujeres. 
80 Participaron 28 personas. De las cuales 17 fueron hombres y 11 mujeres. 
81 Participaron 25 personas. De las cuales 15 fueron hombres y 10 mujeres. 
82 Participaron 28 personas. De las cuales 18 fueron hombres y 10 mujeres. 
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comunidad y el entorno laboral. 
 En el campo de los derechos humanos vamos a introducir un nuevo actor, el Estado. La 

dimensión política que tiene este tema se trabajará desde el marco de los derechos 
humanos. ¿Qué significa los derechos humanos desde este contexto? 

 

Se utilizó la técnica de lluvia de ideas por tarjeta. Se pidió que cada uno escribiera por lo menos dos 
derechos que consideraran importantes. Luego se les pidió que los peguen en las paredes y en la 
pizarra tratando de agruparlos con otros similares. 

 
 

El derecho a las libertades (libertad de expresión, de reunión, la libertad sexual) y el derecho 
a la educación fueron los más reconocidos por las/los alumnos como importantes para ellos, 
pero también el derecho a la igualdad, a no ser discriminados, otros vinculados a los 
derechos sexuales y también los derechos de los pueblos originarios como el derecho a la 
identidad y pertenencia a una cultura, el respeto a las cosmovisiones. El grupo de 
estudiantes de Beca 18, sihipibo-coniba, quechuas y aymaras ha contribuido a enriquecer 
la mirada sobre los derechos humanos en su complejidad. 
Luego se hizo una ronda libre de intervenciones para debatir el tema. 
 
Intervenciones de las/los alumnos: 

 Uno de los alumnos inicia el debate con la pregunta “Ser libres” ¿Realmente somos 
libres?  

 La libertad es una abstracción, es un ideal que no se puede lograr (alumno). 
 ¿Qué pasaría si mis ideas y opiniones son perjudiciales para la sociedad? ¿El Estado 

estaría en la obligación de censurarme? (alumno) 
 “Tu libertad termina cuando afecta la libertad del otro” (alumna). 
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 Que toda persona tiene derecho al acceso a la educación de calidad, equitativa e 
inclusiva (alumna). 

 Derecho a respetar la norma establecida en cada cultura, la educación de calidad 
basada en nuestras culturas (alumno). 

 La educación de antes era como moldear al niño desde la infancia, a cómo actuar en 
sociedad. También puede ser usada por el Estado como adoctrinamiento. Cómo la 
educación si está en malas manos puede influir en el futuro de un país a largo plazo 
(alumno) 

 ¿Por qué, si se ha quitado el modelo tradicional de educación, a pesar de que no hay castigo 
físico, el nivel de educación en comparación con otros países siguen siendo bajo en el Perú? 
(alumno) 

 
Comentarios de facilitadores: 

 Los derechos humanos, se basan en el principio de universalidad, es decir que todos 
tenemos los mismos derechos en nuestra condición humana. La libertad tiene que ver con 
nuestra humanidad, con la convivencia humana donde nadie afecte la libertad del “otro”. 

 Necesitamos pensar: cómo se entiende a la libertad dentro de las normas del Estado ¿La 
libertad es aquella que está estrictamente ligada a la noción de Estado o en sociedad? 
También la dimensión del sujeto de derechos nos lleva a preguntarnos sobre el sujeto-
sujetado.  

 En este sentido vale la pena preguntarnos sobre las ideas acerca del Estado moderno como 
la de Hobbes, que justifica a un Estado autoritario, regulador y disciplinador, porque parte 
de la idea de que los humanos somos malos por naturaleza, lo cual genera hambre, guerras, 
destrucción y violencia83. Los derechos humanos constituyen un cuerpo de principios éticos 
que nos permiten vivir en sociedad. 

 ¿Cómo se combinan los derechos colectivos con los derechos individuales y con los de la 
familia? Con excepción de los derechos colectivos de los pueblos originarios, el sujeto de 
derechos es el individuo.  

 Todos estos derechos se interrelacionan unos a otros. Todos estos derechos están 
integrados.  
 

Segundo momento: Dinámica “Yo y los otros”  
Esta técnica tiene como finalidad que, en el contexto de los derechos humanos, nos permita 
reflexionar cómo nos sentimos en los zapatos del otro. 

Para ello se escogieron al azar 04 chicos y 02 chicas y se les pidió que se sienten delante de sus 
compañeros.  Se les reparte unas tarjetas volteadas y se les pide que se la prendan en el pecho.  
Luego se les pide que se imaginen en el papel del personaje que les tocó y que cada uno debe 
improvisar un relato en primera persona. Los demás deben escuchar con atención y respeto. 

                                                             
83 “Hobbes el que advirtió que en el estado de naturaleza el hombre no es pacífico, sino más bien “un lobo para el hombre” y por lo 
tanto se une en sociedad con el único interés de sobrevivir”.  Hobbes, Leviatán. 
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Primera historia: Tengo SIDA 

 El primero dice llamarse Rafael. Cuenta que vivía con sus padres que siempre peleaban y 
discutían. Desde muy pequeño salía a la calle con sus amigos, salía a tomar y consumía 
drogas. “Me llevaron a conocer chicas prostitutas y de esa manera me contagiaron y tengo 
sida”.  “Me arrepiento de esta enfermedad”. “A mis padres no les importa, trato de no decirle 
a nadie que tengo esta enfermedad”. 

 

Preguntas: 

 ¿Qué sentiste cuando te enteraste que tenías sida? (Alumno) 
 ¿Crees tú que has infectado a alguien más? (Alumna) 

o R: Creo que sí, pero no te podría decir a quienes. 
 ¿Sabes que existe un tratamiento del Estado? (Alumno) 

o R: No sé de un tratamiento, me decían que era muy caro. 
 
Segunda historia: soy trans 

 Mi nombre es María, pero me llamo José. Mi historia inicia antes de mi concepción, en el 
departamento de Ucayali. Al momento de nacer mi papá siempre quiso un niño, me trataba 
como varón, me ponía ropa de hombre y me ponía hacer cosas de chicos. Mucho tiempo 
pasé por eso, y poco a poco me sentí atraído hacia las mujeres. He tenido acercamiento con 
otras mujeres, pero al momento de tener intimidad y al darse cuenta de mi condición ellas 
me rechazaban, por eso es desde ahí ya no me relaciono con mujeres de ese modo. Siempre 
quise saber que es sentir como mujer. 

Preguntas: 

 ¿No te sientes conforme con lo que eres? (Alumna) 

R: Si me siento conforme, pero me hubiese gustado sentir qué es ser mujer. 

 ¿Has tenido alguna pareja? (Alumno) 
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R: A los 18 años tuve una pareja. 

 ¿Se ha enterado alguien más? (Nancy) 

R: Trato de no tener contacto físico con otras personas. 
 
Tercera historia: Soy lesbiana 

Antonia 24 años, enseño en una institución educativa especial y me di cuenta que soy lesbiana. 
Tuve muchos enamorados, pero las decepciones hicieron que experimente con mi mejor amiga 
Stephanie. No tuve problemas con mi familia y mis amigos me apoyaron en mi decisión. 
 
Cuarta historia: Me hice un aborto 

Mi nombre es Lucía, 20 años, estoy terminando una carrera y hace un mes terminé con mi 
enamorado cuando me enteré que estaba embarazada. La idea del aborto fue porque había visto 
varios carteles que había en la calle y me informé, fui acompañada con mi mejor amiga y lo hice. 
Muchas de mis amigas y compañeras se enteraron y me reprocharon diciendo que no tenía derecho 
de hacerlo, dejaron de hablarme. 

Estas fueron las preguntas que le hicieron 

 ¿Cómo te sentiste cuando te hicieron un aborto clandestino? (Alumno) 

            R: Sentí miedo, porque averiguando supe de los riesgos que había.  

 ¿Qué le dirías a la gente que está en contra del aborto?  

            R: Que deberían entender de las decisiones que toman muchas mujeres. 
 
Quinta historia: soy homosexual  

 Soy Alejandro, mis padres son muy religiosos, y me crie en ese tipo de hogar en donde el 
hombre es hombre y la mujer es mujer. No había la posibilidad de asumir mi condición, tenía 
miedo de asumir libremente mi condición porque sabía del rechazo que muchos viven. 

Preguntas: 

 ¿Has tenido una pareja hombre? (Alumna) 

R: No, si me siento atraído, pero tengo miedo. 

 ¿Y tu familia se enteró? (Alumno) 

R: Mi familia al enterarse me botó de la casa, alquilé un cuarto y empecé a trabajar. 
 ¿Cómo te sientes al ocultar lo que eres? 

 ¿Piensas en algún momento asumir libremente tu sexualidad? (Alumno) 

R: Espero poder en algún momento asumir mi sexualidad sin que me rechacen. 
 
Sexta historia. Mi madre es prostituta 

“Mi nombre es Esteban, tengo 18 años y estoy a punto de ingresar a la universidad. Tengo una 
madre que tiene 45 años. Desde antes yo supe que mi madre trabajaba vendiendo su cuerpo, 
ofreciendo servicios sexuales. Yo sospeche cuando varias veces venía a la casa con hombres 
diferentes. Yo varias veces quería preguntarle en qué consistía su trabajo, ella me decía que eran 
sus jefes de trabajo. Mi mamá raras veces estaba conmigo, en el día duerme todo el día y en las 
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noches sale siempre. Cuando conversamos mi mama me dijo que si, que trabajaba en un puesto 
vendiendo su cuerpo. Yo la quiero mucho, me educa con lo que hace, no me hace falta nada. Yo la 
pienso apoyar siempre. 
 
Preguntas 

 ¿Alguien se dio cuenta que tu mamá era prostituta? (Alumna) 

R: Buenos si, mis amigos me preguntaron si era prostituta por cómo se vestía con ropas 
apretadas. 

 ¿Nadie se ha burlado de ti? (Alumna) 

R: Cuando salimos al mercado a comprar ropa, mis amigos me dicen que soy hijo de una 
prostituta. 

 ¿Tu sientes que tu mama te quiere? (Alumno) 

R: Si, porque cuando estoy con ella me consciente, me dice palabras de amor, yo creo que 
sí. 

 ¿Cuéntanos sobre tu padre, conoces a tu padre biológico? (Alumno) 

R: Se muy poco, mi mama me contó que tuvo dos relaciones. 

 

Preguntas a los y las participantes: 
Dejando de lado la ficción representada, se indagó acerca de los sentimientos que les había 
producido vivir el personaje. Cada uno compartió con el grupo: 

Primer caso. “Tengo sida”: Creo que es una vida muy difícil. Interpretando al personaje me sentí 
mal, tuve mucho miedo y me sentí cohibido. 

Segundo caso. “Soy trans”: La impresión que me llevo es que mucho de nosotros juzgamos por la 
apariencia física. No debemos juzgar a nadie por lo que es, ser más empático. 

Tercer caso. “Soy lesbiana”:  Me hizo recordar a mi compañera que paso esta situación. Pienso lo 
mismo que no debemos juzgar nadie. 

Cuarto Caso.  “Me hice un Aborto”: No conozco a nadie que lo haya hecho más que haberlo visto 
en televisión. Pienso que la gente juzga. 

Quinto caso. “Soy homosexual”: Reflexionar que debemos ser más tolerantes. 

Sexto caso. “Mi mamá es prostituta”:  En mi colegio tuve una experiencia así, una compañera, en 
donde no sé exactamente, su mama no era, sino que ella era. Un día llegamos a conversar del 
tema. Yo creo que el amor es más importante no importa lo que diga la gente. 

 

Reflexiones: 

 Por qué las historias que se contaron siempre han sido trágicas (alumno) 
 Se trata de reflexionar en el contexto de derechos humanos: ¿Cómo nos sentimos en los 

zapatos del otro? (Miguel) 
 En el caso de la prostitución, socialmente no se cuestiona al que contrata los servicios 

sexuales, el estigma cae en quien los provee (Nancy). 

 

Ideas fuerza: 
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 Aprender del otro poniéndose en su lugar, sensibilizando sobre las consecuencias de la 
violencia y la discriminación hacia estas personas 

 Requerimos pasar de los intereses particulares a la consideración del otro y sus 
circunstancias. Reflexionar sobre la igualdad formal y real, cuáles son las condiciones para 
el ejercicio de derechos.  

 La diversidad sexual ha sido a lo largo de la historia discriminada vulnerando derechos y 
atentando contra la vida de personas LGTBIQ+. Al igual que las mujeres la discriminación 
es una lucha constante, es necesario aprender a diferenciar cómo la igualdad(es) legal 
difiere de la igualdad real. Este proceso de reflexión ayuda a discernir y analizar los discursos 
hegemónicos que homogenizan las necesidades y derechos particulares. 

 
Observaciones:  

 Es importante dar cuenta de las distintas perspectivas que tienen las y los alumnos 
pertenecientes a comunidades indígenas. Durante el desarrollo de la primera dinámica pudo 
evidenciarse que en cuestión a derechos humanos surgió la interrogante sobre si era 
correcto poner la “idea institucional” que se tiene referente al tema o en base a una 
apreciación personal (cultural) de cómo se percibe al derecho.  

 La universalidad de los derechos puede estar en cuestionamiento, por aquellos grupos que 
se sienten excluidos, o que no corresponde con su cultura. Cuestionan por ejemplo esta 
mirada más individual sobre los derechos humanos. Requiere tener la apertura de dejarse 
interpelar, aprender desde que lugar son las intervenciones de los alumnos y cómo sus 
aproximaciones discursivas están sustentadas en una diversidad de experiencias y matrices 
culturales. 

 La variable interculturalidad es un punto que requiere ser incorporada, problematizar las 
sesiones en torno a ello para exponer las ideas y creencias en torno a las masculinidades y 
la prevención de la violencia de género. 

 Para la segunda dinámica se percibió la incomodidad de algunos alumnos(as) al 
cuestionarse su sexualidad al improvisar historias, la posición de los cuerpos, la 
imposibilidad de enunciar una orientación o enfermedad ficticia puso en evidencia el miedo 
a ser rechazados y a la burla.  

 Hablar de VIH y SIDA manifestó un desconocimiento básico por algunos alumnos en cuanto 
al tratamiento, formas de contagio como también de las etapas. 

 

Notas para el diseño: 
 Sería recomendable disminuir el número de carteles y centrarse solo en algunas historias 

de la segunda dinámica a fin de que puedan ser mejor analizadas y encontrar algunos 
elementos comunes a las mismas como la discriminación y la estigmatización. Además de 
asociarlos a lo que se vio en la primera parte. Ponerse en el lugar del otro para pensar la 
igualdad y la diferencia en el marco de los derechos humanos. 
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Sistematización de la sesión 11:   Consecuencias de la violencia de género. Derechos 
humanos afectados 
 
Objetivos de la sesión:  

 Identificar el impacto y consecuencias de la violencia de género para todos los sujetos 
involucrados.  

 Analizar e identificar qué derechos humanos son afectados en distintas situaciones de 
violencia de género. 

 

Primera parte: Exposición sobre derechos humanos 

Se da inicio con la exposición sobre los derechos humanos, de dónde surgen y la historia de los 
derechos humanos. Desde la concepción de la política de los filósofos griegos al contrato social 
(Rousseau y Hobbes) y la revolución francesa y los principios de Libertad, igualdad y fraternidad. 
Se resalta la figura de Olimpe de Gouges quien escribió los Derechos de la mujer y la ciudadana. 

Como en la Grecia antigua- la polis: ciudad estado (S. VII a.c), la condición humana estaba asociada 
a la política (Aristóteles) y la condición de ciudadanos les era reconocida solo a hombres libres y no 
extranjeros. Como sistemáticamente las mujeres, los esclavos y otros grupos sociales fueron 
excluidos bajo un sistema de privilegios y exclusiones que no reconocían igualdad de derechos 

Luego se presenta brevemente los Pactos internacionales y convenciones adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y que al ser ratificados por los países son vinculantes 
con las leyes y normatividad nacional. 

Se lee con los alumnos algunos de los artículos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
1948. y se reflexiona con los alumnos el artículo 1 “Todos los seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos” y el artículo 2 “Toda persona tiene los derechos y libertades ... sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole."  

Asimismo, se leen algunos artículos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966. 
y las obligaciones a las que se comprometen los Estados parte. Como se comprometen a garantizar 
a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en 
este Pacto. Igualmente, con el Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
1966. 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y las mujeres 
igual título a gozar de todos los DESC84 enunciados en este Pacto. 

Se hace referencia a la crítica de una perspectiva androcéntrica y etnocéntrica en la interpretación 
de los derechos humanos. Como el proceso de reconocimientos de derechos fue resultado de las 
luchas de los movimientos sociales como el del movimiento feminista. 

El no reconocimiento de las mujeres como titulares de derechos se sustentaba en la concepción de 
la mujer como menor de edad y en el tutelaje ejercido ya sea por los varones de la familia o por el 
Estado. Implicó por siglos la exclusión de las mujeres de la educación, la propiedad, el empleo; la 
explotación del trabajo femenino (trabajo doméstico), la no autonomía sobre sus vidas y sus 
cuerpos. 

Se presentó también los avances internacionales de derechos humanos como: 

                                                             
84 Derechos económicos, sociales y culturales. 
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 La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer-
CEDAW (1979). 

 La Convención sobre los Derechos del Niño (1989). 
 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer “Convención de Belem do Para” (1995). 
 El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y 

tribales (1989). Aclarando la cuestión de los derechos individuales y colectivos. 

 

También se sintetizaron los principios de los derechos humanos, tales como, la universalidad, 
interdependencia e indivisibilidad. Como los derechos y libertades fundamentales están 
interrelacionados unos con otro y unidos por un mismo cuerpo de principios, que no se puede 
justificar el ejercicio de uno, negando otro. Asimismo, que son progresivos, irreversibles e 
irrenunciables. 

 

Reflexiones: 

 El tema de ser becario también es algo que se presta a la discriminación. Hay muchas mujeres 
que no quieren participar de la beca, justamente por cuestiones culturales que hacen que no se 
animen a participar, por lo general son a los hombres a quienes se les alienta a salir mientras 
que a las mujeres se les asocia a las actividades de la casa (alumna). 

 ¿Por qué nosotras como mujeres, como pueblos originarios, todo el tiempo tenemos que buscar 
el reconocimiento de nuestros derechos? Los derechos están ahí, no deberíamos estar todo el 
tiempo pidiendo que se reconozcan nuestros derechos (alumna). 

 El tema de las cuotas de género, el estado no puede favorecer a una población determinada 
solo porque es una minoría (alumno). 

 

Segunda parte: Análisis de casos 

Paso 1: Se formaron 4 grupos de trabajo y se les asignó un caso para que lo analicen con las 
siguientes preguntas: 

 ¿Quiénes participaron en el caso narrado? 
 ¿Qué causó el desenlace? 
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 ¿Cuáles son las consecuencias y quienes lo sufrieron? 
 ¿Qué derechos humanos fueron afectados? 
 ¿Se hubiera podido hacer algo para evitarlo? 

Luego en la plenaria, sus relatores, leyeron el caso y presentaron los resultados de su análisis 

 

Caso 1: Historia de Micaela  

Micaela sale con unas amigas y deciden ir a bailar a una discoteca. Allí toman unas cervezas, 
conocen a unos chicos que se le acercan, de repente ella se siente mareada pero no desea irse 
todavía. Las amigas se van y ella se queda. En algún momento, siente que alguien está abusando 
de ella rodeada de algunos hombres que gritan y se ríen. Al día siguiente, despierta adolorida, pero 
decide no hacer una denuncia, se siente avergonzada y prefiere no contarlo a nadie. Días más tarde 
comienza a circular en las redes un video de alguien que estuvo allí y filmó la violación. Se puede 
reconocer la identidad del violador y meses después es capturado reconociendo ser el sujeto del 
video. Ha sido declarado culpable y condenado a veinte años de cárcel. 

El grupo de estudiantes presentó, sin mayor análisis, las respuestas a las preguntas 

 Participan: el grupo de varones, Micaela y las amigas 
 El desenlace fue ocasionado por el video de la violación 
 Los derechos humanos que fueron afectados en Micaela fueron el derecho a la libertad, la 

dignidad y la privacidad 
 El grupo considera que las amigas pudieron no haberla dejado sola. También que alguno de 

los espectadores pudo haber interrumpido la violación 
 

Reflexión: 

 Algunas participaciones de estudiantes se refirieron al trauma vivido por la afectada 
(alumna). También se mencionó la complicidad de los espectadores, que algunos lo habrán 
tomado como algo divertido. Quedarse callado es sinónimo de complicidad (alumno) 

 Las personas que observaron la violación y las que circularon el video han sido cómplices 
de esta violación. No solo la víctima es perjudicada sino las mujeres y la sociedad. Se ha 
debatido si existe una cultura de la violación en tanto se naturalizan este tipo de situación 
(docente) 

 Creo que no existe la cultura de la violación porque para que algo sea considerado como tal 
(cultura) debe existir algún tipo de consenso con un grupo o sociedad, por eso, como tal creo 
que no se debería hablar en este término (alumno). 

 Se aclara que la tendencia a justificar a los agresores o atribuirle la culpabilidad a la víctima 
es parte de esta cultura de violación. 

 

Caso 2: La pequeña Nuria 

Nuria tiene 5 años y caminó una hora buscando ayuda. Su padrastro había asesinado a su madre 
Marleny, frente a ella, de un machetazo. Luego de matarla el hombre huyó. Marleny tenía 35 años 
y tres hijos de una relación anterior y un niño de dos años de su asesino. La hipótesis de la fiscalía 
es que el crimen fue por celos. El ex-esposo de Marleny los visitaba llevándoles comida. Esto 
molestaba al asesino y desencadenaba las peleas con ella. 
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El grupo considera que en el caso participaron Nuria, sus hermanos, la madre Marleny que fue 
asesinada, el padrastro, el ex-esposo y la Fiscalía  

 Creen que el asesinato se debió a los celos. Que el asesinato afecta a las y los hijos como 
espectadores de las “peleas” y quedar en orfandad. La detención y encarcelamiento del 
padrastro.  

 En cuanto a los derechos humanos consideran que se violó: el derecho a la vida, a la 
seguridad, a la justicia, y el derecho a una vida sin violencia. En los niños el derecho a tener 
una familia. 

 En cuanto a la prevención, se podría haber denunciado desde las primeras “peleas” y buscar 
ayuda a organismos de protección de derechos humanos. 
 

Reflexión: 

Los celos, como otras emociones, no son buenos ni malos. En este caso vemos cómo este desborde 
de las emociones es provocado por creencias sumamente enraizadas del derecho a la propiedad 
de los cuerpos femeninos por parte de su pareja, de la probable invasión de otro hombre a ese 
cuerpo que le pertenece, lo cual lo desvaloriza como hombre, lo sume en la humillación y esto lo 
lleva a cometer un asesinato. Cualquiera puede sentir la emoción de los celos, pero eso no nos 
lleva inexorablemente a cometer un delito (facilitador) 

 

Caso 3: El dilema de Francisco 

Francisco es guardia de seguridad en un centro comercial y ve a dos hombres jóvenes abrazándose 
y besándose en uno de los pasillos del centro que él vigila. No sabe qué hacer, pero luego se acerca 
a ellos y les dice que se vayan a otro sitio, que no pueden besarse en público porque muchos niños 
acuden allí y que son un mal ejemplo para la niñez. 

 Mencionan que participan Francisco y los dos jóvenes.  Consideran que el guardia Francisco 
los echó porque se estaban besando.  Pudieron sentirse avergonzados y lastimados. 

 En el grupo hay opiniones diversas sobre el caso. Se manifestó que hubo la vulneración de 
los siguientes derechos: derecho al amor, al libre tránsito, a ocupar el espacio público. Pero 
al dar sus apreciaciones personales el grupo manifestó que las expresiones de afecto de la 
pareja homosexual deberían estar condicionada y no hacerse en lugares públicos en frente 
de personas y sobre todos niños. 

 La discrepancia en el grupo es que están más de acuerdo con el guardia Francisco de que 
debieran buscar un lugar privado para expresar sus sentimientos y cuidarse de no ser 
sancionados. Otros pensaron que podrían haberse quejado en una comisaría. 
 

Reflexión: 

 Se discute sobre la homofobia. Pero expresan que están de acuerdo con el vigilante. 
 Se menciona que hay una contradicción entre los derechos que afirman vs los derechos 

que se les niega. Por ello, se acuerda que el caso será discutido a profundidad más 
adelante 

 

Caso 4: Cuando los sueños no son posibles 

Elvira vive en un pequeño pueblo. Su familia se dedica a la agricultura y ella siempre ha ayudado 
desde pequeña. Fue al colegio hasta terminar la primaria y su sueño era poder viajar algún día y 
ser profesora. Cuando tenía 15 años, su padre le dijo que la habían comprometido con Esteban, un 
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viudo de 45 años de edad. A pesar de que ella no quiere, la obligan a casarse y le dicen que ahora 
se irá a vivir con su marido. La primera noche a solas con su marido, tiembla de miedo y el la obliga 
a tener sexo porque le dice que así debe ser. Ahora tiene 20 años y 4 hijos pequeños, trabaja desde 
el amanecer. Muchas veces su esposo la golpea, sobre todo si ella no quiere tener sexo con él o 
cuando algo no le parece. Cuando está sola, Elvira llora y piensa muchas veces en la muerte para 
librarse de tanta pena. 

El grupo refiere que los protagonistas de la historia son Elvira, su padre, su esposo y sus hijos.  

 Que al ser obligada a casarse por su padre no pudo cumplir sus sueños. Se vio obligada a 
vivir con su marido y obligada a tener relaciones sexuales. Sufre explotación doméstica y 
laboral, su marido ejerce contra ella violencia física y sexual. 

 Los derechos vulnerados son el derecho a contraer matrimonio con consentimiento pleno 
de las partes, el derecho a la educación, el derecho a la dignidad como persona. (No se 
mencionan derechos vinculados a la violencia que ella sufre) 

 En cuanto a qué hacer, el grupo piensa que este caso debería comunicarse a la Defensoría, 
a la DEMUNA, o a alguna entidad que proteja los derechos de las mujeres. 

 
Ideas fuerza: 
 

 La homofobia y diversas formas de violencia ejercida contra las mujeres han sido 
naturalizadas. No obstante, la violencia atenta contra los derechos de todas las personas. 

 Hay que ver al Estado como el ente que debe velar por el cumplimiento de los derechos 
humanos y de remover los obstáculos para su ejercicio. Entre ellos los estereotipos y la 
estigmatización de algunos grupos como el caso de la población LGTBIQ+. 

 En el pasado y en algunas culturas, el asesinato de mujeres por parte de la pareja era 
considerado como un crimen pasional y por ello tenían atenuantes frente a la justicia.  

 
 Observaciones:  
 

Para los casos que se analizaron quedan algunas cuestiones que deberán seguir profundizándose 
en las sesiones siguientes: 
 
 
Historia de 
Micaela 

Se tuvo que aclarar el concepto de “cultura de la violación”, como se amplía la 
palabra violación, rompiendo estereotipos que se conocen respecto a ella, enfocando 
la atención en aquellas acciones que no se ven o que no se consideran como tal. 

La pequeña 
Nuria 

Se debe trabajar más en la relación de las emociones con la violencia y sobre la 
tendencia a justificarla. 

 
El dilema de 
Francisco 

Se evidenció incongruencias entre los discursos: lo que esta socialmente aceptado 
frente a lo asimilado culturalmente. Estos desencuentros entre lo que se cree justo 
para todos y lo que creemos justo para algunos, se manifiesta en casos como estos, 
“No soy homofóbico, pero…” que alerta sobre la intolerancia y discriminación frente 
a casos que no han sido vividos o experimentados.   

Cuando los 
sueños no son 
posibles 

La problematización gira en torno a la toma del control de los hombres en sociedad, 
este desbalance en el ejercicio del poder afecta la capacidad de decidir de una 
persona, en este caso de una mujer, anulando la voluntad y violando los derechos 
más básicos que toda persona tiene. 

Se manifiestan en las y los estudiantes actitudes que en primera instancia van en contra del abuso, 
violaciones y violencia, pero que al cuestionarlas siguen manifestando contradicciones que hace 
pensar en la complejidad de todo el proceso de aprendizaje voluntario e involuntario (consciente e 
inconsciente) del hetero-patriarcado, su fuerza y como este opera en las subjetividades. 
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Sistematización de la sesión 12:   Derechos sexuales: la cuestión de la autonomía 
vs los mandatos de la masculinidad 
 
Objetivos de la sesión: 

 Reflexionar críticamente acerca de cómo los mandatos de la masculinidad impiden la toma 
de decisiones autónomas en la esfera de la sexualidad. 

 Recordar cómo los dispositivos de la sexualidad han influido en un modelo hegemónico de 
relación afectivo/erótico heterosexual.  

 Analizar cómo la valoración jerarquizada de la sexualidad puede afectar los derechos 
sexuales de las personas. 

 
Primer momento: Video motivador “Qam Hina” 
 
Se presentó el video “Qam Hina” de Renata Flores (Como tú)85 
 
El video presenta una canción en quechua sobre una niña andina, sus sueños y aspiraciones, así 
como la violencia que sufre 
  
Luego del video se preguntó ¿Qué piensan del video? 

 Hay un pedido de reconocer derechos, no de manera explícita. Mediante la música pide que 
los niños puedan desarrollarse con justicia (alumna). 

 La violación implícita en la historia (alumno). 

 Los riesgos que existe camino a la escuela en la sierra y cómo esto es un problema real de 
las niñas andinas (alumna). 

 
Segundo momento: Exposición y debate sobre Derechos humanos de las mujeres y la 
violencia de género - Facilitadora 
 
Se incluyó esta exposición por los temas que habían quedado pendientes en la sesión 11, al 
observar la dificultad que los estudiantes tuvieron con el análisis de los casos. 
 
Se comenzó precisando que el marco conceptual de los derechos humanos está basado en las 
normas internacionales de derechos humanos y los compromisos firmados por el país. Que se 
fundamenta en la dignidad de toda persona, que nace con derechos por su sola condición de ser 
humana. La persona humana como centro de las políticas de las diversas esferas de acción del 
Estado. El respeto, garantía y satisfacción de sus derechos humanos son la base fundamental para 
hacer efectivos sus derechos ciudadanos 
 
Las responsabilidades del Estado son reconocer, promover, proteger los derechos humanos y 
generar las condiciones para su ejercicio. Los Estados pueden violar derechos humanos por acción 
u omisión 
 
Luego se enfocó la exposición en la Violencia contra las mujeres como violación de derechos 
humanos. Cómo la violencia contra la mujer se sustenta en: 

                                                             
85 El video puede ser visualizado en el siguiente link: https://www.youtube.com/watch?v=UGkyV2G7hGE 



127 
 

 Relaciones desiguales basadas en el género.  
 En las estructuras patriarcales de la sociedad que otorgan el poder a los varones.  
 La inequidad de acceso a recursos y poder. 
 Las normas culturales que naturalizan la violencia. 
 La complicidad social con la violencia masculina. 

 
La masculinidad asociadas al ejercicio de la violencia y del poder y la complicidad social e 
institucional deviene en Impunidad de los agresores. Cómo en ese contexto de relaciones de poder 
-como todo sistema de dominación- se tiende a culpabilizar a la víctima 
 
Luego se precisaron los Derechos de las mujeres con relación a la violencia reconocidos por la 
Convención Belem do Pará 

 Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en 
el privado. (Art 3) 

 Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 
derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos.  

o Derecho a que se respete su vida. 
o Derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 
o Derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
o Derecho a no ser sometida a torturas. 
o Derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 

familia. 
o Derecho a igualdad de protección ante la ley y en la ley. 

 
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 

o El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación,  

o El derecho de la mujer a ser valorada 

o Ser educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y 
culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación (Convención Belem do 
Pará) 

 
Se concluyó con las obligaciones del estado frente a la violencia de género:  

o Reconocer los derechos humanos de las mujeres y que la violencia afecta todos ellos 

o Promover el derecho a una vida libre de violencia 

o Generar condiciones para la igualdad y equidad de género y promover el 
empoderamiento de las mujeres 

o Garantizar la integridad física y emocional 

o Implementar políticas contra toda forma de discriminación 

 
Debate:  
 

 ¿Si ya existen los derechos universales, para qué se discuten los derechos de las mujeres? 
Cuando un hombre asesinaba a su pareja se catalogaba como un “crimen pasional”, cosa 
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que podía ser utilizado como un atenuante para la condena.  El asesinato nos hace dar 
cuenta de existen diferencias entre los derechos humanos en general y los derechos de las 
mujeres. (Facilitadora) 

 Los derechos están pensados desde los varones y para los varones, se cuestiona bastante 
lo que una mujer hace que lo que hace un varón (alumno) 

 Estamos de acuerdo con los principios universales de los derechos. La interpretación que 
se hace favorece a los varones (facilitadora) 

 ¿Qué es un enfoque de derechos para las políticas? Este enfoque plantea que la persona 
humana debe ser el centro de todas las políticas (facilitadora). 

 El objetivo como colectivo shipibo es que la noción de ser “humano shipibo” es tener 
conciencia de que somos parte de algo no el centro de todo (alumno). 

 El reconocimiento de ser humano no era cuestionado y obviaba a las mujeres .No usar lo 
masculino como universal (facilitadora). 

 Los niños no podíamos ser tratados igual que las niñas. Estos tratos se reproducen desde 
el nido. “Me molestaban (de homosexual) cuando no jugaba bien al futbol y no podía hablar 
lisuras cuando estaba delante de las niñas” (alumno). 

  “Durante mi practicas pre profesionales he visto algo muy triste, la hija de una señora a la 
que estaba alfabetizando, había desaparecido. La señora no hablaba castellano y para hacer 
su denuncia tenía que ir desde su pueblo que estaba muy lejos hasta Cusco, ahí tenía que 
pasar por una serie de cuestiones que ella no entendía (alumna). 

 No se ha interiorizado en la humanidad entera las normas de los derechos humanos 
(alumna). 

 No basta la sanción, sino que se necesita de un trabajo de cambio de la mentalidad desde 
la primera infancia (Facilitador). 

 
Tercer Momento: trabajo grupal sobre jerarquías sexuales (20 minutos) 
 
Se pide formar tres grupos: costa, sierra y selva y que, utilizando un papelógrafo, lo dividan en tres 
columnas y escriban cómo valoran en su región los comportamientos sexuales (basado en el texto 
de Gayle Rubin: Reflexionando sobre el sexo; Notas para una teoría radical de la sexualidad). Este 
concepto de jerarquías sexuales es utilizado por la CIDH en su informe sobre violencia contra 
LGTBIQ+. 
 
Primer Grupo sobre jerarquías sexuales - Selva 
 

Bien 
(sexualidad social y 

culturalmente valorada) 

En discusión 
 

Mal 
(sexualidad social y 

culturalmente rechazada) 
 
 Relación H+M 
 Diferencia de edad entre varón 

y mujer 
 Infidelidad del varón 
 “Pertenencia vientral” 
 Monogamia 

 
 Relación H+H 
 Poliandria  
 Poligamia 
 Infidelidad de la mujer 

 
 Violación 
 Transexualidad 
 Incesto 
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Para ser polígamo hay que tener dinero. Pero ahora los hombres se han vuelto perezosos 
(alumno). 
“Pertenencia vientral”. Explican que es ofrecer al hijo/hija para un matrimonio desde el vientre 
de la madre (contexto shipibo). 

 
 

Segundo grupo sobre jerarquías sexuales - Sierra 
 

Bien 
(sexualidad social y 

culturalmente valorada) 

En discusión 
 

Mal 
(sexualidad social y 

culturalmente rechazada) 
 Heterosexualidad  
 Iniciativa masculina en la 

seducción 
 La masturbación en los 

varones 
 La monogamia. 
 Inicio temprano de la vida 

sexual en los hombres. 
 

 Homosexualidad 
 Promiscuidad 
 Infidelidad masculina 
 Piropos 
 Ser “cosito” (dominado por 

la mujer) 
 Ser jefe de hogar 
 Cuidado de hijos  
 El divorcio 
 Roles de genero 
 Educación sexual. 

 Violación 
 “La trata de blancas” 

(explotación sexual) 
 Transexuales 
 Libertad sexual de la mujer 
 Masturbación femenina 
 Inicio sexual temprano en 

las mujeres  
 El uso de preservativos  

 
El grupo explica las diferencias por género en las jerarquías sexuales: 
 
 Que la mujer seduzca al hombre es negativo, mientras que, si el hombre lo hace, es visto 

como algo positivo. 
 En la sierra, la libertad es reducida. Se acepta la libertad sexual para los varones, no así 

para las mujeres. 
 La mujer es encargada del uso de anticonceptivos. 
 Algunos ven al matrimonio como medio para asegurar el futuro. 

 
Ante una pregunta de un compañero sobre el servinacuy, responden que la convivencia en la pareja 
es como una prueba. 
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Tercer grupo sobre jerarquías sexuales – Costa 

 
Bien 

(sexualidad social y 
culturalmente valorada) 

En discusión 
 

Mal 
(sexualidad social y 

culturalmente rechazada) 
 Heterosexualidad 
 Tener relaciones dentro 

del matrimonio 
 Relaciones sexuales 

convencionales  
 Corresponsabilidad 

 Adopción homosexual 
 Infidelidad 
 El matrimonio  
 Educación sexual 

integral en las escuelas 
 Profesores 

homosexuales 
 Niños y niñas trans 
 

 Homosexualidad 
 La prostitución 
 El incesto 
 La promiscuidad 
 Prácticas sexuales no 

convencionales  
 Madres desnaturalizadas 
 Relaciones sexuales con 

menores de edad 
 

 
 Está mal visto que quienes ocupan cargos como maestros puedan expresar libremente su 

homosexualidad. 
 El matrimonio como tal no es algo a lo que se aspira, al menos en sociedades de clase 

media baja en donde la convivencia es normalizada. 
 La homosexualidad sigue siendo mal vista y lo hetero-sexual es bien visto y todo lo que 

conlleva serlo. 
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Observaciones:  
 

 Durante este ejercicio se pudo notar de qué manera se entiende y se valora el término 
“comportamiento sexual”, en donde se evidencia la generalidad con la que se aborda el 
tema. Los comportamientos sexuales asociados a la identidad y roles de género exponen 
cómo lo cultural es un factor elemental para entender la forma de comprender la sexualidad 
y de qué manera se hace efectiva en la estructura social. 

 
 El grupo de la selva en su mayoría estaba conformado por alumnos(as) de comunidades 

indígenas amazónicas, esto demostró cómo se percibe la sexualidad hoy en día y la fuerte 
influencia cultural que complejiza los términos, como conceptos que no se limitan a una sola 
interpretación, como por ejemplo las relaciones sexuales están ligadas a la idea de 
maternidad (y por ende paternidad) en donde la hija(o) aún en el vientre materno es 
comprometida como esposa. Manifestando también rituales en donde la práctica sexual no 
solo compete a la experiencia personal, sino que se expande y/o compete a toda la 
comunidad. 

 
 La variable intercultural manifiesta la importancia de un abordaje a futuro de estos temas 

con adolescentes y jóvenes indígenas, que expongan percepciones de género propias y de 
qué manera los discursos de género occidentales entran -de alguna manera- en disputa. 

 
 La heterosexualidad como práctica sexual hegemónica fue una constante en las jerarquías 

sexuales elaboradas por los tres grupos. La transexualidad como una de las prácticas 
sexuales “no tradicionales” valoradas negativamente nos indica las resistencias o rechazo a 
las diferencias que varias de las alumnas y alumnos comparten.  

 
Recomendaciones para el diseño: 

 En relación a los objetivos, solo se cumplieron los de jerarquías sexuales por la necesidad 
de reforzar el componente de derechos humanos y violencia de género que había quedado 
pendiente de la anterior sesión.  
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 Nos enseña que las guías de trabajo no deben ser seguidas rígidamente, porque es 
necesario estar atento al proceso del grupo. 
 

Sistematización de la sesión 13:   Los derechos sexuales y las responsabilidades 
estatales 
 
Objetivos de la sesión  

 Conocer los derechos sexuales y las responsabilidades estatales  
 Conocer avances normativos sobre la prevención de la violencia sexual 

 

Dinámica de la sesión 

La sesión tuvo tres momentos: la primera fue una exposición de la facilitadora, la segunda una foto 
debate y la tercera fue la evaluación del módulo  

 

Primer momento 

Exposición sobre derechos sexuales86  

Se introduce la exposición con una referencia resumida de los sistemas binarios Sexo-género, y los 
significados que se asocian a las diferencias sexuales en la construcción social y cultural del género. 
En la mayoría de las culturas no se encuentra enunciados para lo diferente, como el de las personas 
intersex. Se explicó los conceptos de cisgénero, misoginia, heteronormatividad.  

Luego se explicó cómo en todas las culturas se crean símbolos, normas, valores, palabras, ritos, 
imágenes y fantasías acerca del cuerpo, los vínculos sexuales, la capacidad de sentir ternura, 
intimidad y placer, el erotismo, el amor, lo permitido y lo no permitido. Que se trata de reconocer 

                                                             
86 Realizada por la consultora Nancy Palomino Ramírez.  
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cómo las hegemonías culturales y políticas sobre la sexualidad modelan nuestra manera de pensar 
el sexo y el cómo lo vivimos. La sexualidad entonces tiene que ver con el cuerpo, las diferencias 
corporales, la reproducción, el deseo y la excitación, así como las prácticas eróticas y sexuales  

Asimismo, se hizo referencia a los mecanismos sociales y culturales, que configuran el dispositivo 
de control social de la sexualidad: la heteronormatividad, las políticas del cuerpo, las instituciones 
como el matrimonio, las normas legales, las normas sociales de género y la estigmatización de lo 
diverso entre otras formas en las que se expresan el disciplinamiento de los cuerpos, los saberes y 
los placeres.  

Se presentó de manera resumida lo trabajado sobre jerarquías sexuales por los grupos en la sesión 
anterior y cómo la lucha política es acerca de dónde se traza la línea entre lo permitido y lo no 
permitido.  Cómo también estas jerarquías varían con el tiempo. Se retomó la pregunta de un alumno 
en una sesión anterior sobre ¿Qué es un ser humano? El ser humano tiene la capacidad de hacer 
cultura, representar, crear símbolos, la capacidad de pensar al mundo. 

A partir del levantamiento que hicieron los alumnos sobre sus derechos, se presentó la definición 
de los derechos sexuales, como el derecho de las personas a disfrutar de la sexualidad como un 
acto libre, sin coacción ni violencia. “Abarcan el derecho a una sexualidad placentera, que es 
esencial en sí misma y al mismo tiempo un medio` fundamental de amor y comunicación entre las 
personas. Los derechos sexuales incluyen el derecho a la libertad y a la autonomía en el ejercicio 
responsable de la sexualidad”. (HERA, citado por Klugman). Se recalcó que los derechos sexuales 
implican no solo reconocer en nosotros ese derecho sino también respetarlos en las/los otros. Que 
toda forma de discriminación por razón de género, identidad o de orientación sexual atenta contra 
el ejercicio de los derechos humanos fundamentales.   

En cuanto a las responsabilidades estatales, se recordó que deben 1) Generar las condiciones 
necesarias para el ejercicio de los derechos humanos y remover todas aquellas barreras que 
impidan su ejercicio. 2) Tomar medidas para prevenir toda forma de discriminación, como aquellas 
basadas en el género o la orientación sexual. 

En el caso de la violencia, los Estados deben: brindar protección y atención a las víctimas y aplicar 
medidas punitivas para sancionar a los agresores. Se presentó brevemente los cambios en el 
Código penal peruano con relación a la violación. Se terminó la exposición citando la Ley de 
prevención y sanción del hostigamiento sexual- Ley Nº27942, incluyendo la modificaciones 
realizadas mediante el Decreto Legislativo Nº1410.  

Una alumna que forma parte del Comité para la prevención de violencia género en la universidad 
explicó las funciones del mismo para darle seguimiento a denuncias de hostigamiento y acoso.  

 

Segunda parte: Foro debate. 

Se retomó el caso del dilema de Francisco, que resultó controvertido en la sesión anterior  

Francisco es guardia de seguridad en un centro comercial y ve a dos hombres jóvenes 
abrazándose y besándose en uno de los pasillos del centro que él vigila. No sabe qué hacer, 
pero luego se acerca a ellos y les dice que se vayan a otro sitio, que no pueden besarse en 
público porque muchos niños acuden allí y que son un mal ejemplo para la niñez. 

Se dividen en tres grupos. El primero que está a favor, el segundo en contra y tercero que harán de 
espectadores e intervendrán con preguntas o comentarios al finalizar. Los dos primeros grupos 
estarán encargados de fundamentar sus argumentos en el marco de los derechos humanos, para 
ello tendrán como máximo 02 minutos por ponente. Aquí vemos a los grupos preparando sus 
argumentos: 
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Foro 

Primer grupo: a favor de la decisión de Francisco. 

 Utilizaron los mismos argumentos de defender los derechos de los niños. Se sustentó que 
estas personas (gay) pueden influir en los niños, pudiendo desde pequeños experimentar lo 
que ven (alumno). 

 El tener derecho a las muestras de afecto debe considerar los límites de la prudencia 
(alumna). 

 Exigir el respeto, como hay muchas normas, no hay que sobrepasarse de las normas. Para 
exigir respeto no hay necesidad de expresar para entender la diversidad (alumno). 

Segundo grupo: A favor de los derechos de la pareja gay. 

 Toda persona tiene derecho a la libertad. Las personas tienen derecho a expresar su 
identidad. Derecho a no ser discriminado (alumno). 

 Si se busca proteger a los niños en la currícula nacional existe el enfoque de género 
(alumno). 

 ¿Qué pasaría si fuese una pareja heterosexual? (alumno). 

 

Discusión con el panel 

 Hay que replantear los estereotipos que se tiene sobre la homosexualidad (alumno). 
 Fue la construcción de la masculinidad de Francisco lo que lo llevo a ese comportamiento 

(alumno). 
 El empleador es el que debe capacitar a sus trabajadores. Debe anotar estos eventos en su 

registro de casos o incidencias. ¿Es que habría centros comerciales solo para 
heterosexuales? (alumno). 
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 Al ser un caso de homosexualidad, puede ser que por los rasgos femeninos los discriminen  
y eso puede que a su vez sea considerado como violencia de género (alumno). 

 Considero que no hay homofobia, pero creo que cuando los niños vean puedan imitar este 
comportamiento (alumna). 

 Es muy complejo el tema cuando una persona crece con todos estos estereotipos ¿Cómo 
se tomarían estos casos? (alumna). 

 En el caso de Francisco me puse a pensar si era correcto los derechos de los y las niñas 
como argumento. Si el guardia en ese momento está discriminando y los niños están 
observando, estarían imitando y validando la conducta de Francisco (facilitadora). 

 La discriminación se aprende, la homosexualidad no (facilitador). 
 Hemos aprendido una sola manera de ver la sexualidad desde la heterosexualidad y la 

homofobia (facilitadora). 

Preparando sus argumentos y organizándose para el debate 

 
Terminó la plenaria con una síntesis de lo discutido. Se concluyó con la definición que se da sobre 
orientación sexual como “la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocional, 
afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo o de su mismo género, así como a la 
capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales con estas personas." (Principios de 
Yogyakarta),  Y se mostró un mapa sobre las leyes acerca de la orientación sexual en el mundo . 

 

Tercer momento 

Aplicación del SQA y resolución de un caso de manera individual en aula 

Se decidió que la evaluación del módulo se haría en esta última clase para tener a tiempo sus 
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trabajos. 

 

Observaciones:  

 En esta sesión fue importante recapitular el tema de la sexualidad y las jerarquías sexuales 
para entrar al debate del Estado como garante de los derechos humanos. 

 Se debatió “El dilema de Francisco” para comprender de qué manera los derechos humanos 
están en constante resignificación, donde la cultura será quien dispondrá estas 
interpretaciones en base a la moral que rigen en cada contexto social. 

 Se pudo notar que durante el debate las y los alumnos en contra de los derechos de la 
población LGTB, expusieron una preocupación por los niños y niñas, aduciendo que 
presenciar muestras de afecto de parejas homo-sexuales podrían se dañinos para su 
desarrollo. Es interesante notar como las y los alumnos abordan el tema de la 
homosexualidad como problema, en donde la muestra de afecto o aspectos como la vida 
sexual homosexual sería un condicionante que se anula para su aceptación social. 
Discursos como “no soy homofóbico, pero…” manifiesta esta constante pulsión de lo social, 
cultural y legal. 

 

Recomendaciones para el diseño: 

 Los objetivos de esta sesión se cumplieron. La exposición permitió completar algunos vacíos 
o cuestiones que requerían ser profundizadas y organizadas como cuerpo de conocimientos. 
Además, se integraron las contribuciones de los alumnos en las técnicas participativas 
utilizadas. 
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Evaluación del aprendizaje en el tercer módulo: violencia de género y derechos 
humanos  
 
Este módulo de cuatro sesiones se propuso dos resultados de aprendizaje que cada participante 
debía lograr: 

 Reconoce que la violencia de género transgrede derechos humanos fundamentales 
 Identifica las responsabilidades del Estado como garante del derecho a una vida libre de 

violencia. 
La evaluación contó con dos instrumentos una ficha SQA87 y un estudio de caso acerca de una 
joven mujer trans. Se eligió este caso de los que se habían propuesto en el diseño de la evaluación 
para tener los resultados de la mayor cantidad de estudiantes posibles. A diferencia de los dos 
primeros módulos. La evaluación se hizo en los últimos 25 minutos de la clase 13, con la que se 
cerraba el módulo III   
 
Resultados de la aplicación de la ficha SQA 3 
Se han sistematizado 25 fichas. Revisando las respuestas de las y los estudiantes a este 
instrumento podemos afirmar que ambos resultados de aprendizaje fueron logrados por la mayoría 
de los estudiantes a pesar de la complejidad del tema. 
 

Tema Al inicio del módulo  Lo que deseaban aprender Al finalizar el módulo 

Derechos 
Humanos 
con 
relación a la 
violencia 
contra las 
mujeres 

-Algunos 
participantes afirman 
conocer poco del 
tema mientras que 
otros tienen una 
noción sobre los 
derechos humanos. -
Dos estudiantes 
recalcaron que los 
derechos son 
universales y no son 
solo de las mujeres. 
-Que se trata de 
normas reconocidas a 
nivel mundial en torno 
a la dignidad y 
respeto de una 
persona hacia otra.  
-Que estos derechos 
protegen a las 
mujeres frente a la 
violencia física, 
psicológica y sexual. 
-Una estudiante 
señaló que 
históricamente se 

- Sobre los tratados, convenciones para 
la defensa de los derechos de las 
mujeres. Normas nacionales e 
internacionales sobre la violencia contra 
la mujer. 
-Derechos que se vulneran cuando una 
mujer es violentada y cuáles son los 
derechos para protegerla y defenderla. 
Alguien pidió que sean contextualizados 
en el país. 
-Como defender derechos y como 
empoderar a las mujeres en sus 
derechos humanos. 
-Que organismos protegen y promueven 
los derechos humanos. Cuáles son los 
principales actores de los derechos 
humanos. 
-Alguno se preguntó si existía derechos 
exclusivos de las mujeres. 

-Existe relación entre los 
derechos primordiales del ser 
humano con la lucha contra la 
violencia.  
-Que existen derechos 
humanos para toda la población 
y también para las mujeres que 
son un grupo poblacional muy 
discriminado y violento debido a 
los estereotipos y constructos 
sociales.  
-Que existen normas que se 
deberían ejecutar frente a un 
acto de violencia contra la mujer 
y mecanismos para 
defenderlos, pero muchas 
mujeres los desconocen para 
enfrentar a su agresor. 
Solo uno respondió: aceptar a 
criticarme y reflexionar desde 
los hechos que pasan en la 
sociedad para respetar la 
diversidad. 

                                                             
87 Esquema tomado de Donna Ogle “Cómo apoyar la participación activa en la lectura de textos expositivos” s.d.  



138 
 

denegó a las mujeres 
el ejercicio de sus 
DDHH. La inequidad 
de derechos vulnera a 
las mujeres y protege 
a los varones 
- Señalan que la 
Constitución señala 
que las personas no 
pueden ser 
vulneradas en sus 
derechos 
fundamentales. 

Derechos 
sexuales 

-La tercera parte 
afirma que es la 
libertad de cada 
persona para disfrutar 
de su sexualidad sin 
daño, sin presión, sin 
violencia. Se afirma la 
autonomía. Que los 
derechos sexuales y 
reproductivos forman 
parte de los derechos 
humanos. 
-Son como todos los 
derechos y los 
derechos de un 
ciudadano sobre la 
sexualidad y lo 
protege de cualquier 
acto en su contra. 
-La mujer tiene 
derecho a decidir 
sobre su sexualidad y 
derecho a la 
maternidad y a la 
salud sexual y 
reproductiva 
-El derecho a 
expresar la 
sexualidad sin ser 
discriminados, el 
derecho a la identidad 
sexual. A recibir 
información sobre la 
salud sexual. 
-Derecho a tener una 
pareja. Todo ser 
humano deber ser 
querido y amado por 

- Cuáles son mis derechos sexuales.  
-¿Qué derechos hablan sobre la 
sexualidad? Para qué fueron creados, 
¿cómo surgen? ¿Cuáles son los DDSS y 
sus implicancias en el desarrollo social y 
económico del país? 
-¿Se cumplen o no? ¿Cómo, cuándo se 
vulneran? La construcción de los 
derechos sexuales 
-Las libertades de las mujeres en la 
sexualidad y la educación sexual integral 
en las escuelas 
-Alguien pregunta si estos derechos son 
para hombres y mujeres. 

-Una serie de derechos 
sexuales que desconocía. Que 
están inscritos bajo los 
principios de los derechos 
humanos. Son derechos 
humanos sin importar raza, 
sexo, género. 
-Cada cual es libre, pero 
respetando los derechos de los 
demás. Ejercer la sexualidad de 
manera libre y sin violencia. 
Libertad plena para ejercer la 
sexualidad independiente de su 
orientación sexual e identidad 
de género. Derecho al inicio de 
la vida sexual, a la privacidad, a 
la no discriminación  
-Existe un control social de la 
sexualidad (heteronormatividad, 
políticas del cuerpo). Los 
derechos sexuales muchas 
veces son transgredidos. Que 
existen países y culturas donde 
se priva del ejercicio de estos 
derechos por legislación que 
condena ciertas conductas o por 
la resistencia a legislar 
favorablemente sobre estos 
derechos. Que aún están en 
debate los derechos para el 
colectivo LGTBI+ 
-Las mujeres tienen los mismos 
derechos sexuales que los 
varones, los cuales deberían ser 
ejercidos, pero hay un déficit en 
el conocimiento de estos, lo cual 
permite a los varones sacar 
ventaja para violentar 
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su pareja y sin 
violencia 

sexualmente. 

Responsabi
lidades del 
Estado 
frente a la 
violencia de 
género 

-El Estado es el 
principal responsable 
para desarrollar leyes 
y políticas para 
proteger a cualquier 
ser humano que sufre 
violencia, en especial 
la violencia de 
género.  
-Dado que la violencia 
de género impide el 
ejercicio de derechos, 
el Estado tiene la 
obligación de actuar 
para enfrentarla: 
desarrollar leyes y 
políticas de 
protección, velar y 
garantizar el 
cumplimiento de los 
derechos, programas 
que ayuden a 
erradicar la VDG, 
acciones de 
prevención de la 
violencia de género. 
-Diseño e 
implementación de 
políticas públicas bajo 
un enfoque de 
género. Promover y 
hacer cumplir los 
derechos de la mujer, 
capacitar a mujeres 
líderes. Promover que 
se denuncie la 
violencia. Leyes 
contra el acoso y 
hostigamiento sexual  
-Crear leyes de 
respeto a la 
diversidad. 
-Acciones que el 
Estado realiza dirigida 
a la población. 
Garantizar la 
dignidad, seguridad e 
integridad de 

-¿Cuál es el respaldo jurídico que 
sustenta la acción del Estado acerca de 
la violencia de género? 
-Derechos humanos de la mujer. ¿Cómo 
realizar intervenciones para ayudar a 
empoderarse para luchar contra la VDG? 
Si existen normas/políticas para un 
mayor empoderamiento de las personas 
violentadas. 
-¿Qué responsabilidades tiene el estado, 
como actúa, cuáles son los programas 
para la prevención de la violencia de 
género? ¿Qué organismos y 
mecanismos ha creado para la 
protección de VDG, cuan efectivas son?  
-Analizar las responsabilidades del 
Estado frente a la violencia de género 

-El Estado es el encargado de 
asegurar el ejercicio de 
derechos frente a la violencia de 
género mediante políticas y 
acciones. Reglamentando 
espacios públicos y privados 
para ayudar a quienes lo 
necesitan 
-Debe garantizar el 
cumplimiento de derechos, la 
protección física y psicológica 
de sus habitantes, promover los 
derechos y sancionar cuando 
son violentados.  
-Debe velar por el respeto de los 
derechos de todo ser humano 
independiente de su orientación 
sexual. Acciones frente a la 
violencia contra la mujer y 
contra personas de la 
comunidad LGTBI.  
-Crear políticas de prevención 
para asegurar derechos 
humanos de las personas con 
opciones sexuales diferentes. 
Que en el Perú no existen leyes 
para la protección de la 
población LGTBI. 
-Implementar campañas y 
talleres para el cumplimiento de 
los derechos. Prevenir y educar 
a la población a no violentar y 
que todos somos iguales. 
-Hacer un seguimiento al 
cumplimiento de los derechos y 
la implementación de políticas 
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hombres y mujeres. 
Brindar seguridad 
para que nadie 
vulnere los derechos. 

 
 

Resultados del análisis de caso 
 
Se pidió a las alumnas y alumnos resolver en aula el caso Juliana88 de manera individual. El casos 
se realizó en clase lo cual nos ha permitido tener un número mayor de estudiantes con la evaluación 
completa. 
 

Preguntas para el análisis 
1. ¿Qué situaciones de violencia vive Juliana? ¿Y cuáles son las consecuencias? 
2. ¿Qué derechos humanos podrían estar vulnerados en su caso?  
3. ¿Qué podría hacer el Estado para prevenir la violencia en contra de personas como 

Juliana?  
 
La evaluación de las preguntas se realizará teniendo en cuenta una escala de 0-4.El criterio de 
evaluación es el nivel de aplicación de los aprendido en clases, lecturas sugerías, reflexiones 
críticas.89 
 
Estos fueron sus resultados sobre 20 puntos. 
 

Calificación Puntaje N° de 
estudiantes 

Regular- Cumple mínimamente lo esperado 11-12 1 

Bueno- Se acerca a lo esperado 13-14 5 

Muy bueno- Cumple con lo esperado 15-16 10 

Sobresaliente- Supera lo esperado 17-20 11 

Total, de estudiantes que respondieron - 26 

Promedio de calificación logrado por el grupo  16.8- 

 
Algunas conclusiones: 
 

 En este módulo, se incorporaron los cambios que la aplicación práctica del diseño nos 
permitió detectar como cuestiones a fortalecer tanto desde los conceptual como desde lo 
metodológico. 

 Se complementó el enfoque de género aplicado para decodificar las masculinidades, con 
una mirada que cuestionó el sistema binario sexo-género, la heteronormatividad a partir del 
cuestionamiento del dispositivo de la sexualidad y como ésta al igual que el género es 

                                                             
88 El caso se encuentra en los instrumentos de evaluación del módulo III p.72. 
89 Se puede visualizar el criterio de evaluación del caso en la p.70. 
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construida, social, cultural e históricamente. Se reforzó el concepto de estructuras de poder 
que refuerzan las relaciones de dominación y de subordinación y el papel de las instituciones 
y del mundo simbólico en los temas ejes del curso taller como son el género, la sexualidad 
y la violencia.  

 En lo metodológico se incluyeron exposiciones para poder organizar los conceptos sobre los 
cuales se estaban trabajando además de las técnicas participativas previstas. Incorporar un 
video en quechua e imágenes que dan cuenta de la cosmovisión amazónica de la sexualidad 
resultaron pertinentes para un grupo multicultural como el que se tuvo en este curso. El uso 
del tiempo tuvo que ser muy riguroso para completar los temas propuestos. 

 Se pudo observar que la participación de los estudiantes mejoró y se intentó contrarrestar el 
liderazgo de algunos estudiantes que tendían a acaparar con sus intervenciones el tiempo 
de debate.  

 La aplicación del módulo mostró la importancia de haber incluido la temática de los derechos 
humanos como horizonte ético político para reflexionar sobre la complejidad del sistema de 
violencia basado en género, pero también la dialéctica en las relaciones de poder como 
posibilidad e cambio a partir de la acción y la resistencia de los movimientos que han 
aportado tanto en el reconocimiento de sus derechos como son el movimiento de mujeres y 
el movimiento LGTB. El otro componente fuerte fue el pensarse como sujetos con derechos, 
así como reconocer estos derechos en los otros. Hemos podido observar y leer que, para 
alguno de los estudiantes, el curso y este módulo en específico le ha ayudado a comprender 
y a aceptarse en su orientación sexual. 

 En cuanto a las cuestiones que necesitarían ser reforzadas es el concepto de los derechos 
sexuales. A algunos estudiantes, sobre todo quienes vienen de lugares más tradicionales, 
les cuesta escribir la palabra sexual. O les resulta difícil aceptar las otras expresiones de la 
diversidad sexual.  

 
Sistematización del cuarto módulo: estrategias de cambios 
 
Este módulo fue principalmente práctico, con espacios para la preparación del producto final como 
una expresión de su compromiso para la prevención de la violencia de género 

 
Resultado de aprendizaje:  
 
Se compromete en la prevención de la violencia de género a través del cambio personal y de 
acciones ciudadanas. 
El resultado esperado de este módulo será una propuesta grupal comunicacional que promueva 
cambios para prevenir la violencia de género. En este sentido, se consideró que la creación artística, 
los medios gráficos y otros comunicacionales podían ser el mejor recurso que permita a las y los 
estudiantes expresarse y compartir aquellos aprendizajes que les resultaron significativos a lo largo 
del curso. 

 
No  Temas de sesiones Técnicas educativas 
14 Mi compromiso social por la igualdad 

de derechos entre hombres y mujeres 

Trabajos grupales para  
Campaña comunicacional 
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y por un mundo sin violencia90 

15 Cambio personal: Cómo resolver los 
conflictos sin violencia. 91 

Sociodrama para el cambio 

16 Evaluación y compromisos para el 
cambio.92 

Presentación de trabajos finales  
Evaluación final y compromisos 
personales 

 
Sistematización de la sesión 14: Mi compromiso social por la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres y por un mundo sin violencia 
 
Objetivo de la sesión     

 Pasar de la reflexión a la acción y proponer hacer una intervención comunicativa para 
prevenir la violencia de género utilizando recursos gráficos 

 El propósito de la sesión fue iniciar un proceso de síntesis de lo aprendido en el curso y 
proyectarlo a la acción que promueva un cambio cultural a nivel de lo simbólico, que toque 
no solo la razón sino las emociones. Se trata de responder a la pregunta de ¿Cómo y en 
qué espacios puedo realizar mi compromiso social por la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres y por un mundo sin violencia? 

 

Paso 1: compartiendo nuestras ideas de cambio.  

En esta sesión se comenzó por recapitular todo lo que se había visto en clases, desde la prevención 
de la violencia de genero hasta cuestionar los estereotipos y roles de género, la masculinidad y los 
derechos humano.  

Se pidió hacer una ronda en que cada alumno y alumna expusiera lo que desearía hacer para 
comenzar generar un cambio positivo en su comunidad, lugar de estudio, trabajo y/o vida personal 

 

Intervenciones de alumnos y alumnas 

 “A mi casa suelen llegar personas y suelo decir todo lo que aprendí, por ejemplo, a mi 
hermana que tuvo problemas con su pareja” (alumno) 

 Aprender de los micromachismos y aplicarlos en el aula con mis compañeros de la facultad 
-administración de la salud- (alumno) 

 Trataría de erradicar los estereotipos de género en todos los espacios que me desempeñaría 
(alumna) 

 Violencia género, roles de género y estereotipos de género, aplicado con mis amigas y en 
la universidad (alumna) 

 Masculinidad vs Masculinidad hegemónica. Erradicar prácticas de sometimiento y posesión 
hacia la pareja en adolescentes  (alumno) 

 Investigar cómo se produce el machismo. Prevenir conductas de riesgo que afecta la salud 
y la vida de hombres por probar su “hombría”. “Trabajaría con esas personas que están 

                                                             
90 Participaron 26 personas. De las cuales 16 eran hombres y 10 mujeres. 
91 Participaron 26 personas. De las cuales 16 eran hombres y 10 mujeres. 
92 Participaron 27 personas. De las cuales 17 eran hombres y 10 mujeres. 
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realizando esas actividades de riesgo” (alumno) 
 Trabajaría en enfoque de género con los niños (alumno) 
 Trabajaría en colegios sobre los ideales que los hombres tienen y como todo eso es falso 

(alumno) 
 Los derechos humanos, mujeres y empoderamiento y trabajar en zonas rurales (alumna) 
 La crítica a cómo se construye la identidad masculina. Lo trabajaría en el colegio (alumno) 
 Derechos humanos, mujeres y niños en zonas alejadas (alumna) 
 Prevención de violencia de género con población indígena LGTBIQ+ (alumno) 
 Roles de género, trabajaría con niños y padres de familia (alumno) 
 Identidad de género, trabajaría con niños y niñas (03 alumnos/as) 
 Niños y adultos. Trabajaría desigualdad, roles de género y prevención de violencia de género 

con niños y padres de familia, en el colegio y la comunidad. 
 Erradicar los distintos tipos de violencia de género en la familia y distintas zonas de Lima 

Norte (alumno). 
 Tipos de violencia y derechos. Trabajaría en colegios y con compañeros de la universidad 

(alumna) 
 Estudiar los fundamentos teóricos ideológicos en distintas organizaciones para la 

elaboración de las políticas, trabajando en organizaciones y desarrollando estrategias y 
contenidos dentro de las instituciones (alumno) 

 Derechos humanos en colegios, con profesores, estudiantes y tutores (alumna) 
 Tipos de violencia enfocado en niños y mujeres para prevenir y erradicar (alumna) 
 Violencia emocional y roles de género. Erradicar prácticas machistas posesivas. 

 

Paso 2:  Formación de los grupos para el trabajo final 

Se les explica que pueden utilizar diversas formas de comunicación, tales como hacer poesía, 
canciones o cambiar letras a canciones conocidas, collages, pósters, teatro callejero, slogan, 
videos, etc. orientados a combatir la violencia de género y promover la igualdad de derechos. Que 
formarían grupos para que puedan preparar su trabajo final que sería presentado en la última sesión 
del curso. 

Se formaron inicialmente 5 grupos y cada grupo se reunió para elaborar un plan de trabajo 
preliminar. Se les propuso las siguientes preguntas para ayudarles a ordenar sus ideas: 

 ¿Sobre qué problema trabajarían?  
 ¿Cuál sería su audiencia o público objetivo? (¿a quiénes se dirigirán?) 
 ¿Qué mensaje desean trasmitir? (¿Qué cambio desearían lograr? 
 ¿Qué medios utilizarán? ¿Qué actividades realizarán?  
 ¿Cómo se organizarán? (responsabilidades, intercambio de correos, teléfonos, etc) 

 

En la Plenaria: cada grupo presentó sus ideas iniciales 

Grupo 1: Masculinidades y factores de riesgo. Fundamentaron que los varones también sufren la 
consecuencia de la violencia asociada a la construcción de la masculinidad.  Video y difusión en 
redes sociales. Dirigido a adolescentes 

Grupo 2: Opiniones sobre estereotipos de género. Con entrevistas en la FASPA – UPCH y dirigido 
al mismo público 

Grupo 3: Roles de género y propusieron hacer títeres para niños de la escuela primaria. 
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Grupo 4: Canción en quechua y video sobre la violación de los derechos humanos de mujeres 
rurales ayacuchanas 

Grupo 5: Violencia de género. Presentación teatral y video dirigida a estudiantes de universidad. 

Notas para el diseño 

 Los grupos se formaron fácilmente por afinidad o amistad y en algunos casos por el tema 
que les había interesado abordar. 

 Si bien tomó tiempo escuchar a cada uno, fue importante que todos pudieran participar. 
 
 

Sistematización de la sesión 15: Cómo resolver los conflictos sin violencia. 
 
Objetivo de la sesión 
 

Tomar conciencia del uso de la violencia en la vida cotidiana y que el cambio personal y 
colectivo es posible 

 

Metodología 

PRIMERA PARTE – 1 HORA 

Se inició la sesión citando a uno de los alumnos que dijo que para lograr cambios es clave cambiar 
uno mismo. Se anunció que se iba a trabajar con la técnica del teatro del oprimido 

 

Técnica: teatro del oprimido93  

Se explicó que se iba a trabajar con la técnica del teatro del oprimido de Boal. Que se trataba de 
representar algunas situaciones de violencia pero que luego se pediría que intervengan, asumiendo 
el papel de alguno de los personajes para cambiar la representación. 

Se presentó el primer guion y se seleccionaron quienes podrían interpretar los papeles utilizando 
una pelotita de papel para hacer la primera selección al azar. 
Guión 1: 

Lugar la calle: tres amigos están conversando y pasa una joven, uno de ellos le dice algo 
grosero de contenido sexual y los demás se ríen. Algunas personas mayores están 
observando la escena y cuchichean: pero fíjate cómo anda ella vestida, está provocando, si 
yo fuera su madre/padre no le dejaría que salga así. Otros que pasan ahí, observan la 
situación y siguen de largo. 

Quienes fueron elegidos asumieron sus papeles del guión tal como estaba. Luego se pidió a los 
espectadores que pensaran un poco que papel les gustaría asumir para cambiar la situación. Luego 
se escogió sucesivamente tanto a alumnas como alumnos que fueron asumiendo el rol de alguno 
de los papeles mientras que quien representaba dicho papel salía de la escena. 
 
Se pudo notar que después de la escena original, la historia fue progresivamente cambiando a una 
sin interacción de los chicos acosadores hacia la joven. Mientras se cambiaba de personaje a “la 
señorita”, quienes la interpretaban pasaban de molestas y agresivas a indiferentes. También se 
pudo notar que su relación con el espacio había cambiado, pasando de estar de un tránsito apurado 
                                                             
93 Bajo la conducción Claudio Acosta. 



145 
 

a uno más lento y/o “seguro”. 
 
En el grupo de los “chicos acosadores” se notó que a medida que se hacían los cambios, los acosos 
fueron disminuyendo al punto de invisibilizar a la joven, evitando tener interacción alguna. Se diría 
que la “no interacción” pudo estar condicionada al hecho de que según el guión original la 
interacción era violenta, suponiendo que para evitar el problema habría que evitar todo contacto. 
 
Los y las alumnas que interpretaban a las “personas mayores” para criticar la manera de vestir de 
la chica fueron reacios al cambio en el sentido que se mantuvieron con el mismo dialogo inicial,  
hasta que una alumna voluntariamente pidió ser una de las personas mayores, su intervención 
marcó una diferencia en el dialogo puesto que mientras uno de ellos se mantenía con el mismo 
discurso, la alumna optó por no compartir la opinión haciendo que se rompiera la complicidad 
generando desconcierto en el actor inicial sin saber que decir. 
 

 
 
En resumen, esta intervención mediada por el facilitador tuvo resultados esperados, las jóvenes que 
pasaban por la calle cambiaron el dialogo para hacerle frente al acoso callejero. Fueron los hombres 
que al no saber de qué otra manera actuar sin cortar la fluidez de la escena decidieron obviar a la 
chica generando un dialogo propio entre ellos. Esta manera de hacerle frente a un problema puede 
parecer lo esperado en un primer momento, la libertad de caminar por la calle “sin que nadie te diga 
nada”. Pero, las posibilidades de un interacción positiva y saludable pudieron ser explorada por 
alguno de ellos 

Luego de la representación se discutió sobre el acoso sexual callejero que ya se vio en otras 
sesiones, pero aquí se dio énfasis en que se puede hacer para prevenir. Alguien por ejemplo puede 
proponer que la mujer debe defenderse. Otro puede modificar la respuesta de los indiferentes y 
llamar la atención al joven acosador. Otro puede proponer que sean sus propios amigos que en 
lugar de reírse le critiquen. 
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La idea es pasar de ser un espectador pasivo a intervenir para modificar una situación. Sin embargo, 
se comentó acerca de la resistencia o el temor a intervenir que pueden tener los propios varones 
cuando se ven en una situación similar. Se opinó de la necesidad de hacer aliados para enfrentar 
con éxito el acoso y generar nuevas condiciones de interacción y respeto hacia las mujeres. 

 

Guión 2 

Xiomar va a una fiesta con su enamorada Gaby, ella se encuentra con varios amigos que la 
sacan a bailar (y bailar no es el fuerte de Xiomar) ella se divierte y él se pone cada vez más 
celoso. Se siente cada vez más enojado y le dice que ya se tienen que ir. Ella le dice que 
por qué y él no le da ninguna razón, ya afuera la insulta y le da una cachetada. En ese 
momento sale un grupo de la fiesta y se van porque piensan que los problemas de pareja 
mejor los arreglan solos. 

Igual que en el caso anterior, se discute qué se puede cambiar, y se puede representar los cambios 
sugeridos. Para este caso se pidió nuevamente voluntarios y voluntarias, la dinámica anterior se 
mantuvo debido a que muchos y muchas no estaban seguros/as de participar. Se puso música para 
que pudieran bailar. 

Las representaciones fueron muy buenas, donde cada uno asumió su papel, pero el protagonismo 
estuvo centrado en Xiomar y Gaby. Por ello se pidió que sucesivamente asumieran estos papeles 

Lo que pudo notarse en esta intervención fue que la mayoría de chicas que hacían de Gaby, 
iniciaban la escena con una personalidad empoderada frente a la violencia, sin dar cuenta del guion 
muchas de ellas comenzaban a cuestionar las actitudes de Xiomar frente a la negativa de bailar con 
sus amigos y amigas. 
 
Esta posición clara de Gaby frente a Xiomar hizo que quienes iban a interpretarlo evidenciaran 
distintas maneras de gestionar una situación en donde el “control sobre la mujer” se ve en riesgo 
además que se expone el temor a hacer infravalorado por otros hombres.  
 
Veamos los siguientes tres comportamientos de Xiomar interpretado por tres alumnos: 
 

 Xiomar entra con una actitud de resguardo hacia Gaby, tomándola de la mano en todo 
momento, con el cuerpo posiciona a Gaby siempre detrás de el para evitar cualquier contacto 
con los chicos y chicas amigos de ella. Ante la reacción negativa de no querer que la 
enamorada se divierta con sus amigos, Xiomar reacciona intenta darle una cachetada. Gaby 
lo detiene de inmediato y no permite que eso suceda. 

 Xiomar entra junto con Gaby a la fiesta, se les ve a ambos felices, Gaby encuentra a sus 
amigos y comienza a bailar con ellos. Xiomar siente la incomodidad e inventa un montón de 
pretextos para irse de la fiesta junto con su enamorada, ella se niega y le dice que prefiere 
quedarse con sus amigos, lo físico se activa comenzando con la agarrada de mano en 
reiteradas oportunidades. Gaby se niega, Xiomar no sabe qué hacer y se le ve incomodo, 
los chicos al ver que “no puede convencer a su enamorada” toman una actitud de confianza 
con Gaby rodeándola y bailando con ella e impidiendo que él logre llevarla a un lado. 

 Xiomar entra a la fiesta con Gaby, desde el inicio se observa la predisposición a la violencia 
por su parte. Gaby encuentra a sus amigos que nuevamente intentan rodearla, esto no 
ocurre como el segundo caso. Xiomar se impone con todo el cuerpo e irrumpe en el círculo 
de amigos haciendo que estos de inmediato se dispersaran y comenzaran a decir que “no 
quieren problemas” o que “mejor nos vamos”. Xiomar toma a Gaby del brazo, pero Gaby no 
accede a irse a pesar de su actitud violenta nada conciliadora. 

El grupo de amigos y amigas que en escena no hicieron mucho por ayudar a Gaby, la actitud fue 
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siempre esquiva ante las reacciones violentas de Xiomar, aun siendo explicita y hacia ellos mismo 
como en el último caso de Xiomar no hicieron nada para impedir y parar dichas actitudes. 

 
Ideas fuerza: 
 

 Se trata de tomar conciencia que es posible y deseable cambiar las conductas individuales 
y colectivas que son discriminatorias y violentas. Que los conflictos pueden resolverse sin 
ejercer violencia. 

 Cambio del espectador pasivo a un compromiso activo con el cambio. Las situaciones de 
acoso y otras formas de violencia cuentan con la complicidad social de los espectadores.  

 Cambiar de actitud frente a la violencia puede contribuir a erradicar y prevenir la violencia 
de género.  

Trabajo grupal final  
 
Paso 1: Se hizo una breve presentación en PPT Llamado a la acción. No a la violencia de 
género que contenía algunos ejemplos con mensajes breves: posters, slogan, videos. A 
cargo de la facilitadora Nancy Palomino 
 

1. ¡Basta ya! EL MACHISMO MATA. 
2. Foto de una intervención en Castellon, 2018 con cruces en la playa por 731 mujeres 

asesinadas por violencia machista. 
3. Afiches de Ni una menos. 
4. Afiche del Programa de Hombres que renuncian a su violencia. Pedir ayuda es 

también de hombres – Universidad Peruana Cayetano Heredia. 
5. Afiche del Programa Oye varón. Aprende a vivir sin violencia - Municipalidad 

Metropolitana de Lima. Producto de consultoría especializada de la Universidad 
Peruana Cayetano Heredia. 

6. Foto de una pancarta de activistas por los derechos LGTBI. 



148 
 

 
 

 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                   Foto de pancarta presentada como ejemplo 

 
Videos 

5. RECOPILACIÓN DE CANCIONES MACHISTAS - Colectivas Deseantes (3:59) 
https://www.youtube.com/watch?v=4P1VktEk0vc&feature=youtu.be 

6. NI UN MACHO MAS (1:50)  
https://www.youtube.com/watch?v=Hz5sgI8_zog 

7. MICROMACHISMOS: LOS PIROPOS (1:59)  
https://www.youtube.com/watch?v=1mbw9dMYCJQ  

8. Javier Valdez en Haz tu parte para campaña Ni una menos (1:45) 
  https://www.facebook.com/watch/?v=2115436778484074 
 
Luego, se les pidió que se reunieran en sus grupos de trabajo. Que no olvidaran precisar 
su mensaje, público objetivo, organizarse y revisar el medio que utilizarían.  
 
Paso 2. Trabajo de grupos con apoyo del equipo docente para conversar con ellos sobre el 
avance de su trabajo. 
 
Se observó que no todos los grupos habían avanzado durante la semana. Algunos grupos 
estaban mejor organizados. 
 
Observaciones 
 

 El teatro del oprimido fue una técnica muy acertada para promover no solo la 
posibilidad de prevenir la violencia en la cotidianidad sino también representar 
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aquellas actitudes machistas que devienen en violencia. Las intervenciones para el 
cambio, sobre todo en el primer guion, mostraban cómo el cambiar de actitud podía 
ayudar a cambiar el desenlace. 

 
Fue importante generar el espacio tanto para mostrar diferentes productos 
comunicacionales como el haber brindado asesoría desde el equipo docente a los grupos. 

 
Sistematización de la sesión 16: Evaluación y compromisos para el cambio. 
 
Objetivo de la sesión 
 

 Presentar los trabajos finales que fueron elaborados en grupo y realizar una evaluación de 
los mismos  

 Hacer una autoevaluación de parte de los y las estudiantes respecto a su participación en el 
curso taller94. 
 

Primera parte: Presentación de los trabajos finales95 
 

Metodología 

Uno de los cinco grupos originales formados en las dos anteriores sesiones se desdobló formando 
un sexto grupo. Cada uno de los grupos mostró su trabajo mediante cinco videos y una pequeña 
escenificación teatral con la exposición de un afiche. 

Luego de cada presentación, hubo una pequeña retroalimentación crítica por parte del equipo 
facilitador. Estas fueron las propuestas: 

 

GRUPO 1. VIDEO “¿Cómo se normalizan la violencia de género y el machismo? El objetivo es 
mostrar, de manera crítica diferentes formas de violencia machista naturalizadas, varias de ellas 
invisibilizadas, tales como la violencia contra las mujeres (física, invasión de la privacidad de la 
pareja, complicidad entre hombres en la invasión de la privacidad de las mujeres, control con actos 
que restringen su libertad personal, apropiación del cuerpo de las mujeres, feminicidio) y también 
contra otros hombres más débiles. Además, cuestiona actitudes arriesgadas de los hombres para 
probar hombría que los lleva a una muerte prematura. El machismo mata principalmente a las 
mujeres, pero también a los hombres. 

 

                                                             
94 La ficha de evaluación de pares, señalada como uno de los instrumentos de evaluación final en el diseño, 
se consideró la imposibilidad de aplicarla, junto a las demás actividades, en tan poco tiempo y se descartó. 
95 Participaron 28 estudiantes (17 varones y 11 mujeres). Además de la facilitadora Nancy Palomino y los 
facilitadores Miguel Ramos y Claudio Acosta, estuvieron presentes como observadoras dos representantes 
de la Adjuntía de la Mujer de la Defensoría del Pueblo: Margot Ericka Anchante Ramos e  Isabel Natalia 
Ortiz Urbizagastegui. 
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GRUPO 2. VIDEO “Los hombres también lloran” El objetivo es poner en evidencia que los 
hombres tienen problemas de expresar emociones que supuestamente denotan debilidad, como el 
llorar, porque lo haría menos hombres y serán objeto de burla. Eso es aprendido e interiorizado 
desde la infancia. Con el video se demuestra que en la vida cotidiana los hombres lloran por 
múltiples razones. Desde las voces de varios hombres se desmitifica esta creencia cuando invocan 
a sus pares a que expresar esa emoción es de valientes y que hará más libres a los hombres. 

 

 

GRUPO 3. TEATRO DE TÍTERES “La historia de Pedro y Margarita” – El objetivo es cuestionar 
los roles de género que se aprenden y se interiorizan desde el hogar. Relata cómo los padres 
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transmiten roles estereotipados a su hijo Pedro y a su hija Margarita: los quehaceres domésticos 
para ella junto a su madre y las actividades lúdicas en el ámbito público y sin responsabilidades en 
el hogar para Pedro. Demuestra cómo las niñas se rebelan y protestan, pero son acalladas y 
controladas desde el hogar. Ellas también aprenden que deben ser cuidadas en el espacio público 
por los hombres. En la escuela esos roles sexistas son cuestionados por la maestra y si al principio 
Pedro se resiste a aceptarlos, después entiende y acepta el cambio. 
 

 

 

GRUPO 4. VIDEO CANCIÓN “Los derechos de la mujer” - El grupo utiliza la música de una 
canción del folklor andino, le cambia la letra y es cantada en quechua, mostrando fotos motivadoras 
de la lucha de las mujeres campesinas El público al que va dirigido son estas mujeres. Señala que, 
aunque exista el estereotipo que las mujeres son débiles, ellas son fuertes para hacer respetar sus 
derechos. Mediante la letra de la canción habla de los derechos de las mujeres. Exigen que acabe 
la violencia contra ellas, e invoca a las mujeres que no tengan miedo y luchen por sus derechos. 
También exige a los hombres a parar la violencia contra ellas. 
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GRUPO 5. REPRESENTACIÓN TEATRAL Y AFICHE “Calles que hablan personas que callan” 
– El objetivo fue hacer una representación muy corta en las calles sobre acoso sexual a una mujer 
de parte de unos hombres y el cuestionamiento a otros hombres que observan, pero no se 
inmiscuyen, considerando que tienen una actitud cómplice con la violencia de género. 
Inmediatamente luego de la representación, muestran a los transeúntes un cartel de dos caras:  un 
eslogan y en una cara “Calles que hablan, personas que callan” que cuestiona esas actitudes de 
silencio cómplice, y en la otra cara muestran un dibujo con una escena que propone un cambio en 
la actitud de los varones: una gráfica de acoso sexual, pero con un hombre que adopta una actitud 
de cuestionamiento a esa acción y denuncia que acosar es un acto de violencia e invoca estos 
hombres a pensar lo que están haciendo. 
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154 
 

GRUPO 6: VIDEO “Violencia oficial ¡Ya basta! -  El objetivo de este video es poner en evidencia 
una serie de frases que con frecuencia son utilizadas por los hombres para controlar a sus parejas 
mujeres, aduciendo que lo hacen porque las quieren o para protegerlas del qué dirán. También 
buscan desenmascarar frases que tienen por objetivo desvalorizar a las mujeres, minimizando lo 
que dicen y sienten y que conforman conductas masculinas naturalizadas Hacen una enérgica 
invocación a que cesen estas conductas violentas mediante la frase ¡Ya basta! 

 

 

Evaluación de los trabajos finales 

El balance fue muy positivo. En todos los trabajos presentados se puso en evidencia los conceptos 
transmitidos en el curso taller. Sin ser comunicadores, encontramos algunos trabajos elaborados 
con buena calidad técnica y con mucha creatividad. Respecto a los mensajes transmitidos, en 
algunos casos pudieron expresarlo de manera clara y contundente, en la mayoría había que mejorar 
la claridad del mensaje a transmitir, sobre todo en el remate final.   

A continuación, presentamos la evaluación que el equipo de facilitación realizó, el cual fue 
promediado con las calificaciones otorgadas por las dos representantes de la Defensoría del Pueblo. 
Uno de los trabajos no tiene la calificación de ellas, porque no fue presentado durante la sesión ya 
que no pudieron terminarlo a tiempo. Sin embargo, el material nos fue remitido posteriormente. 
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Calificaciones del trabajo final de grupos 
Evaluadoras/es: Defensoría del Pueblo (DP), Equipo docente del Curso ( ED), Nota Promedio (Prom) 
Escala: Supera lo esperado (4). Cumple con lo esperado (3). Cumple mínimamente con lo esperado (2). No logra cumplir con lo esperado (1) 

Productos Los hombres también 
lloran 

Video con entrevistas 

Pedro y Margarita 
Títeres y video 

Para niñas y niños 

Derechos de la mujer 
Canción y video 

Quechua  

Ya Basta 
Sketch en video  

Calles que hablan 
personas que callan 
Afiche: acoso sexual  

Video ¿Cómo se 
normalizan la V de G y 

el machismo? 
Evaluadores DP ED Prim DP ED Prom DP ED Prom DP ED Prom DP ED Prom DP ED Prom 
Audiencia:   4 4  4 4  3 3  4 3  2 3  - 3  
Mensaje 3 2  4 3  4 4  3 4  3 3  - 4  
Medio 
 

3 3  4 4  3 4  4 4  3 3  - 4  

Creatividad 3 3  3 3  4 3  3 3  3 3  - 3  
Calidad de la 
Presentación  

3 2  3 3  3 4  3 3  2 3  - 4  

 16 14 15 18 17 17.5 17 18 17.5 17 17 17 13 15 14 - 18 18 
Aspectos 
logrados 
 
 

Mensaje adaptable a todo 
público.  
Importante tema para la 
relación masculinidad y 
violencia 

Usa un lenguaje muy 
sencillo para cuestionar los 
roles de género 

Enfoque intercultural 
Mérito: haber grabado en 
quechua. Mensaje potente 
sobre los derechos 

Mensaje muy claro, 
poniendo en evidencia 
micromachismos que 
justifican en actos violentos 
contra las mujeres en el 
amor y la protección. 

Tema central  en la 
violencia de género. 
Mensaje claro dirigido a 
movilizar público masculino 
diverso 

Mensaje claro sobre las 
diversas expresiones de 
violencia machista, 
cuestionándolas.  Si bien 
esa violencia se dirige 
principalmente hacia la 
mujer, también el 
machismo mata a hombres 

Aspectos a mejorar 
 

Mejorar conceptos de 
violencia de género 
asociado a control de las 
emociones. 
Mejorar el mensaje final del 
video 

Recortar guión y terminar 
con un mensaje  que 
cuestione roles y 
estereotipos de género. 
Ser más interactivo con 
niñas y niños 

Incorporar más mujeres 
andinas movilizándose por 
sus derechos 

Incluir mensaje más 
propositivo contra la 
violencia de género 

Complementar con 
información que el acoso 
es delito. 
Mejorar el dibujo 

 

¿Recomienda la 
difusión? 

Si, con cambios sugeridos Si, con cambios sugeridos Si Si, con cambios sugeridos Si, con cambios sugeridos Si 
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Integrantes de los grupos que participaron en los trabajos finales 

TEMA APELLIDOS NOMBRES MEDIO 
UTILIZADO 

¿Cómo se normalizan la violencia de 
género y el machismo? 

Barrios Mujica Javier 

video 

Orbegoso Alvarado Rosa Vanessa 

Palma Cruzatt Hans José 
Rueda Villanueva Nyugent Axel 

Sánchez Guzmán José Lorenzo 

Los hombres también lloran 

Cusi Achulli Nadia Liz 

video 
Huachaca Huamán Manuel Joshua 

Otárola  Ramos Yurubic 

Requejo Navarro Freddy 

Pedro y Margarita 

López Quispe Raúl 

Títeres 

Osorio Velásquez Abel Elmer 

Romero Puentes María Eugenia 

Solís Vargas Saul Alex 

Ticona Condori Luz Marina 

Derechos de las mujeres 

Alarcón Tenorio Alexander 

Video y canción 

Altamirano Ayala Yamile 

Guevara Naira Diana Yaneth 

Pujay Jaimes Beatriz Elizabeth 

Salcedo Ccasani Tania Antonella 

Pachas Barahona Rosa Alejandra 

Calles que hablan, personas que callan 

Bardales Magin Max Nars 

Cartel 

Benites Gamarra Marín Benito 

Farro Infante Brando 

Godeau Crispín Diego Gerson 

Lima Callata Sheridan Rosmery 

Sánchez Muñoz Alexis Felipe 

¡Ya basta! 
Mancco Huamani Cristhian Paul 

Video Vilca Gutierrez Jesús Renzo 
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Segunda parte: autoevaluación de su participación en el curso 

 
Se les dio como instrucción que lean cuidadosamente cada una de las afirmaciones y 
evalúen cómo ha sido su desempeño y que marquen con una x en la columna 
correspondiente, siendo 4 el puntaje más alto. En el siguiente cuadro se presenta cómo, 
los y las estudiantes que asistieron a la última sesión, distribuyeron la evaluación de sus 
propios resultados de aprendizaje 
 
Temas eje Indicadores 4 3 2 1 N.C 
Género He comprendido como el género está social y 

culturalmente construido 
19 7    

He participado activamente en los talleres y plenarias. 10 12 3  1 
Masculinidad y 
violencia 

He comprendido las relaciones entre los mandatos de la 
masculinidad, el poder y la violencia. 

13 11 2   

He reflexionado sobre la dinámica de relaciones de poder 
en el contexto de la sexualidad y del enamoramiento 

15 10 1   

He analizado situaciones de violencia de género y 
comprendido su relación con la masculinidad hegemónica 

14 11   1 

He participado activamente en los talleres y plenarias  11 12 3   
Aplica el enfoque 
de derechos 
humanos a la 
violencia de 
género 
.  

He reflexionado sobre como la violencia afecta a las 
víctimas y vulnera sus derechos 

16 10    

He comprendido cuáles son los derechos sexuales y 
como estos pueden ser a afectados en situaciones de 
hostigamiento sexual. 

18 8    

He participado activamente en los talleres y plenarias  12 13 1   
Comprendí la importancia de ponerme en el lugar del otro, 
para comprender la universalidad de los derechos 
humanos. 

19 6  1  

Aprendí que la violencia en contra de las mujeres es 
inadmisible. 

18 6 1  1 

He reflexionado sobre las situaciones en las que es 
posible ser cómplice de la violencia 

19 6  1  

Me he informado sobre las responsabilidades del Estado 
frente a la violencia 

9 17    

Se compromete 
en la prevención 
de la violencia de 
género a través 
del cambio 
personal y de 
acciones 
ciudadanas 

He contribuido a la discusión en los grupos de trabajo y 
las plenarias, respetando las opiniones de los otros. 

15 10  1  

He participado activamente en los trabajos de grupo y en 
la producción del trabajo final – módulo 4 

19 6  1  

He leído y compartido con el grupo nueva información 
sobre la violencia y los derechos humanos  

8 14 4   

Ahora tengo claridad de que es necesario un cambio 
personal y colectivo para erradicar la violencia contra las 
mujeres 

21 5   
 

 

En el cuadro anterior podemos notar que la mayoría de estudiantes se autoevalúa con 
los puntajes más altos cuando se trata de la comprensión de los conceptos trabajados 
en cada módulo y también en el esfuerzo por reflexionar sobre las implicancias de las 
relaciones de poder entre hombres y mujeres, sobre la violencia de género y las 
actitudes cómplices ante la violencia de género.  A la vez, la mayoría considera que su 
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participación en las clases no ha sido de óptima, pero si buena.  Es probable que se 
refieran a que fue frecuente que casi todas y todos faltaran a algunas de las sesiones, 
aunque la participación fue mejorando a medida que se avanzaba a los dos últimos 
módulos. También hay que resaltar que todas y todos se autocalificaran con los puntajes 
más altos al considerar que ahora tienen claro sobre la necesidad de un cambio personal 
y colectivo para erradicar la violencia contra las mujeres, y que de las 26 personas que 
contestaron 21 se autocalificaran con 4, es decir el puntaje más alto. 

Promediando los indicadores por número de alumnos que marcaron su desempeño con 
4 puntos como el más alto y por tanto muy bueno, tres puntos como bueno, 2 puntos 
regular y un punto como el más bajo, notamos que en la medida que se avanzaba en 
los módulos fue mejorando su percepción en los logros que obtenían 

 
 
Tabla: Número de alumnos promedio según puntaje de autoevaluación asignado a 
módulo (4 el máximo puntaje) 

Sugerencias de las y los alumnos para mejorar el taller: 

 Varias sugerencias acerca de hacer prácticas de intervención (trabajo de campo) 
para prevenir la violencia de género en colegios, comunidades, calles y la propia 
universidad. Incluso que el curso sea dos veces a la semana para poder hacer 
prácticas. 

 Profundizar más en: tipos de violencia. Incluir testimonios de mujeres golpeadas 
para sensibilizar a los varones y mostrar estadísticas sobre las formas de 
violencia. 

 Que se hagan más talleres para todas y todos los estudiantes de la universidad. 
No obstante, precisaron que sería optimo más dinámicas  y que brinde 
información mediante videos u otras formas creativas. 

15
13

19

16

10
11 11

9

2 2
0

1
0 0 0

1

0
2
4
6
8

10
12
14
16
18
20

Módulo I Módulo II Módulo III Módulo IV

N
°d

e 
es

tu
di

an
te

s

Autoevaluación de los y las estudiantes:  Número promedio 
de estudiantes según  puntaje por indicador  y módulo

Puntaje 4

Puntaje 3

Puntaje 2

Puntaje 1

Módulos Puntaje 4 Puntaje 3 Puntaje 2 Puntaje 1 No contestó
Módulo I 15 10 2 0 1
Módulo II 13 11 2 0 0
Módulo III 19 11 0 0 0
Módulo IV  16 9 1 1 0
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 Formar una red para interactuar y compartir experiencias y acciones de 
erradicación de la VBG. 

 Enfocar la solución de problemas desde una perspectiva de los mismos 
hombres. 

 

Capítulo III 

Conclusiones 
 

 A lo largo del curso se pudo comprobar que el proceso de deconstrucción de los 
patrones sociales y culturales patriarcales y machistas no es fácil, cuando se 
tienen tan arraigadas creencias sexistas, misóginas y homofóbicas.  No bastan 
presentaciones puntuales ni talleres por más participativos que se puedan 
implementar, si estos son de corta duración.  En el curso taller pudimos 
vislumbrar cambios en el análisis de la realidad y en las actitudes en la mayoría 
de las y los participantes a partir del tercer mes y siempre con avances y 
retrocesos. 

 Fue muy positivo contar con un grupo mixto de participantes que permitió que 
personas de ambos sexos conozcan las perspectivas, experiencias y 
sensibilidades distintas frente a la violencia de género de parte de varones y 
mujeres. 

 Junto con lo anterior, fue un acierto dar mayor oportunidad a los varones en la 
selección de participantes. Pudimos notar, sobre todo en un grupo de varones, 
una actitud de mucha resistencia al cambio, pero que en trabajo final fue evidente 
su notable cambio de actitud. 

 Fue también muy enriquecedor contar con estudiantes provenientes de diversas 
etnias con perspectivas culturales distintas que permanentemente interpelaron 
al equipo de facilitación y nos obligaron a tomar en cuenta esta diversidad para 
el análisis y buscar nuevas estrategias. 

 Uno de los peores enemigos del equipo facilitador resultó siendo el tiempo. 
Pretender aplicar técnicas participativas y vivenciales con un grupo tan 
numeroso y con temas tan complejos en sesiones de solo dos horas por semana, 
resulta muy difícil. Varios de los temas abiertos en la discusión, dentro del tiempo 
de la sesión, quedaban inconclusos o algunas de las interrogantes que los y las 
participantes planteaban quedaban sin respuesta adecuada. De alguna manera 
este problema se pudo superar retomando la discusión y de manera acumulativa 
en las siguientes sesiones. 

 La implementación y sistematización nos demostró que no basta la aplicación de 
técnicas participativas para la comprensión de los temas, a pesar de ser una 
buena herramienta que permite partir de las experiencias personales, si no se 
añaden en distintos momentos exposiciones ordenadas que hagan una síntesis 
de lo visto. 
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 Si, por una parte, la existencia en cada universidad de cursos libres, opcionales 
y que tienen valor académico, pues otorgan un crédito a los estudiantes nos dio 
una ventana de oportunidad para plantear como una opción más este curso . Por 
otro lado, al ser un curso opcional que solo requiere un mínimo de asistencia 
para ser reconocido, no nos permitió una mayor capacidad de exigir la entrega 
de trabajos que se debería resolver fuera de clase y tampoco que leyeran la 
bibliografía de apoyo. De esta manera, solo un grupo cumplió con esas tareas 
que buscaban evaluar, al final de cada módulo, el nivel de aprendizaje a través 
del análisis de un caso. Por ese motivo, al final del tercer módulo, se les pidió 
que resolvieran el caso en el salón de clase, con el costo de tiempo que eso 
significa. 

 La autoevaluación realizada por los estudiantes al final del curso, expresa 
claramente que este tuvo un impacto en sus vidas personales, en el cambio de 
perspectiva para analizar las desigualdades sociales por razones de género, en 
la autocrítica de los comportamientos discriminadores y violentos en el caso de 
los hombres, y en las creencias patriarcales, homofóbicas que comparten las 
mujeres. Muchos de ellos expresan su motivación para también comprometerse 
socialmente con el cambio hacia la igualdad de género y la no violencia. Buscan 
establecer redes entre ellos para desarrollar activismo en esta perspectiva. 

Capitulo IV 

Recomendaciones 

A la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) 
 

 Promover su inclusión como un curso obligatorio dentro de la malla curricular de 
todas las carreras en las universidades públicas y privadas. Este curso debe 
contar con créditos de valor académico. 
 

 Implementar el curso de “Prevención de la violencia y nuevas masculinidades” 
en un horario de tres horas por sesión para contar con tiempo suficiente para la 
realización de las dinámicas participativas, promover el debate y que las 
interrogantes levantadas  sobre temas relacionados a la  violencia de género y 
masculinidades, sean debidamente discutidas y absueltas.  
 

 Incluir el enfoque intercultural en la aplicación de la guía metodológica. La misma 
que será aplicada de manera flexible, teniendo en cuenta las diversas 
características de los y las estudiantes que participen del curso.  
 

 Promover que los y las docentes que faciliten el taller tomar en cuenta los 
procesos que sigue cada miembro de la comunidad estudiantil en la compresión 
de los temas y conceptos para ir ajustando los contenidos y las técnicas que 
mejor se acomoden al avance del grupo.  
 
Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) 
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 Promover la inclusión de cursos vinculados a nuevas masculinidades y 
prevención de la violencia en universidades y centros educativos, en su calidad 
de ente rector de la Ley Nº30364. 
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